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Editorial
La mejora de pastos

Ent7•e los nu^neroso.c ^y trascende^ztales ^hroble-

n^.as af^rorrtados po^r el Min^isterio de Agri^cultura,

que^•em.os cLestacar ho^^ el de la rne^jora de los pas-

tos, de cui/a inz7^ortancia drin fe los ^mu^ch.os miles

dc Icectcíreas a ellos destinadas en ^nu.estras zonas

cFridas, ta^rtto los de ca^rcíc:,te^r h^e^-rr2a^ne^rate como

aqu,ellos dc corta duració^^, ta^ic- frecc^entes en, las

r^.rhlota^ciones ag^^opecna^-ias del rrrcdioriza. ^/ oeste

de la Pen^ín_sc^-Ict.

Estrr mcjora ha sido i.^c.^ici,^rda, l^or cuca pa^rte,

ntedian,te la siernb^•a de especi.es q^ue eleven la

crn^tid^ad o calidad: d^e la flora espontcí^irca, degra-

rlada e.r.tre^madantcizte en anchlias zonas ar^te u7a

alrrot^echarrti:erlto abc^szc^o, i^ quc sorc o est^ir^pes se-

leccionadas de las misrnas ^la.rztas a:u,tócton.as o

n^^,e^c^as va^riedacles a2istra^-lianrrs, afri,canas o a^n.e-

7•^ica^nas r•eciente^rncnle irrtrod^nc^idas e^rc rc^ccestro

pa^s y crr l^er^odo ^le arl^rchtació^c z^ ^nu^ltiplzcació^n-.

Pero, dc otro lado, lrar^ q^ue consid,ercn• qc^e es

corn7^len^ei^to irnlrrescinrlible de a^se^ellrrs siembras

zccaa fertili.zacirín ^nz.i^c.era^l aderc^^ad^a, asge^cto que

tambié^ra estaba desatendi-do ^or la falsa cree^ncia

de qne no era econó^n,ico el em.pleo de abonos.

Ho^ estcí l^le^ua^nzen.te de^most^-ado qu^e dos^is mcís

bien peqtcerras de fertil^iza-ntes m^i^ne^ra^le^s, calci^la-

da^^s e^n r•azrirc cl^e la ^l^tcwi.osi.dacl nor~m^al de la co-

rnarca, or^i^gi^n,a.cr urc, n:otable increrrre7rto d^e^l pasto,

tanto en s^c^. aspecto cua.litati^?o co»^co de rend.^2-

nc-iento.

Co^n. esta. fe^r-t,ilizac^ión^ ^ la sie^rrrbra, de las ^rrue-

c^as forraje^^as (tréboles s^itbte^r^rúneo ^^ ^rosa, ^ra:y-
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grass Wim7nera, fest.nca alta., veza uellosa, alhis-

te tuberoso, erag^rost^is, san.g^u,isorba, rie^rtos bro-

m^os, etc.) se va. a d:ar r^n ^aso gigantesco en la

mejor-a de nuestros pastos. Pe^-o aún quedan fa-

eetas dc:l complejo ^problem.^a qu,e h,a^ que est1^^

diar cora^ el ^na^or ccr^idado; tales son las ^nezclas

de estas nuevas especies entre sí y con las del

país, la ^reacción de^ la flo^•a primi.tiva ante estas

sie,mbras g s^cc^ convivenci.a, la selección, d.e estir-

^es a base de plantas ind^íg^e^z^a^s ^g, sobre todo, ^c^

fzc^^.dam,entalme^cte, i,ncu^lcar en. el círci^nzo d^el ga-

nade^ro q2r^e bal/ qc<e espe^rar a q^ce la vegetació^n

te^^rga la fo^^talezu necesuria^ para q^i^e r^esista el

l^^^isoteo ,it la boca de las reses, que h.a,c^ qu,e^ metPr

en^ cada r^arcela c^l ^^c^cí^^ne^ro d^e cabezas pro^>orcro-

nado a su carparid!ad a^li,men.ticia^, som.eter al ^as-

tizal al tur^no cont^enie^rte^ ^^ ^ut^ilizarle ei^. Za época

adec2cada y^vzgilar los i-^nd^icios d^^ ayota^^niento 0

desaparirió^^z de l,as es7^ecies ^m.cís interes^a^rates^; en

resum,e^c^, organ.iza^• rac^io^ial^rnente el aproveclca.

mier^cto del ^ncrevo hasto mejorado, en evitación de

q^t^-e^ se esq2^.il^rrre ^nueva^^ce^nte _c^ se w2^elva a sr^

dégra.dación ?^ j^au.latirto en^^pobre,c^im^iento.

Como se ve, el camino a recorrer es largo y di-

fícil, g a^unq2ce a pri^^nera vi.sta el problema de l'os

^ln^ados y pastizales pa^•ece de traza. eie7nental, es

la cierto quc abunrla ert. las más d`iversas fac^etas.

^^ solamente c^em^.do la mayoria de ellos estérr d'o-

crr^i.^racíos erat^rará el asu7zto ert vías d^e fra^rz^ca e;L-

^^ansiórr. Independie^ntemente d,e que esto se lo-

g^-e a mrís o^7^.enos co^rto pla.^o, es inrl2rdable qi^e

se precisaba de un. gran im7^ulso in.icial, que ya

está dado por los act^zc.aZes diriq^entes del 11^li^nist^^-

rio de Agriczdt2r.ra^. La wictor^ia to^ial llegarcí o^l^or-

t^^na^nente.
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^a reforma de la propiedad territorial en Italia
^or ^^^^r^e^

^ [,
^GfTC[tZ-^^Rcl.f^^

Ingeniero agrónomo

Desde hace m^zcho^ aiios hc sentid^^ tma honda

preocupaci^^n ante los prohlemas suciales dcl cam-

po, con 1^^ quc tienen yue enfr•entarse ]os Go-

k^iernoti cle algunas n^ciones, por exi^tir en ellas

un repart^> desec^uilihrado ^de la prohictiacl a^ríco-

la, quc: pr^ocuran correbir cun tina cyuitati^a re-

distrihución dc la ticrr•a.

Es ló^ico que sienta esta preocupaci6n recor-

dandu que mi^ I>rimeros hasos profesionales los

di, hace ccrca de cuarenta años, en el primititio

Inst^tuto de Colonización v Repoblaci^ín Interior,

de la mano de unos ilustres ingenieros de grata

memoria, entrc l^^s que, por cicrto, fi^uraba el

hadre del actual Director :;eneral dcl Instituto

Nacion^^I de C^^lonizaci<ín, lus <1uE^ ^^uc^l^^ cl^^<•it•^c^

cluc iniciar^^n l^^s 1r^il^><^j^^^ ^i^u^^<^1^> ^^crda^l^^r<^^

pruc}^as de hcroic•ida^l. }x^r<^uc p^ara ^^n<•^mU ^ir• ^u-

lucione^ al justifica<Í^^ Inal^^slar ^I^^1 ĉ^hr^^r^^ ^^^^•í-

cola es^^^^ñol, tenían ^^ue luch<ii• en ^^n ^mll^i^^nt^^
toaa^^ía ho^lil a estas iclca^ c^^^ r^^^list^^ihu^•iún v

con la e^casez <]c ^ucdi^^^ ec^^n<íl>>i^•^,^. 1,^^^ c^^-

fucr•ros ^^hr^^humano^ cIc a^^i^c^ll^>^ lion^l^r^^^, ^^u^^

no han tiic3^^ halcjíos, va c{uc^ ^1^^ E^^^>cri^^ncia^

^e han a^^r<^^^ccha^lo ^x^^tc^^•ior•^ilcnlc. c^^^r>slit^iti^<^-

i^on para mí un cac^^lenlc al^rc^n^lizajc, c^u^^ n^^

he ^^I^^i^iadu nunca, v^{ue aharcal^a casi todas

1as es^ecialiclade^ dc la I>rofc^^i^n. ^^1^^ enser^<i-

^•on tamhi^n ^^c^^«^llo^ n^ac^^lr^^^ al^^^ quc la ^^i^l^i
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me ha clemostrado qtie tiene aún mticho m^ís va-

lor : su desinterés pur un medro personal y su

entiisiasmo por• una labor en que el silencio era

la r^^colnpensa a sus méritos...

I^^s natural, por tanto, que, como consecnencia

de esta n1i pritnera t'or•mación, haya seguido a'ten-

tainente. cuanto se ha hecho en las diferentes na-

ciones, quc tenga rclación con estos astmtos, y

quc hoy, por considerai•lo de e^ai•aordinaria im-

portancia, tomc la hluma para ^resentar al lectoi•

cl estado en que sc encuentra la Reforma terri-

torial italiana.
'1'en^o tu^a eatensa documcntación sobre ella.

I. U^•Ila del Pu (\'r•nr•^•ia ^ h:nrili:U.
' \lar^•ura ^ Pú^•inu ( '1'u^^•:rn:r, L:u•iir ^ .\lrrivu.).
a. A'irllnrnu ) ^ (;:rrik:li:rnu ( l'arn^rrni:r).
I. I'ull:r^. Lueania ^ \lirlir^•.
- ^il:r.
G. h;. K. .\. ^. (^i^•ilial.
^. r:. 'r. r. .v. .. t^ ^•r^rl^^r^:r>.
;U 1'Irnru•nrlir.n lf'r•rdrri:r 1.

^racias a la gentileza cle mi buen ami^o, cl dis-

tin^^zido agre^ado ctiltural de la Embaja^ia de

Italia cn h.'spaña, doctor De Mohr, dc la c{uc ^^oy

a cntresacar solamente unos párrafos, para no

c•ansaeo5, c^tac transcl•iho a continuaci(^Y^.

Desde la tu7ificacitín del hatado italiano, en cu-
^•0 lerritorio un grupo de propietatios menor de
^ItIU ^x^scían cerca (lc^ t^n millón de hecláreas, se

comenzó a discutir la necesidad de realizar >_u^a

i•eforma de la propiedad abraria en e1 país.

Las primeras concesiones de tierras, sin cul-

tivar, o tnedianamente cultivadas, s^^ hicieron en

Italia pot nna 1ey de octubre de 194^, por la que

fueron repartidas 230.000 hect^lreas a unas seis

mil coopei•ativas agrícolas. Pe>^o las dos leyes fun-

damentales de la reforma qtie han sido dictadas

son: la de 12 de mayo de 1J50 (ley Sila) sobre la

colonización de la meseta silana en Calabria y los

terrenos jónicos limítrofes, y la de 21 de octubre

de1 mismo aiio (lcy Stralcio) pat•a la c^propia-

ción, saneamiento, transformaci6n y rcparto dc

los terrenos a los campesinos. :Hay, adem^ís de

estas dos leyes, otra regional siciliana, cuya eje-

cución quecia a cargo de la r^dministración de

regiones, con normas diferentes a las ]eycs na-

cionales.
La refurma a^;raria proyectada deber^l ser rea-

lizada en unas wnas que en total comprenden

ocho millones de hectáreas, en ]os siguientes te-

I•>•itorios (véase la figura núm. 1) :

Delta Yadano (1).

^'Iarisma toscano-lazial y Ftícino (2).

Territot^ios de Volturno Gai•i^liano ^^ del Se-

le (31.
Ptzllas, Lucania ,y iVIolise (^).
vleseta de ]a Sila y territorio^ j(^nicos (5).

Sicilia (toda la superficie de la isla) ((t).

Cerdeña (7).

Zona del Ph^mendosa (al.

Las leyes Sila y Stralcio disponc n qtle la refor-

zna se realicc en seis años en los territo>^ios en

que r'ige la primera, y en diez años, en ]os de la

segunda.

'1'endrá tres fascs :

a) Expropiación.

b) Reparto y designaciún ; y

cl '1'ransfoY•maci^n o mejora.

Se e^imer^ de clla a las fincas c^tlc tienen ex-

tensione^ infei•iores a 300 hectáreas (ley Silal ^•

a los que ticnen nZCnos de 30.000 liras de renta

(le•y Starlciol, expropi<^indosc lo^ e^rrdentes a las

fincas qtae tenban e^tensiones v riquezas supe-

riores a estos límites, con las in^lenlnizaciones

correspondientes a los propietarios.
Signiendo las nor•mas establecidas, las Seccio-

nes de la Reforma Agraria hicieron ]os planes

dctallados de las eapropiaciones quc alcanzaron

una extensión total de fS7^.000 hectáreas.

Contra estos planes, los pi•opietarios presenta-

ron sus objeciones, que fueron estudiadas, resol-

viéndose las reclamaciones y pasando después

ti8t)
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las propuestas de expropiación, para su examen,

a las Comisiones parlamentarias, previstas por la

I^ey, ordenándose, como consecuencia de este exa-

men por la de 31 de enero de 1953, la exproh^io-

<•ió^^z d^ 585.585 h^ectcíreas, a. las que se añadie^ror^

Ires :^G.000 hect«reas del Gobierno reyional sicilia-

r^o, 7nás 350.000 laectá^reas cedidas voluntaria7ne^re-

te par los propi,etarios. Con lo cual se consi^uió,

desde 1948, disponer de mús d^e^ ^u^z millón de hec-

túrerrs para formar la futura p,equeña g»^o^^iedad

c^c^mpesina.
Como en la Lcy se ordena que todas las tie-

rras sean ce^didas dentro de 1^s tres años a^^artii•

dc la fecha de posesión ^je la^ mismas E^or• 1,^^

Secciones de la Reforma, las mejoras agr,iri^^s ^1^^ ^

I^erán hacerse posteriormentc^ }^or los mismu^ c<im^

pesinos, en colaboración con dichas Secciunes.

Las concesiones de la propicdad se hacen con

contratos de venta pa^;aderos en treinta anuali-

dades, a precios muy ba,jos, ,y que no pueden sri-

perar en ningún caso al importe de la inclcn^ni-

zación al propietario que se expropia, aun^c^ntado

en los dos tercios del coste de la obra de mejora

Ilevada a cabo en el precjio.

^Luquinariu J^^^'^^ trilla de crrcales utilizadtti uor lua oulunoa en la m:^ri^tiroa-Ilaciendu 11.^lagruttu ^Kunttt^`

tiS)ll



AGKICULTUHA

Publ^^du il^• I;audiani^, uno ^li^ luv ^^un,clruidun por Ia Obra d^^ 1'uli^niza^^i^ín de la K^^furiu q ARr:^ri.^.

I^n eiiero de 1954 ^-a se hal^ían re^artido 320.5-13

hr^^•t^írcas, o s^n, l^r tP^•^^e^ra, pa.rte clel total, entre

F;I.S)RG familias lahradoras. l+^n algunas comarcas

ha ^ici^^ po^ihle sati^facer todas las peticiones e

incluso trasladar a cllas campesino^ d^^ otra^

Z^^nas.

l,a ticrra sc rcharte cn }^arcelas o E^n ^ranjas,

es decir, en unidades complementarias o en uni-

dades autosuficientcs para la economía de la fa-
milia hcneficiada.

I,a ^^^tcnsi^ín medi^i de la^ ^;ranjas ca de :^ hec-

t^ireas; i^ero su^ límites ^^arían de 2 a 50 hectáreas,

^cgíin ]a^ circunstancias físicas o climatoló^icas

^le la r<^na. i,a o17ra de transformación se realiza
lun• cl 1^',stad^^, con su asistcncia técnica y cconó-

mic^^-financi^^ra, v m^^diantc las cooperativas cons-

tituída^ hor lcs colono^. En cstas coopcrativas es

^ionde se les facilitarán lo~ ser^^icios de lak^ranza,

cle transformación v ^-enta de }^roductos v de téc-

ili^^a indispensahle }^ara el progres^^ a^rícola de

^li^^h^is ^rranjas.

Iĉn cl c^^^^^^ir^^ ^;encral ^1f.^ l^^ l^efurma A,;raria

que se est<í realizando merece una atenci^ín par-

ticular lo c^tie sc lleva a cabo en la Toscana y

en el Lazio. }^or lo que t•oy^ a referirme a ella,

etponiendo algtmas de sus caraclerísticas.

El asentar colonos en fincas esparcidas, el es-

tak^lecimiento de ]a ^anadería, la introducción de

culti^os herbáceos c industriale^, stt^tituycndo los

cultivos extensiti^o^ del cereal, aul^one la ejecución

de tma obra mu,y dificil v de enorme trasccnden-

cia. Como datos económicos que sir^^an de orien-

tación, ptiedo agrcgar cltie solamente c^n e^ta zona

han sido construídas, o está c<^si tcrminada su

edificaciÓn, ;3.1 GO casas ríistica^. con tin gasto to-

tal 7.810 millones de liras, proycct^índosc cons-

truir solamcntc en ella sei^ o sicte mil para con-

se^;ttir estahilizar diez mil familias dc c^^lonos.

Ya en 3O cle ahril de este año se c^neontrahan en

vías de terminación en la zona dc la marisma 4f ^3

kilómetros de caminos de enlace, además de 71

kilómetros de caminos interiores cn las fincas, con

tin gasto de 1.500 millcnes de liras. Y en el Fúci-

no. 370 kil^ímetro^ de vías de enlace v 15^ de ca-
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^ninos dc ^t^r^^i^•io de las finca^. t•tm tn^^ lirt^5ul^uc^-

to de 2.F;OO n^illtmes ^ie }ira^.

1^aCa Ul)1l'n('I' Cl a^;Ua C}ll(' C'S nt'CE'^<11'I^1 SC (^5121

t•unstrtiyc^nclo cl ac•ueducto dt^l I^'iora. <]c• ^O kil<í-

mrtros t}c rt^<•t^^•riclo, en el que sc^ han ^;^a^tado l.4O(1

milloncs dc liras. Y sc ptoyecla conslt•tiii• otros

<^cuc^luctos con recoi'ric^os quc suman 10^ kilú-

nlc^ro^.
Para I^i inil^lantacibn de pequc^ños rc^};aclos fun-

c•ionan pc^r cl ntomento i50 }^ozos y se han cons-

iruí^io 250 cistcrnas.

1^',I r•ic^o se efcctíia mediante instalaciones fija^,

clue han co^latlo ^^^ millont•. ^Ir lira^, p^u^a ^ina su-
perficie de 2;^1 hect^íreas y t•t^^n instalaciunt^^ mt^-
^-ilt^^ cti^^c^ ^asto }^ta ^itlo tlt^ li>^ millnnc^• t•un la^
c{ue se ric^an ?.3^^; hc•c•i^ír^•,^^.

1'ara l^^ ^ransl'ot•ntat•itín a^raria tl^• los lt^t r^•ntt^
c^hropiado^ sc cmpl^^a tu^ lta^•^lt^c c3c m^íyuin^i^
c{uc. sin contar t•<^n las _^•a <}i^t^•ihuítla^, lit^^^•t• l.a?1)
tracto^•es, c^n cl tlu^^ ^t^ h;u^ ^^l^tacltt "^.^lUO ntillunc•^
clc liras. h;^i^tc^n t^n ^^I, atl^^nlás. lrill^^^jora^. ^t•i^i-
hrac3oras, araclos, r^^irillt»• c•u^•rus, rc^ntulcltic^; ^
^^amion^s, por ^^n inll^t^rt^^ tlc^ .i. ^UO millt^nt^^ tlt•
1 iras.

1'nilir:^^ir rntr^• I^^. ni^•di^^• ;inti;;u^^^ ^ lu. inu^l^•rn^i^ ^•nipl^•a^ln. ^•n lu r^^lnniiu^^iun ,irli^al.

(i!)•^
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Jtu^tu a csla^ ^•if•t'as clc la 'I'o,^•^ul^^ y^lel Lazio

lx^<h'ía a^;regar las de las ott'as zonas, no meno^

inlp^^rt;mic^. ^- c^ne ^^mit^, l^c>> n^^ h^^ccr m^í^ lar^^^,

^^;te ^u ^ i^ ^ilu.

('uancl^^ ler^nini^ cle rec•ul^ilar estu, clatu., ^ uel^ c>

mi ^^iaa atrí^ ^. nu l^retendienclu ]le^ar nl^í^ 1^-

.Íos, <leten^u mi n^irada ^u^le el }>^u^^^ratna ^le aqttc-

Ila^ rc^^^i^^nc^ r^^manas 1>ar^^ las t^uc ^c clictar^m la^

leve^ <le Ref^^i m,^ ^ ĉraria tle Sl^tn•io Ca^ic^ tJtif;

<<nte^ cic J. C.t. ^lc L^icinit^ L^'.stol^ín i:;^;^ ^^. ^lc J. ('.^.

deteniéndorue especialmente en el réa^imen de

propiedad que quiso refortnar Tiherio Gi'aco U3^

ante^ cle J. C.t, que c^aracteriz^í ttna él^oca cle la

Hi^toi•ia de l^t ^griculltn•a de Ron1a. Y}^ienso que

lo^ }^rohlem^^s sociales no son cle ayer, ni <le hoy,

sino que se presentan en todus lo^ ticmpo^, en di-

fercntes fortnas ^^ con distintas fiburas. ^^ que e^

necesaeio resol^^erlos étieanlentc, en cada caso y

en cada épo<•a, para ^atisface^• los fet^viente^ an-

helo^ de ju^iic•ia, de lihe^'tacl v cle ot'clcn <le toclos

los }^ombres ^lc l^uena ^'oluntatl.

^Irnlrrnrr. .iln. r•nnur•rali^rr. rn I,i rrbra r•rrlrrnir:rdrrr;i.
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DE ACTUALIDAD

0oa moota^era
POR

)oapuí^ Oomí^guel Martí^

^ño tras año, al 1legar el mes de octubre, los

montes de encinas y alcornoques se animan con

la llegada dc los cerdos que efectuarán el milena-

rio apro^^echamicnto ^ii^ situ de la bellota, ]lama-

do « montanera ^,.

Se barren, l^^landuean y hulverizan las zahtu•-

das con zotal-modernamente con insecticidas a

hase de HCH, contra los chinchorros-, prepa-

rándolas convenientemente para un huen aloja-

miento del ganado. F.n la vivienda adjunta sc

afanan las mujeres dc l^^s porqueros en poner cl

alhergue humano listo v alojar los modestos en-

seres para la temporada, de alrededor de los t.res

meses, que allí van a pasar.

Por fin• en cl recodo de la vereda, asoman los

cerdos. Son RO a 100 por piara, conducidos l^^or

un porquero y Lm zagal. Vienen magros, ágiles,

con pcso de 50 a 60 kilos (aproximadamente 5

arrohasl; no es frecuente más, pues, de 1o cont.ra-

rio, serán poco andarines y aprovecharán mal el

fruto. F,1 dueño del monte los mira llegar com-

placido y esperanzado porque, además de huen

ganado, son «viejos». E1 sabe due si un cerdo de

dos años gana 1 kilo de peso con 10 kilos de be^

llotas, uno joven, de seis u ocho meses, precisa-

ría para el mismo resultado sus buenos 20 kilos.

Fl dohle de pienso. Por lo menos deberán tencr

de 15 a 18 meses de edad, y son tan difíciles de

encontrar los cerdos ^-iejos...

,^1 dueño del monte-que no suele ser ;eneral-

mente el de los cerdos-mientras que los con-

templa acercarse a la zahurda en este atardecer

otoñal, medita cabizbajo en el cíimulo de l^roble-

mas que, sin ser ganadero, tiene que resolvcr para

llevar a feliz término esta montancra rn^ís cluc

hoy cmpieza.

Todo el año tuvo que bregar con «sus c^^sas» :

el arranque del matorral, lahrar lo más posiblc

en lucha con la agria topografía, la batalla con-

tra la «lagarta»-incluso con la colaboraci^ín dcl

avión-, alarma constante cn los largos días dcl

^^erano a un incendio que se lo lle^^c todo, cl des-

chul^onado costoso...

:^Zas llegó septiemhre-con la ang^^stia dc la

sequía que hacía caer las hellotas t^erdcs y ya

secas-y hahía que pensar en los cerdos. l+,stu-

diar con los corredores la cotizaci^ín. No cra ele-

^-ado el precio de rcposición por arroba, 1:3O }>ts.

; Mal t,ríptico venía a formar con los altos im-

puestos y la sequía! Ahora había quc }>roctn•ar la

difícil coincidencia, imposihle casi, de t rc^ facto-

res: huen ganado en cuanto a conformaci<ín, l^cs^^•

etcétera. Ruena edad• 15-1R mescs. No dcmasia-

do lejos de la finca, ya que si se trata de tracrlos

a pie pierden much^is carnes por 1^^^ cordcles• y

si se transportan en jaulas sobre cami^^n, cn lar-

gos kilómetros, los portcs son un importan(c su-

mando más en la nota de gastos.

Por fin, mejor o l^cor, sc ecncicron tod^^s cstes

obstáculos; ya est.án adtú los cerdos, ya comien-

zan a devorar las hellotas. Quedan aún fact^^res

sueltos, a la suerte, o mejor aún a]a Pro^^iden-

cia, que pueden ser decisivos : la ignorada capa-

cidad asimilativa de los cerdos aím entre los dc
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un mismo poete y edad (1l. (^,luc: la bellota no se
hiele. ^^ue con lluvias y pocos fi•íos se rYlant.en^a
^^I suel^^ hlando para las ^^isadas del ganaclo y ^

(in de quc éste c^ncuentre hierba para aytidat• a la

hell^ta. ^^ue e^lén frecuentes lc^^ abrevaderos si

Ilo^-i^í, }^tic^^. si n^^. hay que luchar contra su falta

cc^n artesones y cuhoti, que es h^>y 1^> frecuente por

^lcsgracia.

De toda^ forinas, como ^iempre, se harzí lo que
sc^ pu^da. Da sus instf^ucciones a los porqueros.

f^abrán de llevar priineramentc el ganado por

las Iindes-que están siempi•e inás eY^^uestas a

las «distracciones» de los eecinos-, dejando el

centro m^ís g2iardado y más próaimo para cuan-
clo estén ^ordos y no tengan ganas de subir y
^^lejarse. Habr^ que res^etar esos senik^rados, cuya

hellota ^e cogerá ^^ara echársela a íiltin^a hora en

la zahurda. Un día de estos, ^e alambrarán, po-

niéndo1es un par de anillos de alainbre en la na-

riz, para que no se entretengan hozando en ^^ez

de comer bellotas. Si no hay bastante fr-uto caí-

cio, que los porqueros tomen Ias varas y hagan cl.

ti^areo dc los árboles para que ]os eerdos e^tén

^icmpre hartos.

No se olvidan las palomas. FIay quc ^^igilar•

hien, y si ^e ^^e c^ue frecuentan el monte, se com-
^^ran y lanzan bucn número de cohetes para ahu-

yentarla5, si no se Ilevaran en su^ k^uches huenas
v no escasas ai•rohas de carne...

Así, ^Iía tras día, los cerclos van engullendo be-

llotas v t^eponiendo carnes a ojos vistas. ^^^ero no

sin induietudes: no lluc^re; las gcandes heladas

cic esas noches pasadas han «metido la hicrba bajo

i icrra» ; l^^s bando^ de ^^aloma^ «nublan e1 sol»

^^ n^ dan t^n ^nomento dc re^oso a tirar cohetes

quc no las dejen posarse; parece ^que ]as bellotas

«Se van» cicmasiacio ligera^ ; ya se tern^inaron las

tc^mprana^ clel quE^ji^o; ^^ocas quecían de eneina;

(11 El año 1951, <^I autor dc <^stscs líncas tomó a rcposición
dos parttdtts de cerdos ^para la montanera; los promedios de
rcpostción en una y otr^ partida, dentro de la misma píara.
fucros lo^ tiiguicntes:

Ccrdos del ganadero ,i) : Promcdio rcp. por c^ibe?a. 3.90 ^rroh^ti
Cerdos dol grtintidero b): prom^^dfo rep. por c^,beza. 3,06 arrobti5

Diferencia ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0.8-i arrobas

cuarterones o centésimas de ^rrobn por cerdo. Y todavía se
portó peor uu pequefio lote o tercera t.andti, en lti que sólo
r^^ptuieron 1,30 ^t'obas por cabeza.
tiicron 1,80^ arrobas ^or cabezti.

A1 afio siguiente, en que por compromiso forzoso tuvimos
qnc formar 1^5 píaras con gantido t^mbién de do sduet5os dife-
rentes, los resultados fueron aítn más marcados:

CcrdoS del gan^dero e): Promcdio rep. por cabeza. 6.16 arroba.5
Cordos del gantidero b) ^ Ptromcdio rep. por c^beza. 4,81 arrobtis

Diferencirt ... ... ... ... ... .. ... ... ... 1.35 arrobas

por cabez.ti, que repusit•ron más los cerdos ai que los bi. La
diferencia no puede ser, como se ve, más import^mte ni, por
t6^nt0, más dignn dc tenersc c^n cttenta,

^alida de Itt !^iara h<tcia el c.^rcu.

los alcornoc^ues más dulces les han se^ui^lc^ lo^

pa^os...

Y aSí han ido trat^scur•ricnc^^^ lo^ `^0, S)0, l00

dfas de montanera. Ya la encina acahó larg^^ t icm-

^o hace; a contados alcor•noques se les ^-en bc-

llotas retrasadas, «paloineras». Hay qiie hacer un

ensayo. Se pesan ti•arios cerdos ; se repesan a los

5 a 6 ciías, poco han «puesto>^ ; ya están casi <<para-

dos». Se le avisa a1 dueño del gan^do dt^e di^^^on^a

para, clentro cle pocos días; proceder al pes^t.

Una frí^ mañana del mes de en^^e^^. Toda^^ía es

noche cet•rada. Con los faro^ encendic^os, tin au-

tomóvil ballestea penosament^, entrc jade^^s de

su viejo motor, por las vercc^as quc conducc^i^ a

una zahurda. En el cot•ral arde ^-a alegrc fo^ata

para calentaz• los hierros numeradores quc^ sc

aplicarán a]os cerdos. Se accrcan a c^lla frotándo-

se las manos, los dueños del montc, clel ^anado

^r el cort^edor que hará el pe^o... Se discuten ani-

madamentc con los porqu^ros y m^^z^s la^ inci-

cidencias de la montanera... Ln grucsa p^^taca
^-a dc inano c^n mano... Sur^c la botclla ^^ la co-

pita del aguarciiente que recorre, uno por uno, los

coin^^one^ntc^ del corro... Mientras tanto se hacc
tiempo a que las primcra^ luces del ciía, quc ama-

nece, permitan hacct• la lectura de ]a romana.

Ctlatro mozos agarr•^n. ^^e pronto. e1 cerd<^ m^ís

próximo, que protesta con e^tridentes chillicjo^;

le ciñen la «honda» o soba. A1 pe^o con éL Le

ettel^an de] ^;ancho de Ia romana U•abajosamen-
te. Un silencio absoluto, quc casi sc corta, s^^ ha-

ce, al ^e^ai• ^^l ccrclo bruscamcnt^ en sli a:;udo
chillar... El corredoi•, con 1^oz bien alta v cla^•a,

«canta» el peso leído: i«Doce, ^-eintiuno!» Los

lápices se afanan ^n ainbas lik^rcta^. A^í siguc cer-

do tras cerdo, entre olor a carne c^uemada, ^-o-

ces dcl ^^esador, chillidos horrísonos c^e lo^ cer-

dos... F^a tcrmina^lo otra n^^^ntan^^r,^.

(i^.)



LA LECHE Y SUS DERIVADOS EN EL
I CONGRESO NACIONAL DE GANADERIA

^or ^aHl^a^^o ^ala^ĉaKa

Ingeniero agrónomo

Uc la cxistencia real y verdadera de mucho^

pl•oblema^, es índice el a}^asionamiento con quF

lo^ misnlos sc discuten. Por e11o, si en e5le primer

("ongreso ^acional de Ganadería se han debati-

tlo, largo y vivamente, toclas las ponencias rela-

<•ionacla^ con }a leche y sus derivados, es claro el

acierto c}ue pre^idió la elección de los temas y la

capacida^} de los ponentes, que supieron exponer

la situacitín y enfocar^ e1 presente hacia el futu-
r•o en conclu^iones claras siempre y• en todo caso,

llenati de posibilidades reales. Fiebr•e y pasitín,

c^ue adecuadamente encauzadas, han sabido po-

ner de reliece las angustias de una }^roduccibn

yue ^e re5icnte por todos los lados. En el gana-

t}ero, porque no encuentl^a precios remunerador•es;

cn el industl•ial, pordne no logr•a reno^-al• sus ins-

talac•iones, ni pueclc luchar con productos que lle-

:;^m cie fuera, v en el comerciante. por<^ue la li-

I;n I;^ puui•nc•ia ^iibr^• ^auidud ^r i•^tim^í iunUl:v.abl^• la lu^•ha
w^ntra I;i. tuh^•rt•ulnni. bucina. Ilinanuu•c•a hn <•uns^•^uid^^ ^-a

la rlimin:t^•iiín e7t^i tiit:^l rn vu raza r^^,ja.

^^til«z^

mitación en las ^°cntas mcrma catl<1 ^iía ^u^ in-

^reso5, fr•c^nle a un creciente armrentu dc ^lis gas-

to5.

E3re^-emente. ^•ainos a ocupal•no: tlc^ las st•is }^o-

nencias quc sobrc la leche han gira<lo, rlcstacan-

do ^us características nl<ís saliente^ y la^ t•t>nclu-

siones quc. por justas y razonahlc•^, }lor rn•^;cn-

te^ y capitales, merecen situar•se en pl•imera f^ila.

PRODUCC]^^N Y CONSUiVlO DP: 1,1?CH1^:

Esta Yonencia, dc marcado <•aráctcr técnit•n,

inició ya el clima c}e a}lasionamicnto que a}^rlnt^í-

bamos en cuanto eozó t•ucstionc^s ^^cont"^n^it^a^.

^Terecen destacarse, ante torlo, la^ cifra^ yne son

ba^e de una enul•mc tl•ansft>r•mación po5ihlt^, lo^

2.Ei04 millones d^ litros cn c{uc se cifra }a prtx}uc•-

cit^n actual de leche y los 4.8^0 a c^u^^, en nílrncros

redondos, ^c estima factihle lle^;al•, r^n cuanlo st^

alcance e^a mejora en lt^s renriimit^ntos mt^t}ios

unitario^ t^ue e^t^ín en ^^l ánimo tic to<1o5, y t•uya

consecucit^n no cs imposihlc^, ni sit^uit•ra e^ct^^iva-

mente difícil• seleccionan^jo tná^ inlcnsanit^ntc^ v

alimentando mc.lor• al ^anac3o.

Otra conclu^ión dcstacacla fué la ur;;cnt•ia <lt^

llc^;ar a la higicnizacitín, }lastcurizacitín v c•nll^ttlt^-

llac}o de lt^da la lc^cht^ t^uc ha,ya tlc• t•ons^m^il•,t^ t•n

fresco, anhrlo é^tt^ t}uc^ con caráctc^l• ^;cnc•r^ll sc•

siente y comparlc^, tanl<1 }^or ^;arantía sanil^lria in-

aplazahle• conlo }lor constituir rmo tjr lo^ }^ilarr^

sobrc los cuale^ ha cje a}^oyarse ese aunlcnto cn c^l

consumo, mínimo y hochornoso, t^u^^ hoy rcali-

ZaI110S.

P,1 Poncnte, quc^ fué el Ingeniero A^;ronolno, se-

ñor Ramos, estahlccití tamhién otra^ conclusionc^

inl}lo ••tantc^. Una <}c^ ellas fn^^ t^l }la^o c}r^ la lr^chr^

}rol• ^u conl}>o:^ir•itín t^t^ími^a, su t•alic}at} hi^;i^^nica y

}a rt•^ul^u•it}a^i t•n ^u }^rt,<jut•t•it"^n. lo t^llc ntl su}lont•

lnV'('nta[' n^1Cja, SInO C'(1n11nllaY ('a1111r1O^ ll•^17,^1(1(1ti
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dcs<1c l^iacc 1<Irg^I ticml>u c^n utrus }Iaíscs c inicia-

(^,()s V^l en fi.sf) ĉln^l.

^^^InFl^llleniC', UrienllnlE'^ (^sttl^'1('1'(lTl ^élilíl(jeC(15,

técni<•os e industriales al ^^edir clur se tet^mine con

es^i injustific^Ida elclusi^^a de quc disfrutan ]^^s

[^ arm<icias para^ la venta de lect^es preparadas y

I,a,. inUu,irius fr^n^^f^^rmadura^c nrc^^sitan rrnu^^ar .^u,c iustalx-
eiiiu^^.. f'ub:^. ^1^^ i•ua.jar ^•uniu rvt;iv ti^in il^^ urx^^nte importuci^lu

u fabrieaci^>n ^^n ^^1 na^c.

tlictélica^, c^u<^ c^ncarcc^^ tmos f^roductos ^^uc ya
dc fu^I• sí no s^^n harat<^^:.

('Os'I'O DF LA PROllUCCI^ON DF LA LF('H1:

I'^ICas ^-ece, hemos }>resenciad^^ un intel•és tan

^•i^•^^ c^>mo cl ^^uc I•odeó la cliscusión cn la p^^n^ncia

I•c^dactada }^^>r don AI•ttn•o del Rí^I, pet^son^^lidad
ilusirt^ E^n las arti^-ida<les lácteas.

Gir^í lod^^ ^^n torno a una realidad. quc ^^s2^onc

cl }u^ncnte c^^n^^I conclu^i^ín prc^-ia: el ^anadero

I^r^^^lu^•^^ cr^n }^érdida. L^í^ico. pue^s, que dE:sc^E^ pre-
<•i^^s n^^ís cl^^^^ac3os, a l^^s ^^ue Del Rí^^, muv .lustifi-

cad^Imcnte. ^^^Ir }^ropi^I ^•oltmtad, no 11e^a. Cacla

}>r^^^, incia, ^^ inc•luso cada zona, tiene precios de

costc distint^I^; la divcrsidad dc cshecies pr^ciuc-

ior^^s, los regímenes de e^plotación, la ép^^ca del

^Iñ^>. ^^l E^r<^}^io ^-a'.or dc^l st^elo de cad^ lul;ar, son

f^tct^Ires <^ue difícilmente }^odrían pondet^arse con
cer•t^^za des<lc la fl•ía m^^sa de tm d^espacho. Dek^en

n^i^•cr l^^s }^rE^^•i^^s ^^n las f^r^I}^ias ^^ro^-incias. c•omo

refle.jc^ de la c^^}x^riencia dc^ las p^il•t^^^ int^^r^^sada^,
<•^In tiat^^s rc^Il^^s y ei^^^^s, c^m flc^^ihilidad ^randc^,

v c^^n^^ituir 1^^ ^Ii^^dra fundamenl<Il dE:] ^Iuc final-

.1GR I CUI.'L'URA

nicnte ha dc ahunar cl a^nsumid^^r, quc n^^ si^^m-

hre es el just^^ y muchas veces está por dc^llajo ^ir

1Fl 1'('^llld^ld.

l^ata Ix^st ^n a d^^l I>clnentc nu f'ué admit icl^^ Ex^i•
los ^^arios cc^ntenares dc gan^dcr^^s, quc s^^l^r^^ la

marcha fjaron, de p^>r sí, y con los datcls yuc^ allí
tenían. tlna serie dc precios al pI•c^<luct^^r. cfu^^
^II•rancan dcsdc 2,50 hesctas cn Ralearc^s; '?.iO pc^-

setas en Santandeh; 3.25 pesetas c^n la }^r<^^-incia
de Madrid, har•a alcanzal• stI máximo, dc ^}.'35 pe-
setas ei^ las t^aquerías de Barcelona.

iANIDAD llI; T.:1 PRODLC('IOiV I,I^:Cni^;N.l

Un t^eputacl^^ 1^actcl•icílo^;o, el srñc^r O^^cÍrl•^^. dc:s-

al^r^Illó esl^^ lema, en ^^u^^a discusiún ^^Lledú E^<llentc

la preocupación henda ^^.,I•a^-e v tmánime de tocl^>s

hor las cn^Irmes masas vacunas atacadas dc tu-

berculosis, y los re}^ali^^s. cada día mavc^res. t^n

qt^c la bruc^losis hace estra^;^s. ^^Iuchcls ^;anadc^-

ros afirlnarun dl^amái icamentE^ c^u^^. de n^I }^one^•se

rcmedio, tal^^s p'.a^as terminar<ín con e^stas c<<;:-

cies animalc^s. La lucha a fondu, con sacrifici^^ v

pa^^^ al ^anader•o dc las resec cnf'erir^as. fu^ la s^>-

'ución admitilia, estirriándo^e tam}^ién c^uf^ es obli-

^;ación nacional atacar sin contcmlllaci<Incs c^l hr^I-

\lan^^^qui^ru. di^ ^^titc tin^^ .nn d^^ w•C^^nt^^ anlir^ici^ín tanibi^^n.

hlema y nc^ es^crar un día m^ís. La s^m^l^ra dc
I^in^Imarca. ^^uc^ tc^I•nlin^í cc^n 1<^ lul^er^^Ii1^»is h^^-

V'In^l eIl Un^l ^l('Cll)n ('On,JU17t^1 dt` LI110s V(1(' Olt'(ls,

[I^riaVla en c^l ambici^^te, con adniir^^ción dc tm^i

}^^^rte y san^i ^^m^idi^^ clc ^tra.

(iJ i



AGf^ I CI,ILTU1tA

^^• llidi^l iiu^• la• ^•^•ntral^•. I^•c•hi•ra, .e• d^•c•laren d^• :^Itu iuti•r^^^ uac•iunal. La uru^^•^•tad;i ;iur ^•I :^uliir d^• r^le urtiruli^.
^•un ^•I arquil^•^•tn tirñur I'iquera., para .^ludri^l. ^^•r,i unu rr:^lidad ^•n br^•^^^• ticmpu.

^^ROIILI•:1^TAS D[^; IN5'1's1LACION Di; CL^NTKAI.I?S

I.I•: (' H 1•; H_1 S

E^^SIc tema ntls tocó en suertc, y lo qlle parecía

ha}^ría de deslizal•se suave y tranquilamentc, sc

transformó en enconada lucha entl-e los ad•judica-

t.arios Ile Centrales y los industl'iales pasteurizad^I-

I•es antiguos, con intervenciones de los que han

pedido ac^uéllas y en el fondo desearían continuar

ct^mo hasta la fecha.

Sc sentó como pr•incipio, el alto intcrés nacitl-

nal de la instalación de estas plantas, la necesidatl

t^e c^ut^ cl Gohierno facilite la ayuda económica in-

di^pensa}^le, las importaciones imprescindible^ ^•

la n^^í^ rigurosa aplicación de c^tianto se r^fiere a la

prt^hihición, Ile^a^ío el molnentt^, de l^^ ^^enta dt•

]echc^ sin pasteurizat ni embotellar, ya que d<^

otro modo, toclo cuanto se ha escrito y proyc^•ta-

c3o, hahría ^lucc3ado sobre arena.

El Decreto de 1 f3 de abr•il de ] 952• hasta ahor<I

ha a^nstituídt> un é^:ito, pero está sostenido sobrc^

aj^oyos tan déhiles, sohre tal cantidad <ic: hueno^

deseos, que si desde arriba no se presta ayuda ^•

se sigue apoyando de verdad, puedE de^ernboc^Il•^^^

c^n un feacaso colectivo lamentable para todos, des-

cle el ganadero al consumidor.

^11'UACIÓN DE LAS 1NUUS`I•RLAti LÁC'l'1:AS

I+'ué don César Hur>io, técnic^ e industrial• yuien

Ilt^^<irrt^Uú t^^ta cltc^,tibn. y cx^>u^o los pro}^lcm^l^

^-ar•i^xií^i111os t^uc^ han t•t^n<iucicltl ^t la situ^It•itín at•-

tual, lamentahlc^ ^- desc<m^olatjtira }^IIr cl t1t^^^Iml>a-

eo en ^^uc sc ^ncucnt r^In.

L^I^ impc^rl^It•itmc, tlt• yuesu^ st^n la Fli^^tlra al

cuc^llcl c]e la intlustl•ia <^ut^^era, c^ut^ tienc ht>^^ eli^-

tenc•ias fottísilnas. La f^Ilta de una lc^;isl^t<•it"^n ^í:;il.

en vía^ de c^stu^lit^, qut^ ^^^•ile ]a^ Ille^rclas tlt• m<In-

tec^ttillt3 y nltu•^;al•ina. t^rtlcnantlu c^l ctin^^•rt^ilt t3c^

c^stti• }II•^clut•it^s, c•onslitll^t^ c] jx•.u muc^rit^ I^IIC lo^

luaal:^^•ioni•^ ^Ir vaa^•tu•iza^•iún ^•un^u ^^^Ia si• ^•un^iilrraruii
jmprchcindibles ^ara con^umir Icche hitiii^nien ^ pina.
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AUk f rUl.'1'UItA

Ynaniequcru; no ]ogran levantar. i.a resistencia
a cst.ablr<•rr las nl<^rcas de calidad-aspiración hon-

r^^sísima-quc uiden los fabricantca; la dete^rmi-

Il^lc'lon (^C c(111c^1('IUneS I111Y11mc^S ^l eSt^S IYIdUStI'laS

c^uc; eliniine al c^^iesero ambulante, que deja tras

dc sí tuz rc^;uerc^ de deudas; lo; itn^>ucstus cre-

cientes ; los donat ivos dibnos de abradcccr, pero

c^ue reduccn el consumo de productos nt^estros,

etcétera, etc., son unos cuantos botones de mues-

t ra, de lo tratado en la ponencia y aprobado con

cntusiasmo por lodos, ganaderos e industriales.

]^EGUi..ACIOti llH; IONAS llI; PRODL'CCI^ÓN

Dos industriales desarrollaron la Ponencia, los

sc^7ore^ Plaja y Mora^;as, cuya^ conclttsiones sf:

a^>robarun sin ^;rande5 di^cu,ionc,. ^^ dc las cualc5

^Ic^staca 1^^ peti^•i^ín de <^ue se declare de interés

nacional la elak>oración clc' mantequilla y ques^,

^isí coin^ el fomcnto de sII conSlimo, y la determi-

nación de zonas específicamente destinadas a las

necesidades de leche en fresco, suprilniendo intcr-

ferencias de unos recc^;edores con otros.

CONI'I^.NT^R-Io

Brc ve por exigencias de espacio._ Honradamente

hemos de estar contentos, pues se han plantcadc.

problemas tan reales como^ importantes, refcridc^^

a un producto base, que, como la leche, rei^resenta

mayor riqueza que elr vino, más del doble ^^ue el

azúcar o el carbón, casi tanto como el aceite, etc.

Problemas que estamos seauros se atacarán c:on

decisión y pronto^, recogiendo el es^íritu de unas

conclusiones logradas con la colaboración activa

y entusiasta de gentes que representan intereses

nacionales de primera fila. Un cuerpo de doctrina

se ha recogido en las Ponencias, un carácter de

Llrgencia an ;ustiosa se ha reflejado en las conclu-

siones a^robadas, ^lanteando, por primera 1-ez en

la historia de nuestra gana^lería y c^e nuestra in-

dustria transformadora, cuest.iones que muchos

sospechaban, de los que algunos tenían noticia y

muy pocos conocían a fondo.

I^:I ^•zeevicu n^ímeri^ ile de^^^r,ich^^s d^• Iec•li^^ cuu qu^^. ^^n „en^•ral.
^•ui•ntan nui^ntr.w ^^;^hitalcti I^a^^i^ aconvi^.i,^blc la c^^nf.^ Qc prudu^^-
Lu^ dilercn^en ^•umu suc^^de i^n otroc ^iaivec i^tu^oln^u,v ^^ d^^ lo

qu^^ i^. pru^^lr,i evta (ulu^rafía. nblenida en Sueci^.
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I'cx•as ^c•ntcnci<cs, en materia lal^oral, ten<lr^ín

}^^u•a los agricultores la lranscendencia c}c la clcl

Tri}^unal C'entral cle Trahajo de 23 dc no^-ieml^rc

de 7 9:^3, due nos }^roponemos colnentaz•.

Ha sido dictada cn un recurso entablado con-

tra otra }^rontmciac3a por la ;^'Iagistratura de 'I'ra-

l^ajo de 13aclajoz ^^ si hicn se rc^fie•re el}^lícita-

mente a la intci•l^i•clacibn cle la 13c^;lamentacicín

<Ic Trahajo Agi•ícola en la l^ro^^incia c}c Rac}ajoz.

por la c^}^ecial moclalic^acl tic los contrato^ labo-

ralc•s cn c•1 c•am}^o, tiene honda rc^lx^rcusicín en

la5 c}em^ís pro^-incias, ya c{ue suelen sci• muy,

afincs toclas las rc^^;lamcntaciones cn csta matc-

ri^i clc c•ontratac•ic"^n c}e ohrc^i•us.

I^,'l caso c^uc se <iiscutic^ sc• rc^sun^ía c^n l05 si^uicn-
1 c•, hechu^ pi,obados, que ^c^ aceptan c^n e] recm•so :

«6^uc cl clcmanclantc ha ti•aba•jaclo c•omo ohrc^•o

a^;rícola cn calidaci de mayo^al o a}^cradot' po^•

c^rc}en y c•nenta dc^l pati•ono c3emanclado, clicra^it^

rr^r^ntzc•^iiic^o u^rtos, ha}^iendo cesado en su }>resta-

cicín cle ser^-icios• }^or hal^c•i• siclo c}c•s}>ecliclo cl

<iía :3O clc ^eptiemhre del c•orrienic año ^ 19:^;3t.»

[^:l cic^niandatlo f't^é a^^isaclo por c•I patrono tm

os despidos de los
trabajadores agrícolas

POR

o4lherl^ ^ ^^ías ^^ére^

Abogado

mes antes, clc^ c^ue el •^^} <le sc•l^tic^mhre sc•i•ía c•I t^cl-

timo clía c}ue tral^aj<n•ía a sus círclc^nes, y la <lc^-

man<ia se prc^scntó <•1 ti de uctul^re cjcl misuio

año.

La Magistrattu•a dc 'I'rahajo rc^c•o^;r c^n sus esen-

ciales considerandos «<luc, efecli^•amente• c•^ c•us-

tumhrc pi•o^•incial, el c•ontratar c^}^cra^•ius a:;i•icc^-

las y^;anaclc•ros en Sa^^ 1^1il;uc^l c}c• c•acla aiio ('?^)

de se}>liemhrc•l; ahora I^ien: la cosltm^l^rc• ^u}>lc^

a la Ley ti° no puec}c^ <•cmlradcc•irlc^ lartíc•tilc^ (t."

del Ccí<3igo Ci^•il^• y el artículo iG, ncn•ma '? ^' clc^

la prccitad<^ l,cy c}c ('ontrato clc 'I'ral^ajo, l^rc^-

^^ienc c^ue los }^actos <lc• trabajo, hrorrol;aclos tá-

cita u e^presamcntc al concluii• el }>i•imc^• }x•i•ío-

do de duracicín }^refi•jacia de los mismc^s, acl<lciic•-

rel^ la categoría de contratos l^or tiem}x^ inclcl•i-

nido, y esa circunstanc•ia conctn•rc c^n c^l sun^c^t i-

do a cliscusi6n en estos autos; ha}^i<}a c•ucnta cle

lo cual, hahr^í de t}eterminarse, clue no se e^lin-

^;uía la relacicín }ahoral cntre las }^a^'tes en 2') c}e

septicmhre clc^l año en c•w•so» , csta cloctrina, tan-

tas ^-eces reiterada, se c•om}^lc^taha con estc olro

consicieran^lo «yue si hic^n los contrato^ c}c• trah^i-

iOU



AU^^ i cuL^ruttA

jo a^;rícola son por tln año, según la costumhre

existente en esta proaincia, la costumbre no pue-

de sustituir la Ley, y dispone la de Contrato de

Trabajo due establecido el plazo de un contrato, si

a su término no se rescinde, la prórroga es inde-

6nida, y, por consecuencia, en su rescisión, está

supeditada a la existencia de justa causa de des-

pido».

En el fallo se condena al patrono a la readmi-

sión del obrero, o al abono de una indemniza-

cicín del importe de un año de salario, al estimar

injusto el despido.

h^l demandado interpone recurso de Suplica-

ción ante el Tribunal Central de Trabajo, soste-

niendo la doctrina de due los usos y costumbres,

tienen carácter supletorio en la Reglamentación,

y, por tanto, si los contratos son indefinidos, sa1-
vo pacto en contrario, el pacto en estos casos se

identifica con la costumbre. E1 demandante se

opone, estableciendo que la costumbre no puede

ir contra la Ley, y que por el tiempo que llevaba
el obrero al scrvicio de la empresa, constituye

abuso del derecho prescindir de sus servicios sin

indemnizarle. Dos magníficos estudios de los le-

trados don Luciano Pérez de Ace^^edo, por el pa-

t rono, y don Manuel Fernández Urosa, por el

obrero, c{uc sentimos no poder transcribir por

ser muy extensos, pero preñados ambos de inte-

resantísima doctrina jttrídica.

Fl Tribunal Central, al conocer del asunto, es-

tablece en ]a citada sentencia, de la que es po-

nentc el ilustrísimo señor don Dámaso Ruiz Ja-

rabo :^^que la naturaleza especial del trabajo en

el campo ha creado una forma su.i generi.s de

contratación en todo el ámbito nacional, que el

Ic^;islador no ha podido desconocer al dictar las

Ordenanzas Agrícolas, siendo corriente en todas

cllas la in^•ocación a la costumbre del lugar, y
cl Re^;lamento de Trabajo Agrícola para la pro-

^-incia de Badajoz, aplicable al present.e caso, no

constituye una excepción, y así, al definir en su

artículo 14 a los obreros fijos, dice que son los

que tienen concertado un contrato de trabajo per-

manente y continuo con un mismo patrono con

el carácter de fijo por a^ño o años com.pletos, c^cyo

1»°incipio ^^ f^i.^i, warícr según la, ín.dole del trab^7jo

.i^ la cost.7^mbre ^lel lugar, es decir, due la costum-

hre aparece incorporada a la Ley específica, for

mando parte integrante de la misma, por con-

siguiente, si en toda la provincia de Badajoz es

cost umbre contratar a los operariu^ agrícolas y

ganaderos fijos en San iV7iguel (29 de septiem-

bre), de cada ai^o, como se reconoce en el primer

considerando de la sentencia combatida, tal nor-

ma debe ser respetada por imposición del artícu-

l0 14 antes mencionado, y sin due ello suponga

contra^-enir lo estatuído en el artículo i6 causa

segunda de la Ley de Contrato de Trabajo, ya

que éste, al disponer que si llegado el término

del vencimiento de un contrato sin denuncia dc

las partes se considerará prorrogado p^or tiempo

indefinido, no sienta un principio rígido e inmu-

table, desde el momento que admite el pacto en

contrario, y si los contratantes pueden dejar sin

efecto la prórroga indefinida por su s^ola y exclu-

siva voluntad, con mayor razón se debe permitir

que sea el legislador, con su apelación a la cos-

tumbre, el que consiga dichos fines ; por todo lo

cual se hace necesario concluir, afirmando que el

contrato existente entre las partes terminaba el

29 de septiembre último, y como el actor ft^é no-

tificado con treinta días de antelación (el artícu-

l0 15 del Reglamento invocado sólo exige quincel,

del deseo del empresario de ponerle fin al llegar

dicha fecha, es claro que la rescisión acordada ^no
s2cpone z^ai, ^lesp^ido, sino la terminación del pac-

to por terminación del plazo convenido, y al no

entenderlo así el juzgador de instancia ha infrin-

gido las disp^osiciones citadas, procediendo en su

virtud revocar el fallo impugnado y absolver al

demandado de la reclamación cont.ra él formula-

da en la demando inicial de estos autos».

Con ello el Tribunal Central ha sentado^ que

los contratos agrícolas, escritos o verbales, que

se conciertan en una determinada fecha, se^ím

la costumbre de la región, tienen un año de vi-

gencia, expirando al año siguiente en idéntico

día, siempre que se avise al obrero con los días

de anticipación que marque la correspondientr

Reglamentación Agrícolas, y si no mediarc estc

aviso, se prorroga, no indefinidamente, sinu has-

ta due en cualquiera de los arios de la prórro^a

se avise a la otra parte dentro del plazo que se

ha dicho y anterior cada año al día en que sr

concertó.

Jtízguese, pues, si no es trascendental cuanto

acabamos de transcrihir, ya que si bien ignora-

mos el criterio del Tribunal Supremo que aím

no se ha prontmciado en caso similar, hasta tanto

lo haga, esta será la pauta a seguir en todas las

Magistraturas de España.
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Técnicas y problemas en el examen
organoléptico de los vinos

^oz el ^..C )z. ^/^G. 04^.`^e4ricezir^e

De la Universidad de California

El cxanien organoléptico dc los vinos es la apli-

cación de los scntidos del olfato, vista, gusto y

t.acto. La expresión «cxamen organoléptico» es

preferible a la de degustación, por ser más general

y tener en cuenta el empleo de los otros sentidos

ademzis del gusto.

E1 propósito quc nos guía en este estudio es de-

finir los ptmt.os fundamentales del examen orga-

noléptico, tal y como se aplican en los vinos, ex-

poniendo los problcmas que se presentan, así como

los diversos métodos, para llevar a cabo las prue-

bas de camprobación de sus características, de tal

manera que puedan ser recomendados para su em-

pleo cn bodegas. Este artículo estará limitado a

estudiar la aplicación del examen organolépt ico

para pequeños nílcleos de catadores, ya que la uti-

lización de grandes grupos, que dan lugar a las

pruebas usualmente llamadas de «ac•^1^)ta-ción c^,el

^•o7^.su7rcirlo^•» (consumer-acceptance-tests) las hace

complicadas, y no han sido investigadas en los vi-

nos. Esto no quicre decir que sus resultados scan

de menor exactit.ud que los obtenidos en las catas

con pequeños grupos, pero son mucho más cos-

t osas.

1' INES Uli LAS PHUI•7[3AS

Trataremos dc tres tipos diferentes de pruebas :

l.° Prueba para determinar el efecto de un proceso

o de un tratamiento. 2.° Pruebas para controlar el

envejecimiento ; y 3.° Pruebas concernientes a la

calidad de los vinos.

D,eterminació^^ d^el efecto de un proceso o de u7t

tratamiento. - Cvnsideramos que esta determina-

ción es la de mayor impurtancia en la marcha re-

gular de una bodega, siendo, además, probable-

Inente, la más descuidada y la que puede ofrecer

una mayor utilidad inmediata. Si estas pruebas

de control organolépt.ico fueran empleadas de una

manera regular, pondrían de manifiesto que niu-

chos de los procesos o tratamienios de los vinos

pueden haber sido, incluso, perjudiciales.

El objeto, pues, de la prueba, sería escoger el

proceso o tratamiento que tiene cl efecto más bc-

neficioso o menos peligroso sobre el vino, asegu-

rando, a la ver, su transparencia y estabilidad mi-

crobiológica.

Las prácticas normalcs de las bodegas, tales co-

mo son: filtración, pasteurización, cl^rificación y

refrigeración, pueden tener resultados beneficiosos

o perjudiciales, según que se apliquen a distintos

tipos d^ vinos; por ejemplo: micntras la filtración

es conveniente para clarificar un vino, la aireación

excesiva puede ser peligrusa para cl color y el gus-

to en determinados tipos de vinos blancos.

Relacionado con este problema del efecto de un

proceso, est.á el de la elección entre los métodos

propuestos para un mismo fin, como sucede en la

comparación de dos tipos diferentes de filtro, en

la de clarificantes distintos o en el empleo dc tem-

peraturas diferentes de pasteurización, en la clec-

ción entre un proceso de filtración rápido o lcnto,
calentando antes o después de la filtración, y ot ros

muchos ejemplos similares que podríamos 1>oner.

Finalmente, existen también los problcmas de

eliminación de un mal olor o la corrección de otro

defecto similar. El examen organoléptico es un ins-

trumento muy eficiente para la solución de cstc

tipo de problemas, lo cual no significa quc ot ros

factores, como son el coste del equipo o elementus

a emplear y el del mismo tratamiento, no tengan

también una gran influencia en la elección del

método.

Cont^rol de ert,vejecimie^rto. - La determinación

del período de tiempo que permanece un vino en

los envases donde se hace la crianza es un Flroble-
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ma particularmente difícil para un examen orga-

noléptico, porque ninguna prueba de control es

normalmente asequible.

Ejemplo de prueba para control de envejeci-

mient.o es la que puede llevarse a cabo por com-

paración, en un momento determinado, entre vi-

nos sometidos a crianza durante un período de

t.iempo conocido, y vinos más jóvenes, proceden-

tes ambos de la misma cepa.

Otro ejemplo referente a la crianza de vinos en

botella es el que se o^btiene comparando dos cal-

dos procedentes de las mismas cepas y embotella-

dos en cosechas diferentes, o bien, dos vinos del

mismo tipo embotellados con diferente edad.

En relación con este problema, podemos com-

parar también los caldos procedentes de dos cepas

del mismo tipo ; por ejemplo : los obtenidos de

una garnacha, cosechada temprano, con aquellos

que proceden de una cosecha tardía, o bien los cal-
dos de la misma variedad garnacha procedentes

de dos regiones diferentes.

Para que la comparación sea válida en ambos
ejemplos, es preciso que estos caldos hayan sido

A(UEt I CULTURA

elaborados de la misma manera y envejecidos du-

rante el mismo tiempo.
Finalmente, está la comparación de los efectos

del envejecimiento sobre el mismo vino, según dos
técnicas diferentes, siendo este px•oblema especial-
mente adecuado para el examen organoléptico,
por ser los ejemplos comparables directamente.

S,elección de vinos por calidá^d.-Los problemas

relacionados con la apreciación de la calidad, así

como la elección del método de presentación y

análisis de los resultados, necesitan de una orga-

nización más difícil, para que sus resultados sean

objetivos, y también porque individualmente la

opinión de los catadox•es difiere mucho en el con-

cepto de calidad. Sin embargo, para que las prue-

bas tengan valor, deben ser presentados a los ca-

tadores los tipos a seleccionar, en igualdad de con-

diciones, a los efectos de que pueda diferenciarse

el significado de los resultados.

La selección entre dos vinos puede ser presen-

tada como una «cata por diferencia» ; ejemplo de

esto pueden ser las selecciones entre dos vinos

para la compraventa o toma de muestra. De ma-
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nera similar, nosotros podemos seleccionar entre
dos muestras de la bodega, una perteneciente a la
marca de la misma, y otra de un competidor ; o
hien entre dos marcas de una misma bodega.

Un tipo de cata, muy difícil y especial, es el que
se presenta cuando es necesario clasificar un gru-
po de vinos. En este caso, el análisis estadístico
puede ser muy ' complicado,. y requiere mucho
tiempo. Este tipo de examen organoléptico es a
veces criticado porque en el juicio emitido pcr los
catadores se actúa. como si no existiese la calidad,
indicando, además, que los resultados, en muchos
casos,.no coinciden con la preferencia de.los c^,n-
sumidores, Io cual equivale a decir que un Cadi-
llac es inferior a un Chevrolet, porque su venta es
menor.

Hay que suponer, en este tipo de cata, que los
catadores tienen conocimiento de lo que es un
vino perfecto y la habilidad de descubrir defectos
en los caldos. •

Los problemas de cata. - Una de las razones
principales por la que se obtienen malos resulta-
dos en la cata, es debida al desconocimiento de los
,numerosos problemas que encierra, y que son de
orden fisiológico, psicol'ógico y práctico.

Fisiológico,-Los catadores deben estar familia-

rizados con los gustos primarios, y, por tanto, de-

ben descubrirlos en los vinos. Un medio de expe-

rimentar los gustos primarios es actuar con varias

concentraciones, primero en agua y después con
vino.

En el caso del olfato hay también individuos
con defectos de herencia ; pero no es general. Es
más frecuente que el ol^ato se pierda por enfer-
medad o accidente. Esta pérdida puede ser tempo-•
ral solamente, pero es obvio decir que una per-
sona insensible al olor no podrá participar en
pruebas organolépticas. Mediante pruebas previas
será eliminada, y, además, deben repetirse tales
pruebas varias veces durante el día, para compro-
bar si la pérdida de sensibilidad fué transitoria.

Otro problema fisiológico es la influencia de la
fatiga en los sentidos del gusto y del olfato. Els-
berg (1935), hizo experiencias sobre la duración
del tiempo de recuperación del olfato fatigado, que
puede ser de unos segundos, después de corta im-
presión de varios aromas, o no llegar a recuperarse
en casos en que la impresión fué de un minuto.
Las pruebas organolépticas pueden ser planeadas
de manera que eviten la fatiga. Catadores expertos
pueden degustar un gran número de muestras, si
las ordenan debidamente. Normalmente, catan pri-
mero la muestra más seca que la dulce, y la me-

nos alcohólica antes que la de más grado. Con las
muestras ricas en alcohol, tendrán la precaución
de retenerlas en menor tiempo posible en la, boca.
Para obtener la máxima impresión de cada mues-
tra, los catadores deben concentrarse, oliendo y
degustando el menor número de veces posible,
para no fatigarse.

Elsberĉ demostró que la presión es más im-
portante que el volumen, es decir, que una rá-
pida y fuerte inspiración da más sensación olfato-
ria que una suave y prolóngada.

I.,os catadores piensari frecuentemente que pue-
dén distinguir una. pequeña diferencia en la can-
tidad de alcohol. Según la Ley de Fechner-Weber,
que es una ley .fundamental de la percepción sen-
sorial, la sensación es proporcional al logaritmo
del estimulo. En varias pruebas preliminares rea-
lizadas por nosotros, con solamente 20 catadores,
pudimos . demostrar, de manera estadísticamente
significativa, que son 2 por 100 la diferencia pró-
xima a la mínima descubrible, del grado al •ohólico
de dos vinos que oscilan entre el 16° y 18". Un
estudio más profundo de la Ley.

^ Ninguno de los problemas fisiológicos indicados
arriba es insoluble, salvo la pérdida total de sen-
sibilidad. Pero si los instructores y catadores no
lo tienen en cuenta, las pruebas pueden dar resul-
tados inconcretos. '

Psicológico.-Todos estainos sujetos a varias in-

fluencias psicológicas y sutiles cuando realizamos
pruebas organolépticas. La sugestión, particular-

mente por otros, puede influenciarnos a favor o

en contra de una muestra. Por esta razón, los ca-

tadores probablemente no deben verse durante las

pruebas, y seguramente no deben hablarse. Pero

la sugestión no está limitada a las advertencias.

La forma de la botella, la etiqueta, el tipo del

corcho y sistema de cierre, etc., pueden influir en

la decisión del catador, aun cuando intente evitar-

lo concienzudamente. En todo caso, revelar infor-

mación que sugestione, aunque el catador esté in-

formado de que es sin importancia, es colocar un

obstáculo adicional sobre el catador y debe ser

evitado. Esta es la razón por la que, en las prue-

bas de vino en la Feria del Estada de California,

todas las muestras se escancian en vasos en un

cuarto diferente del de los catadores. Colocar la

botella en bolsas de papel es insuficiente, desde

el momento que el cuello de la botella es visible,

y algunos catadores pueden conscientemente o in-

conscientemente, discriminar entre varios tipos de

cierres : rosca, casquillo, corcho, etc.

Vale la pena de reconocer que los tipos de su-
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gestión mencionados son una forma de lo que es
conocido en psicología como el <cerror de estímu-
lo». Esto dice simplemente que nosotros podemos
reaccionar frente al objet.o sin recibir el estímulo.
De esta manera podemos obtener una sensación
falseada, aunque real, de que un cierto vino es
un Riesling, simplemente porque está en una bote-
lla del tipo Riesling y tiene una etiqueta alemana.
No es necesario más que referirnos a los experi-
mentos clásicos de Parlov en este campo.

Todos reconocemos la importancia de la condi-
ción mental sobre la capacidad de catar. Una per-
sona intranquila, acerca de cosas financieras o
personales, no está en condiciones para la cata. En
conexión con esto, un incentivo puede vencer, en
parte, una mala condición mental. Varias compa-
ñías que usan grupos de catadores, acuerdan un
tiempo libre o una compensación adicional como
un incentivo para hacer mejor el trabajo de catar.
A1 parecer encuentran que esto produce xesulta-
dos buenos, aunque sería deseable una prueba
más contundente.

^/IÉ'PODOS

Los métodos para el examen organoléptico que

pr•evalecieron hace diez años, están siendo rápida-

mente reemplazados• por otros procedimientos que

dan resultados más expresivos. Las principales ca-

racterísticas de los nuevos sistemas son, en pr.i-

mer lugar las de fijar la atención en una sola dife-

t•encia, y, además, que los resultados estén agru-

pados de tal manera que permitan hacer el análisis

estadístico de su significado.

E1 análisis estadístico aplicado a la práctica de

la cata es especialmente importante para determi-

nar si existe una diferencia real entre dos mues-

tras y destacar, entre dos catadores, cuál es el me-

jor, lo que es de importancia cuando se trata de
relacionar un grupo de catadores. Se hace notar,

sin embargo, que muchas veces un catador puede

ser excelente para descubrir diferencia entre

muestras para unas características y puede no ser-

lo para otras.
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(Uran parte de los catadores admiten que se
encuentra más dificultad en la cata de vinos blan-
cos que en la de los vinos tintos. La causa puede
ser la fatiga, la influencia del ácido sulfuroso, la
insensibilidad en un olor o gusto, o los prejuicios
de naturaleza psicológiĉa. '

El mejor método para seleccionar un grupo de
cátadores parece ser el de emplear uno de los pro-
cedimientos reseñados a continuación, en los que
se comparan dos o más vinos, con una diferencia
conocida, siendo eliminado • aquellos catadores que
no sean capaces de descubrirla.

Poniendo como ejemplo la cata de un vino blan-
co, en estos vinos las características más impor-
tantes para su calidad, tanto en dulces como en
secos, son las referentes a dosis de gas sulfuroso,
olor a madera y otros aromas no gratos, gusto
apuntado y fresco (acidez total moderadamente
alta y un pH relativamente bajo), acidez volátil
b^ja (o mejor, poco contenido de acetal diluído),
poco tanino y azúcar, y otras varias característi-
cas. Plantear una experiencia incluyendo todas
estas características, y entonces analizar los datos
para la técnica del canálisis de variación».

Supone una experiencia muy larga y muy difí-
cil. Por esta causa, se elige una sola característica,
como, por ejemplo, la de acidez volátil. Con este
fin, •e escoge un vino blanco y seco de mesa, de
acidez volátil baja. Puede prepararse ur^a segunda
muestra ^del mismo vino, adicionándóle acetato de
etilo, o un poco de vinagre blanco. ^

Con estas muestras preparadas se comienza la
cata, entregándoselas a los catadores preserites un
número de veces conveniente, a fin de que reali-
cen la cata con las repeticiones necésarias para
determinar ^ la significación del resultado ĉorres-
pondiente a cada catador. Los métodos aplicados
serán el de muestras pareadas y el trian‚ular, que
detallamos después.

De- los resultados obtenidos se deduce la apti-
tud de los catadores, eliminando del grupo aqué-
llos cuyos resultados no dan diferenĉias significa-
tivas, entre las muestras de baja y alta acidez vo-
látil. Debe tenerse la precaución de que dicha di-
ferencia de acidez volátil no sea ni tan pequeña
que no se pueda prácticamente distinguir ni tam
elevada que todos la puedan apreciar. ^

Aunque esta prueba solamente demuestra los
catadores que no apreciaron la diferencia tie aci-
dez volátil, por ser éste un factor fundamental en
los vinos, deben considerarse como malos cata-
dores. ^

No hay datos experimentales publicados sobre

resultados de estas pruebas. Para el empleo de la
prueba triangular, escogiendo un grupo de cata-
dores, véase Helm y Trolle (1946).

Prueba^ de las muestras pareadas.-Este es el
sistema más fácil de comprender por los catadores
y el más cansado de emplear.

Se dan al catador dos muestras en las respec-
tivas copas «a» y«b» y se le pregunta si distin-
gue entre ellas. La prueba se repite diez a veinte
veces, y los resultados se analizan estadística-
mente y se determina su significación empleando
el binomio de distribución, la curva normal apro-
ximación al binomio (a veces llamado «Critical
Ratio») o la distribución 2(chi cuadrado). Par•a
detalles de su descripción pueden verse los tra-
bajos de Cover (1936), Peryan y S. Waertz (1950),
Harrison y Edler (1950).

Pruebas organolépticas triangulares.-En este
sistema se le presentan al catador tres copas, «A»,
«B» y«C», todas al mismo tiempo. Dos de estas
copas contienen un mismo vino y la tercera otro
diferente, informándose de ello al catador. Des-
pués de la cata se le pregunta cuál de las tres co-
pas es la diferente. No puede decir que todas son
la misma ni que todas son diferentes. Si las mues-
tras son vino «1» y vina «2» , podían ser vertidas
en las copas «A», «B» y«C», según las evidentes
combinaciones : 1-1 2, 1-2-1, 2-1-1, 2-2-1, 2-1-2 0
1-2-2. Por azar solamente puede identificar el ca-
tador una copa cada tres veces. ^

Esta prueba triangular fué empleada primero

en la cata de la cerveza. Acerca de su utilidad en

dicha catá pueden consultarse los trabajos de

Helm y Trolle (1946). -

En su aplicación al vino, los trabajos de Ame-
rine (1948). Y para otros productos, los de Wood
(1949), Boggs Hauson (1949), Harrison y El-
der (1950), Peryam y Swartz (1950) y Lockhard
(1951).

Un método gráfico para determinar la signifi-
cación se debe a Helm y Trolle y Harrison y E1-
der. Lás tablas ĉompletas fueron publicadas por
Rossler en 1948.

El sistema triangular tiene la ventaja, sobre el
de pruebas pares, de requerir menos número de
pruebas para establecer la significación.

Lockhard (1951) y Wood (1949) exponen otros
sistemas con muestras múltiples, que si bien re-
ducen el número de pruebas tienen mayor núme-
ro de copas en cada prueba.

Estos métodos tri^rngular y de mu,estras a pa-
res sólo permiten una comparación entre dos
muestras al mismo tiempo, lo que es un inconve-
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niente; pero en el"'caso de la determinación de di-
ferencia entre dos vinos, son los métodos prefe-
ridos. ^

Algunas otras objeciones se les ha hecho, como
la referente a la marcada tendencia psicológica de
escoger la copa «B» como la copa diferente. Har-
1•ison y Elder han discutido esto.

ORDI?.NACI^ÓN POR VALORES

Sin embargo, normalmente podemos valorar un
grupo de vinos y establecer si hay una diferencia
entre ellos. Esto se hace generalmente aplicando
un sistema de valores de 1 a 20 para muestras
de«A»a«E». ^

Hay varias objeciones relativas a tales sistemas,

varias de ellas dignas de consideración. La prin-
cipal es la siguiente : ^representan los valores di-

ferenciales reales y son iguales los intervalos en-

tre cada valor? Además, ^a qué tipo de curva

corresponderán los valores?• ^Estarán todos agru-

pados en el centro de la curva o éstarán distribuí-

dos por igual en cada parte? Una breve considera-

ción debe revelar que probablemente están en la

parte media, y pocos con muy alto o bajo valor.

Si esto no es cierto, el análisis estadístico debe

ser modificado. Con el fin de realizar una compro-

bación se efectuó en Davcs (California) una valo-

ración de 822 vinos del 1950 y 1951 durante los

años 1951 y 1952, cuya curva fué construída. Su

aspecto fué un poco asimétrico, probablemente de-

bido a que los vinos no estaban en buenas condi-

ciones, y respecto a la distribución, era bastante
normal.

La ordenación por valores tiene varias venta-
jas, especialmente si se dispone de una escala de
valores con tanteos ; si la relación entre las ca-
lidades de los valores ha sido definida cuidadosa-
mente y si ha sido comprendida por todos los
catadores.

Varios tipos de escala de valores han sido cons-

truídos por Amerine y Yoslyn (1951). Los valo-

res dan unos datos permanentes de cada catador

y hacen posible la obtención de resultados, aun-

que en momentos diferentes. El sistema tiene fa-
llos, porque no siempre es posible emplear cata-

dores bien informados y porque la determinación

de la significación es más difícil.

Un método para determinar la sig^nificación es
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el que emplea el t-distribución, descrito en to-
dos los libros de procedimientos estadísticos. (Ver,
por ejemplo, Snedecor (19461 y Yule y Vien-
dall (1950) (1).

R,ESliMEN

1) Se expone una discusión de los posibles fi-
nes deI examen organoléptico de los vinos. Se ha
destacado el valor de las pruebas respecto a las
diferencias entre los vinos tratados por distintos

procesos.
2) Los problemas ordinarias y fisiológicos para

tales pruebas han sido planeados. Una mayor fa-
miliaridad con aquellos problemas pueden evitar
dificultades, y de esta manera reducir los errores
del examen organoléptico.

3) El método de muestras pares es el más sen-
cillo, pero necesita de 10-15 repeticiones para de-
terminar la significación con los métodos corrien-
tes del cuadro estadístico.

La prueba triang•ular es un poco más difícil de
dirigir, pero necesita menos muestras para la sig-
nificación. Ambos procedimientos pueden ser em-
pleados para determinar las diferencias entre dos
muestras o en la seleĉción de un grupo de cata-
dores. Se han dado métodos sencillos para anali-
zar una significación.de resultados.

4) Los sistemas por vaZores se emplean cuan-
do es necesario examinar varios vinos al mismo
tiempo.

Las listas para incribir los resultados organo-

lépticos deben ser familiares a los catadores, y

éstos deben ser competentes. Las diferencias en-

tre los valores de la escala han de ser equidistan-

tes y los valores dados por los catadores deben ser

distribuídos normalmente. Los métodos para de-

terminar las diferencias estadísticas significativas

entre los valores necesitan un poco más de traba-

jo que los otros sistemas.

El doctor Amerine expone a continuación cum-

plida lista d^. referencias, que no es posible re-

producir en el espacio dispon.ible; pero puede di-

rigirse a dicho profesor todo el que tenga interés

en conocer una amplia información sobre todo lo

rela^cionado con estos métodos estadístic,os.

(1) El autor del artículo expone un resumen del método y
un eJemplo aplícado con los cálculos correspondíentes, lo que,
así como otros interesantes datos, ha sido forzoso suprimir en
este resumen.
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Una mejora necesaria y posible
^02 ^2QKGCáLO /vGOKLOTO

Ofrece la provincia de Almería, en el aspecto

orográfico, facetas contradictorias que dejan ató-

nito al viajero indiferente, preocupado al geólogo,

sobrecogido al agrónomo e interesado a todo aquél

a quien directa o indirectamente le afecten los

problemas económicos nacionales.

Dentro de su división administrativa, existen
sierras, muchas de ellas inaccesibles, pero de in-

'1'ierras susce!ĉtibles Qe uuevu reRadíu. Obsérvrse su perfecto
ttibancalado

calculable riqueza minera, y valles de tierra ma-
ravillosa, alumbrados con un sol cuyos rayos son
inigualables.

Muchos técnicos en agronomía conocen la im-

portancia de estos terrenos, pero la mayoría de los

agricultores españoles ignoran su extraordinaria

feracidad, junto a la precocidad y exquisitez de

sus productos. Limitaremos, por hoy, nuestra ex-

posición a las tierras de la comarca veratense.
La ciudad almeriense de Vera-que durante el

reinado de Carlos I evitó se abrieran nuevamente

las puertas de nuestra Patria al pueblo árabe, de-

rrotando bajo sus murallas al que entre los cris-

tianos se llamó don Fernando de Valor y antes

de su bautismo, Abenhumeya-, es en; España, por

concesión divina, la comarca más apta para los

cultivos extratempranos, tanto hortícolas como ar-

bóreos.

Existen en nuestro país--; qué duda cabe !-zo-

nas privilegiadas para la producción de agrios,

pero quizá ninguna de ellas reúna tan excelen-

tés condiciones como la de ]os campos de Vera.

Propios y extraños han reconocido la perfección
del cultivo de los naranjo5 en España. Basta visi-
tar el Levante español para comprobar nuestra
afirmación. La pericia, delicadeza y buen gusto del
agricultor citrícola, honra a la Nación y es orgullo
de una clase. Pues bien, donde con mayor esmero
y menos rnedios adecuados se explotan los huertos
de naranjos es en Vera.

No intento estudiar en este artículo los métodos
de cultivo precisos para esta variedad arbórea. Ca-
rezco de conocimientos científicos y sólo aspiro,
con estas líneas, a revelar la existencia de unos va-
lles, probablemente desconocidos para muchos es-
pañoles.

Son sus campos los que han dado nombre y pres-

tigio a una variedad de naranjos : cImperial de

Vera». Su fama no se limita a los mercados na-

cionales. Ha muchos lustros traspasó la frontera
patria, adquiriendo internacionalmente justa nom-

bradía. Hoy se citan en todos los tratados de Arbo-

ricultura (recordamos, entre otros, el editado por

la Sección de Prensa y Propaganda del Ministerio

de Agricultura), siendo de lamentar que en uno re-
ciente, muy notable en todos sentidos, al tipificar-

la, se la confunda con la denominada «Imperial»

de otras provincias naranjeras, que en nada se pa^

rece. Su exquisitez, zumo abundante, finura de pic]

,y demanda en los mercados, hace que la naranja

«Imperial de Vera» mantenga su sólido y bien ga-

nado prestigio. Prueba de ello es que una entidad

de máxima solvencia mundial, cual es la Estación

Nar•anjera de Burjasot, solicitó «yemas» de mis

huertos para injertar y propagar en Valencia esta

riquísima variedad.

Indudablemente que esta tipificación se debe a]
sin par clima y extraordinarias tierras donde^sc
cultivan.

Cuando la pasada temporada tuvo la región le-

vantina española la inmensa desgracia de perder•

su fruto por las heladas, sólo quedó indemne una

comarca : la de Vera. Esto no fué un hecho casual.
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l^n narnnju ^^Imperlal de Vera» en plenu nroducciúu.

En la historia de su cultivo citrícola jamás sufrie-

ron tal azote los naranjales veratenses.

Quizá por su abierta situación al mar, sus vien-

tos dominantes, alejamientos de sierras nevadas,

o por otros factores desconocidos, el hecho es este :

en Vera, por la gracia de Dios, nunca se helaron

sus naranjos ni siquiera su fruto llegó a sufrir las

lamentables consecuencias de las hajas tempera-

turas.

No obstante, en una zona de tal garantía, sólo

pueden cultivarse actualmente treinta mil pies. Su

limitación no es ni defecto ni falta de adaptabili-

dad en sus tierras, ni abulia de sus propietarios

para ampliar el área de cultivo ; existe una peno-

sísima razón : la falta de agua.

Las tierras dé Vera se consumen en la esterili-

dad, viendo cómo a poca distancia existen ríos que

anualmente vierten al Mediterráneo millones y

millones de metros cúbicos de agua, que ellas no

pueden disfrutar por uná proscripción legal : tener

la inmensa desgracia de no pertenecer a los pre-
dios riguereños.

Con un modestísimo canal que captase esas

aguas sobrantes, no perjudicando los derechos pre-

establecidos, todo quedaría resuelto. Si en cual-

quier lugar de España es de suma trascendencia

económica crear nuevos regadíos, vivifica^r ocho

mil hectáreas en el privilegiado campo de Vera

merece extraordinaria ^ atención, "no de carácter

provincial, sino de ámbito nacional.

En Vera, donde actualmente sólo existen dimi-

nutos oasis, con una gama de cultivos que comien-

za en el naranjo y termina con.los productos de

huerta más variados, el área de su explotación, que

es actualmente de ochenta hectáreas, se ampliaría
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a^ ocho mil, que son las que componen sus terrenos
perfectamente abancalados y con acueductos anti-
guos, pero que, aún conservan su estructura, re-
cordando épocas pretéritas más florecientes.

No es, como decimos antes, una zona más para
la obtención de productos agrícolas. Repetimos, su
privilegio es, entre otros, que sus frutos de prima-
vera son recolectados, en plena sazón, veinte días
antes que los de igual clase de las vegas del Turia,
Segura y Guadalquivir.

Por vía de ejemplo, me permito citar el albarico-

que temprano, que en años como el actual, de ba-

jas temperaturas, se ha recolectado totalmente y

para exportarlo al extranjero, en la primera se-

mana de mayo.

Generalmente, los años de clima más benignos,

su completa maduración se produce del 20 al 25

de abril, fecha ésta para, en venta, adquirir pri-

macía absoluta,^ no sólo en los mercados interiores,

sino en los de otras naciones.

No obstante lo expuesto, la principal riqueza de

la zona, de tener agua para riego, sería la naran-

jera.

El clima veratense es, indudablemente, en Espa-

ña el más privilegiado para el cultivo citrícola. Su

naranja jam.ás se heló, como antes se dijo.

Vemos, pues, cómo con una modestísima ayu-

da estatal, este pobre país, antes de un lustro y pa-

gando en divisas, entregaría anualmente al Erario

mayor cantidad monetaria que el presupuesto to-

tal de las obras a realizar para su mejora.

Vera tiene clima y tierra. Con disponer de agua

para sus riegos contribuiría en mucho al floreci-

miento social y económico de esta región que, en

definitiva, es el de la madre Patria.

Varunjos de seis años de la citada ^ariednil.
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INTORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecuarios
Regulación de los aceites de oliva, grasas industriales

y jabones

En el Boletín Oficial del Es-
taclo del día 1 de diciembre
de 1954 se publica la circular
número 9.154 de la C'omisaría
General de Abastecimientos y
Transportes, por la que se dic-
tan normas para la regulación
de los aceites de oíiva, grasas
industriales y jabones.

Quedan intervenidos por la
Comisaría General, durante la
campaña o',eícola 1954-55, los
siguientes productos :

a) La totalidad de la aceitu-
na de almazara y los aceites de
oliva que de ella se obtengan.

b) L o s aceites comestibles
importados del extranjero.

c) Todos los frutos y semi-
llas oleaginosos que se impor-
ten y se determine por esta Co-
misaría General sean deĉtina-
dos a la obtención de aceites
comestibles.

d) Dentro de un régimen de
libertad de precios y contrata-
ción, y con las modalidades que
para cada uno de ellos se deta-
llan, los orujos grasos, los acei-
tes de orujo y grasas industria-
les, aceites de semilla de pro-
ducción nacional, los jabones y
los productos derivados.

Los aceites de linaza y ricino
serán intervenidos por la Secre-
taría Gerneral Técnica del Mi-
nisterio de Industria.

Las Delegaciones Provincia-
les de Abastecimiento^s que lo
consideren conveniente podrán
exigir de 1 o s productores de
aceituna de almazara la presen-
tación, ante los Ayuntamientos
de los términos municipales en
que estén enclavadas sus fincas,
de la declaración de cosecha
probable, q u e se ajustará al
modelo que se inserta en dicho
BolPiín.

Aquellas Delegaciones que es-
timen más conveniente estable-
cer la cosecha p o r medio de
Juntas municipales de aforo 0
procedimi^ento similar, podrán
así efectuarlo.

Efectuada por el Ministerio
de Agricultura la selección de
almazaras que no reúnan ]as
condiciones técnicas que seña-
le, de acuerdo con el artículo
quinto de la Orden de la Preci-
dencia de 24 de noviembre ac-
tual (Boletín Oficial del Estado
número 330), los industriales
almazareros no afectados p o r
el cierre ni por sanción que de-
seen trabajar durante la campa-
ña, lo comunicarán a la Dele-
gación Provincial de Abasteci-
miento respectiva, indicando fe-
cha de apertura y régimen de
trabajo a que se sujetarán, así
c o m o aceituna contratada y
aceite que calculan se produ-
cirá.

Los productores quedan obli-
gados a efectuar la recogida de
aceituna y la entrega en alma-
zara de la totalidad de su co-
secha.

Una vez efectuada la decla-
ración de cosecha probable, ca-
so de exigirse este requisito, o
tan pronto como comience ]a
campaña, en caso contrario,
los productores solicitarán del
Ayutamiento respectivo la co-
rrespondiente «Tarjeta de pro-
ductor olivarero», que servirá
para el transporte de la aceitu-
na desde el olivar a la fábrica.

Queda autorizada con carác-
ter general la producción de
aceite a maquila, así como los
acuerdos sobre cambios de acei-
tuna por aceite entre producto-
res y almazareros. Las Delega-
c^iones Provinciales, a petición

de los productores interesados,
podrán autorizar el almacena-
miento por los mismos, tanto de
los aceites de oliva como de los
orujos grasos procedentes de su
aceit.una, cuando se trate de co-
secha de alguna importancia y
los productores dispongan de
suficiente capacidad de almace-
namiento en condiciones.

En los demás casos se prohi-
birá que los almazareros reti-
ren de la almazara ningún pro-
ducto de los que necesariamen-
te hayan de tener salida ;^ara
1 o s destinos ordenados en ]a
presente circular, salvo el acei-
te destinado a reserva de pro-
ductor y el orujo graso conce-
dido para la alimentación del
ganado del mismo, considerán-
dose el almazarero ante esta Co-
misaría General como único de-
positario responsable de la acei-
tuna entrada y productos obte-
nidos.

Los fabricantes podrán enti•e-
gar a los productores olivareros
las cantidades de aceite que pre-
cisen para atenciones de sus fa-
miliares y de sus explotaciones
agrícolas. Igualmente podrán
reservarse aceites para su con-
sumo, el de sus familiares, obr^e-
ros fijos, familiares de éstos y
obreros de temporada.

E1 acaparamiento y la espe-
culación con los aceites de re-
serva están prohibidos por las
disposiciones vigentes.

Para garantizar al agricultor
un precio mínimo a su produc-
ción se establece un servicio de
regulación que, bajo la direc-
ción y vigilancia de esta Comi-
saría General, funcionará en el
Sindicato Vertical d e 1 Olivo.
mediante una Junta de R^egula-
ción del Mercado de Aceites y
Grasas.

Los aceites de oliva que no
se adquieran por el Servicio de
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Regulación, así como los regu-
lados cuando salgan al merca-
do, serán objeto de libre comer-
cio, con arreglo a las norTñas
de esta circular.

Se consideran aptos para el
consumo, en tanto no^ se dispon-
ga lo contrario, los aceites de
oliva con acidez no superior a
tres grados, lampantes, cuyo
conjunto de humedad e impu-
rezas no exceda del 1 por 100.

Los , aceites de acidez supe-
rior a tres grados serán objeto
de refinación, excepto en aque-
llos casos en que se autorice su
consurxlo en el lugar o provin-
cia de su producción. Los acei-
tes refinados de oliva se desti-
narán al consumo, salvo orden
en contrario.

Podrán igualmente venderse
aceites envasados en latas o bo-
tellas de vidrio, al amparo de
marcas registradas en las si-
guientes preparaciones y for-
matos :

En envases de hojalata : for-
m.atos de medio, uno, dos y me-
dio, cinco, 10 y 25 litros.

En envases d^e cristal: foT•-
matos de medio, tres cuartos y
un litro, y de • capacidad supe-
rior, previa autorización de es-
ta Comisaría.

Podrán envasar y ofrecer en
el mercado aceites envasados
t,odos aquellos industrial^es o co-
merciantes que posean marcas
registradas o las que inscriban
en lo sucesivo. Dichos aceites
podrán adquirirse de los mar-
quistas envasadores o sus re-
presentantes por los almacenis-
tas, colectividades y detallistas
que reúnan las condiciones le-
gales.

Por la Comisaría General se
señalará la cantidad máxima de
aceites de oliva a exporta"r du-
rante la campaña 1954-55, con
cargo a la cual podrán realizaT'
exportacione^ los comerciantes
que a dicho efecto sean autori-
zados por el Minist.erio de Co-
mercia

Los fabricantes de aceite po-
drán vender dentro del territo-
rio nacional los orujos grasos
producidos en sus almazaras,
si bien quedan obligados a des-
tinar la total producción a las
fábricas extractoras de aceit^e

de orujo a aquellas otras indus-
trias previamente autorizadas .
por 1a Comisaríá para la com-
pra y empleo de orujo graso y
para la alimentación del gana-
do de los productores olivare-
ros, en las cantidades que éstos
necesiten para dicho fin.

Tanto los orujos extractados
como el herraj gozarán de liber-
tad de comercio, precio y cir-
culación.

Los aceites de orujo que se
produzcan en las fábricas ex-
tractoras se clasificarán :

a) De acidez no superior a
diez grados; y

b) De acidez superior a diez
grados.

La tolerancia máxima de hu-
medad e impurezas para 1 o s
aceites de orujo será de un 2
por 100, y la de á^cQdos gra-
sos oxidados, determinados al
éter de petróleo, será de un 3
por 100.

Los aceites de orujo de aci-
dez no superior a diez grados
podrán ser adquiridos por todas
las refinerías legalmente auto-
rizadas y por las industrias con-
sumidoras siguientes :

Renfe, C a m psa, industrias
militares, industrias encuadra-
das en los Sindicatos Textil,
Transportes, Azúcar, Olivo, In-
dustrias Químicas, Papel y Ar-
tes Gráficas y por aquellas otras
a las que ^esta Comisaría Gene-
ral pueda autorizar para adqui-
rirlos.

Independientemente de ello,
una vez refinados podrán s e r
destinados a consumo de boca,
mezclados o sin mezclar c o n
aceite de oliva, siempre que se
especifique claramente la clase
de aceite de que se trate, ri-
guienda para ello los mismos
requisitos establecidos para los
de oliva con igual destino.

Todos los aceites de orujo de
acidez superior a diez grados
s e r án destinados obligatoria-
mente a desdoblamiento para
beneficiar su glicerina.

Podrán adquririr ^estos acei-
tes las industrias desdobladoras
y los fabricantes de jabón, pu-
diendo éstos elegir la planta
desdobladora que deseen. Los
ácidos grasos resultantes serán

destinados precisamente a la
fabricación de jabones.

El movimiento de esta clase
de aceites sólo será autorizádo
de fábrica extractora a desdo-
bladora.

Las fábricas autorizadas por
el Ministerio de Industria o de
Agricultura, según los casos,
podrán obtener aceites de fru-
tos y semillas oleaginosos de
producción nacional.

Los a c e i t e s de almendra,
avellana, cacahuete, algodón,
soja y girasol podrán ser des-
tinados a usos industriales y a
consumo de boca refinados^ a sin
refinar, en tanto que los demás
que se produzcan de otras semi-
llas o frutos sólo podrán desti-
narse a usos industriales.

Los frutos y semillas de Ma-
rruecos y colonias españolas o
de importación y los aceites ob-
tenidos de la molturación de
los mismos ^ importados como
tales de la indicada proceden-
cia, quedarán sujetos a las si-
guientes normas :

a) Siempre que los aceites
hayan de ser destinados a usos
comestibles, quedarán interve-
nidos a disposición de esta Co-
misaría General, tanto los acei-
t e s importados directamente
como^ los productos y semillas
que lo hubieran sido para la
obtención de aquéllos.

b) Cuando se trate de fru-
tos o semillas para producir
aceites destinados a usos indus-
triales o de aceites de esta cla-
se, los importadores, tan pron-
to obtengan licencia de impor-
tación correspondiente, lo c^o-
municarán a esta; Comisaría Ge-
neT•al, acompañando fotocopia
de la misTna, fecha aproximada
de llegada y avance aproxima-
do de costo sobre vagón o mue-
lle de descarga, todos los gastos
incluídos,. así como destino que
a la mercancía se piensa dar.

Los precios que regirán para
los distintos productos serán
los siguientes :

1. ACEIT2INA. - LOS pT'eC10S

que hayan de corresponder a la
aceituna, según T^endimientos,
serán señalados por las Juntas
locales de contratación de fruto,
constituídas de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo sexto
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de la Orden de la Presidencia LLAS. DE DICHA PR^OCEDEATCIA. -
de 24 de noviembre actual (Bo- Cuando se destinen a usos co-
letín Oficial del Estado núme- mestibles, o siendo para usos
ro 330). industriál^es se distribuyan. por

Dichas Juntas tomarán como este Organismb, esta Comisaría
base, a efectos de determina- General señalará el sistema de
ción de dichos precios, el de precios qué haya de regir para

^ 11,25 pesetas para kilogramo los mismos.
de aceite d^e 1,7 gradós de aci- Cuando se dejen de venta li-
dez, y el de 12,10 pesetas para bre por parte del importador,
kilogramo de aceite de ocho dé- ., gozarán de libertad de precio.
cimas, c^mo tipos medios de
los aceites de acidez superior e
inferior a un grado, respectiva-
mente. ' ^

2.' ACEITE DE OLIVA :

a) Precio de compra en re-
g2clación.-Los precios a que el
Servicio de Regulación abona-
rá los aceit,es de oliva que ad-
quiera serán los siguientes :

11,90 pesetas kilogramo para
los de acidez igual o inferior a
un grado.

11,10 pesetas kilogramo para
los de acidez de uno a dos gra-
dos inclusive.

10,60 pesetas kilogramo para
los de acidez de dos a tres gra-
dos inclusive.

Los aceites de acidez igual o
inf^erior a un grado habrán de
ser de buen olor, color y sabor,
y todos serán lampantes y con
humedad e impurezas inferior
al 1 por 100, entendiéndose los
indicados precios para mercan-
cía puesta en almacén regula-
dor o sobre vagón ferrocarril.

b) En los distintos escalo-
raes y a^Z público.-L^os precios
de venta de los aceites a gra-
nel en fábrica y en los distintos
escalones comerciales serán li-
bres, y únicamente para la ven-
ta al píiblico regirán los topes
máximos que figuran en el ane-
xo A.

Los aceites envasados serán
libres de precio en los esealo-

• nes comerciales y al público, si
bien deberá figurar el precio
máximo de venta en el envase
correspondiente.

3. ACEITES DE FR.UTOS Y SF.-

MILLAS OLEAGINOSOS DE PRODUC-

CIÓN NACIONAL.-Gozarán de li-
bertad de precio en todas sus
contrataciones, así como en sus
ventas e industrias y al píiblico.

4. ACEITES DE 1VIARRUECOS,

COLONIAS Y DE IMPOR.TACIÓN O

PROCF.DENTES DE' FRúTOS O SEMI-

AGRICULTUKA'

5. ORUJOS GRASOS. - GO'La-

rán de libertad de precio en sus
contrataciones y los que esta
Comisaría General pueda ad-
quirir, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 7:' de la
Orden de la^ Presidencia de 24
de noviembre actual (Boletín
Ofiĉial del Estado número 330),
lo serán al precio de 3.500 pe-
setas el vagón de 10.000 kilo-
gramos de orujo graso tipo de
9 por 100 de riqueza grasa y
25 por 100 de humedad, con au-
mento o disminución de pese-
tas 388,88 por cada unidad de
tanto por ciento de riqueza gra-
sa de contenido en más o me-
nos sobre el orujo graso tipo.

6. ORUJO EYTRACTADO, H E-

RRAJ, ACEITES Y GRASAS INDUS-

TRIALES NACIONALES, TABONES Y

P R O D U CTOS DEIRIVADOS, SOSA

CÁUSTICA, COLOFONIA, T O R T A S

OLEAGINOSas. - Gozarán de li-

bertad de precios en todas sus
contrataciones.

Los precios señalados como
iniciales regirán para las ven-
tas hasta 1 de marzo próximo,
a partir de cuyo mes dicho pre-
cio experimentará un i n c re- .
mento mensual de cinco cénti-
mos por litro en concepto de
precio progresivo.

A los precios máximos pro-
vinciales señalados se podrán
aumentar, a efectos de determi-
nación del precio máximo local,
los arbitrios de cada Ayunta-
miento, así como los gastos d^e
transportes desde el almacén
más próximo a localidad de
consumo, cuando en ésta no
exista establecimiento mayoris-
t.a, previa aprobación de tales
preciós locales por la Delega-
ción Provincial c o r r e s p on-
diente.

Los precios de la primera co- -
lumna serán de aplicación pa-
ra aceite de acidez igual o infe-
rior a un grado, de buen olor,
color y sabor, con porcentaje
de htmledad eimpurezas infe-
rior al 1 por 100, y los de la se-
gunda columna, a los aceites
de acidez superior a un grado
hasta tres inclusive, lampantes
,y con el mismo porcentaje de
humedad e impurezas.

Delimitación de zonas de cultivo de la patata de siembra
y protección sanitaria de las mismas

En el Boletín Oficial del Es-
tado d e 1 día 6 de diciembre
de 1954 se publica una Orden
del Ministerlo de Agricultura
de 25 de noviembre por la que
se dispone que el Instituto Na-
cional para la Producción de
Semillas Selectas fijará anual-
mente los términos municipa-
les y parajes productores de
patata original y certificada.
Igualmente se fijarán en el mis-
mo año los términos municipa-
les, y dentro de ellos, los para-
jes que se dediquen a la pro-
ducción de semilla de multipli-
cación y seleccionada.

A estos efectos, el Instituto
Nacional para la Producción de
Semillas Selectas podrá solici-
tar de las Jefaturas Agronómi-
cas, Cámaras Oficiales Sindica-

les Agrarias, entidades conce-
sionarias y productores indivi-
duales, correspondientes a las
zonas afectadas, cuantas infor-
maciones estime convenientes.
La relación de los términos mu-
nicipales incluídos en las zonas
de producción de p a t a t a de
siembra se publicará a n u al-
m^^ente en el Boletín Oficial del
Estado, entendiéndose que de
no hacerlo es válida la publica-
da el año anterior.

Queda prohibida la produc-
ción de patata de consumo en
1 o s parajes delimitados como
productores de patata original
y certificada.

En los parajes productores
de patata de multiplicación y
seleccionada se podrá autorizar
excepcionalmente el cultivo de
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Miles de análisis han demostrado

qus el principio fertilizante que

más escasea en el suelo español

es el

ACIDO FOSFORICO

Abonad con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo para devolverle la

::.... I fertilidad a sus tierras......................
::....
a..........

:: F A B R I C A N T E S:......
::
:
C Barrau y Compañía, Barcelona.
::
;; Compañía Navarra Abonos Químicos, Pamplona.

;; Establecimientos Gaillard, S. A., Barcelona.

;; Industrias Químicas Canarias, S. A., Madrid.
::
_^ Fábricas Químicas, S. A., Valencia.
:1
„ La Fertilizadora, S. A., Palma de Mallorca.
..

^ La Industrial Química de Zaragoza, S. A., Zaragoza.

Productos Químicos Ibéricos, S. A., Madrid.

Real Compañía Asturiana de Minas, S. A. Belga.-Avilés.
::

Sociedad Anónima Carrillo, Granada. ^:

ĉ Sociedad Anónima Cros, Barcelona. ::
C. ;:
^^ Sociedad Anonima Mirat, Salamanca. ::
. :.!• ^'
^ Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya.-Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba). ;;
;_ ::
:. Sociedad Navarra de Industrias, Pamplona. ::
^ ::

n ::
^ LÍnión Española de Explosivos, S. A., Madrid. ::
Nn.

O

:^
u

::

::

Capacidad de producción: 1.750.000 toneladas anuales. ;;.....
::
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AGRiCULmURA

patata de consumo, previa so-
licitud de autorización al Ser-
vicio de la Patata de Siembra,
el cual, teniendo en cuenta la
extensión del término munici-
pal, naturaleza del suelo a cul-
tivar y las condiciones persona-
les del solicitante, podrá permi-
tir tal cultivo, condicionándole
a que se realice a más de cien
metros de distancia de cual-
quier parcela dedicada a pro-
ducir patata de siembra, a tra-
tarse de variedad distinta de
las que se cultiven c o m o de
siembra en el mismo término
y a utilizar como semilla la que
tenga la calificación de patata
seleccionada, a cuyo efecto de-
berá justificar el origen de es-
ta semilla, no autorizándose la
siembra de parcelas q u e no
cumplan estos requisitos.

La patata de consumo que de
modo excepcional se obtenga
en 1 o s términos municipales
productores de patata de siem-
bra, así como la patata proce-
dente del desecho de selección,
no podrá circular desde casa del
agricultor si no es acompañada
de un certificado sanitario ex-
pedido p o r el Ministerio de
Agricultura a través de los or-
ganismos provinciales o loca-
les en que delegue y en el cual
ha de constar el nombre d e 1
comprador y destino inmediato
de dicha patata. El Instituto
Nacional para la Producción de
Semillas Selectas dictará l a s
instrucciones técnicas que de-
ben tenerse presentes para ex-
tender el certificado.

El Servicio de la Patata de
Siembra desarrollará c o n la
máxima intensidad la política
de estímulo a la concentración
parcelaria en las zonas de siem-
bra, procurando, si esto no es
posible, que al menos la pata-
ta de siembra se cultive Pn ho-
jas por términos municipales o
en pagos de gran extensión en
que participen varios agricul-
tores debidamente puestos de
acuerdo en cuanto a variedades
y cultivos.

Los labradores que efectúen
siembras para obtener patata
de consumo en 1 o s términos
municipales productores de ori-
g i n a 1, certificada, multiplica-

ción o seleccionada, sin cum-
plir los requisitos que se seña-
lan en el artículo 3.° de esta Or-
den, serán sancionados, obli-
gándoseles al arranque total de
las matas de las parcelas dedi-
cadas a producir patata de con-
sumo y con multa de 1.000 a
3.000 pesetas por hectárea sem--
brada, previa instrucción d e 1
expediente incoado por el Ins-
tituto Nacional para la Produc-
ción de Semillas Seíectas. La
producción y circulación de la
patata que pueda obtenerse de
estas siembras se considerará
c o m o comercio fraudulento,
estando sometido a las Orde-
nes de este Ministerio de 7 de
noviembre de 1950 y 2 de fe-
brero de 1952, relativas al co-
mercio de patata de siembra.

Los inspectores y funciona-
rios del Instituto Nacional pa-
ra la Producción de Semillas
Selectas, así como los veedores
del Servicio Central de Defen-
sa contra F'raudes, tienen auto-
ridad para inmovilizar t o d a
partida de patata de consumo
sospechosa de proceder de zo-
na de siembra que no reúna los
requisitos del artículo 3:° de es-
ta Orden o que pueda ser obje-
to de aplicación de las Ordenes
del Ministerio de Agricultura
de 7 de noviembre de 1950 y
2 de febrero de 1952, por las
que se reglamenta el comercio
de la patata de siembra.

En t a n t o no se efectúe la
nueva delimitación de zonas
productoras de semilla previs-
tas en esta Orden, la patata de
consumo que se suponga pro-
ducida en las actuales y se sos-
peche que vaya a ser objeto de
comercio fraudulento podrá ser
objeto de la inmovilización pre-
vista en este artículo y le será
de aplicación lo que preceptúan
los siguientes artículos para la

Normas para la regulación del mercado de obonos

En el Boletín Oficial del Esta-
do del 8 de dici^embre de 1954
se publica un Decreto del Mi-
nisterio de Agricultura, fecha
26 del pasado mes de noviem-
bre, por el que se dispone que
los precios máximos d^e venta al

público de los abonos nitroge-
nados procedentes de importa-
ción serán iguales a los que en
cada momento se hallen oficial-
mente autorizados para los de
fabricación nacional de caracte-
rísticas iguales o similares.

patata que haya sido inmovili-
zada.

Toda patata inmovilizada lo
será por un plazo no superior a
veinticinco días, y puede levan-
tarse la citada inmovilización
bien porque no se confirme la .
sospecha de su origen y desti-
no a siembra, lo que será pro-
bado mediante el oportuno ex-
pediente incoado por el Servi-
cio de Defensa contra Fraudes,
o bien porque el propietario de
la patata deposite en la Caja
General de Depósitos de la De-
legación de Hacienda en la pro-
vincia que se realice la inmovi-
lización el importe de dicha pa-
tata, valorado por la Jefatura
Agronómica c o m o patata de
consumo.

El organismo o autoridad de-
legada que haya decretado la
inmovilización de patata pue-
de autorizar el levantamiento
de dicha inmovilización, bien
mediante la comprobación de
la venta de dicha pa^tata, que
incluso puede ser adquirida di-
rectamente del propietario al
precio que rija en el mercado
para su posterior venta a ter-
ceros, bien garantizando el pro-
pietario el destino de 1 o s tu-
bérculos como patata de con-
sumo en grandes centros de re-
cepción.

La inmovilización de la pa- ^
tata puede hacerse en almacén
o vehículo que lo transporte,
incluso vagón de ferrocarril;
en e s t e caso, no durante su
transporte, sino en estación de
cargue o de destino, córriendo
en todo caso de cuenta del pro-
pietario de la patata los gastos
de carga y descarga y los de
ocupación del local en que los
funcionarios autorizados por es-
ta Orden depositen la partida
objeto de inmovilización.

715



AUH I C'ULTUHA

Cuando dichos fertilizantes
nitrogenados fueran de compo-
sición distinta a la de los fabri-
cados en España regirá para
ellos el precio máximo de venta
al público q u e, teniendo en
cuenta el precio autorizado por
el Ministerio de Comercio para
la mercancía importada de que
se trate, señale el Ministerio de
Agricultura.

Se considerar•án iricluídos en
el sist^ema de regulación de pre-
cios que para los abonos nitro-
genados establece la Orden de
la Presidencia del Gobierno de
4 de fébrero de 1953, y a todos
loĉ efectos previstos ^en la mis-
ma, las fosforitas y las escorias

cThomas» procédentes de im-
portación.

Se faculta expresamente al
Ministei•io de Agricultura para
que adopte en la fase de distri-
bución y venta de abonos al
agricultor cuantas medidas con-
sidere precisas para que tanto
los importados como lós de pro-
ducción nacional lleguen a ma-
nos del cultivador a precios que
no rebasen los legalmente auto-
rizados como máximos, pudien-
do, cuando así lo estimare ne-
cesario, ordenar directamente
la distribución de los abonos
existentes en almacenes de im-
portadores, fabricantes y distri-
buidores.

mes haya registrado el almacén
de expedición, con espedifica-
ción de las órdenes de suminis-
tros pendientes de entrega, pa-
ra obtener, finalmente, por di-
ferencia, la cifra de las existen-
cias disponibles para distribu-
ción.

Los almacenistas de abonos
nitrogenados continuarán remi-
tiendo a lá Dirección General
de Agricultura los partes ex-
presivos de los movimientos de
mercancías operados en sus al-
macenes y de cuantos otros da-
tos les puedan ser interesados.

La Dirección G e n e r a 1 de
Agricultura, teniendo en cuen-
ta las necesidades de los culti-
vos que hayan de beneficios los
abonos, notificarán a los impor-
tadores los puertos en que de-
ban descargar las partidas de
fertilizantes nitrogenados pro-
cedentes del extranjero, y asi-
mismo señalará, tanto a ellos
como a los fabricantes naciona-
les de productos de la expresa-
da clase, las cantidades que de-
ban remitir a cada provin•ia o
comarr.a.

La distribución y entrega al
consumidor de los fertilizantes
nitrogenados continuará efec-
tuándose a través de la red co-
mercial habitual y siempre den-
tro de los precios máximos por
tonelada métarica de 2.750 pe-
setas para el sulfato amónico,
de 2.800 pesetas para el n.itró-
geno amónico- •álcico, y de pe-
setas 2.950 tonelada métrica pa-
ra la cianamida cálcica, esta-
blecidos por la Orden del Mi-
nisterio de Industr. ia de 18 de
febrero de 1953 para los abonos
de esas clases producidos por
la industria nacional.

Normas relativas al mercado de abonos nitrogenados

En el Boletín Oficial d,el Es-
tado del día 13 de diciembre
de 1954 se publica una Orden
del Ministerio de Agricultura,
fecha 7 del mismo mes, por la
que se dictan normas relativas
al mercado de abonos nitroge-
nados.

Con carácter transitorio la
distribución en cl mercado in-
terior de los fertilizantes nitro-
genados, tanto de produccicín
nacional como importados, se
realizará de acuerdo con lo dis-
puesto en dicha Orden, así co-
mo en las instrucciones y nor-
mas ^que, el M;inisterio señale
para su debido cumplimiento
por los fabricantes, importado-
res y almacenistas distribuido-
res de dichos pr•od•uctos.

Los importadores de fertili-
z a n tes nitrog^enados deberán
cumplir 1 a s obligaciones si-
guientes : a) Enviar a la Direc-
ción General de Agricultura,
dentro del plazo de diez días, a
contar desde la fecha en que le
fuere comunicada su concesión,
una copia detallada de las li-
cencias que el Ministerio de
Comercio les otorgare. b) Avi-
sar con antelación suficiente a
dicho Centro directivo el plan
de embarque de las mercancías,
a fin de que pueda señalar a ca-
da cargamento el puerto de des-
tino que considere conveniente.
c) Comunicar asimismo a la ci-

tada Dirección General la lle-
gada de cada importación que
realicen para que aquélla pue-
da autorizar o disponer su ade-
cuada distribución, una v e z
despachada por la Aduana co-
rrespondient^e. También deberú
ponerse en conocimiento de la
citada Dirección General, una
vez realizada la descarga de la
mercancía, su peso efectivo.

Los importadores de abonos
nitrogenados y los fabricante5
nacionales de los mismos ven-
drán obligados a enviar a la Di^
rección General de Agricultu-
ra, dentro de los cinco primeros
días de cada mes, un parte du-
plicado, referido a cada puerto
o fábrica, en el que se detallen
las existencias, partiendo d e I
saldo del primer día del mes^ an-
terior y puntualizando las en-
tradas y salidas que durante el

Indice general de AGRICULTURA

Un tomo e^ 4.° con cuatrocien'as páginas y diez mil referencias

Precio: Cincuenta pesetas

(Incluídos los cuatro suplementos publicados)

Pedidos a In Administración. Caballero de Gracia, 24.-MADRID
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Asamblea %lacional de Ingenieros Agrónomos

Homenaje al Ministro de Agricultura

E1 día 14 del actual han co-
menzado los actos constitutivos
de la Asamblea Nacional de In-
genieros Agrónomos, que ha te-
nido como culminación el ho-
menaje rendido por éstos a su
ilustre compañero, el Ministr^o
de Agricultura, Excmo. Sr. don
Rafael Cavestany y de An-
duaga.

En la Iglesia de San José se
celebr•ó una miaa por los Inge-
nieros Agrónomos y P e r i t o S
Agrícolas fallecidos, a la que
asistieron el Ministro de Agri-
cultura, Subsecretario, Directo-
res generales, Secretario Gene-
c•al Técnico, Canciller de la Or-
den Civil del Mérito Agrícola,
Presidentes del Instituto de In-
vestigaciones Agronómicas y de
la Asociación de Ingenieros
Agrónomos.

A continuación, los numero-
sísimos concurrentes que se
han concentrado en M a d r i d
con este motivo se traslada-
ron a la sede del Instituto Na-
cional de Investigaciones Agro-
nómicas, en donde fueron reci-
bidos por su Presidente, exce-
lentísimo señor don Miguel
Echegaray.

A primera hora de la tarde se
celebró un almuerzo en dicho
local, y a continuación, en la
Asociación Nacional de Inge-
nieros Agrónomos, t u v o lu^
gar la Asamblea, que este año
revistió el carácter de acto pre-
paratorio de la Conmemoración
del Centenario de la creación de
la Escuela Central de Agricul-
tura y del Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos.

A áltrma hora de la tarde, y
en la Escuela Especial de Inge-
nier^^s Ag^Y rinomos, tuvo lugar
el soiEmr;c ^^^•to de homenaje de
lu^ LI;;e,^ie^ros al Excmo. Sr. Mi-
nistro de Agricultura, ofrecién-
dole aquéllos las insignias de la
Gran Cruz de Isabel la Católica,
que le fué otorgada por el Jefe
del Estado el 18 de julio írltimo,
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como prueba de sus gi andes
servicios a la Agricultura. Tam-
bién ofrecieron los Ingenier^s
a su ilustre compañero un libro
de firmas con cien hojas de oer-
gamino, encuadernado en ;uero
repujado. y con una dedicat^^ria,
que dice lo siguiente : «A1 ]^x-
ce'.entísimo señor don Rafael
Cavestany y de Anduaga, Mi-
nistro de Agricultura, como ex-
presión del sentir de sus com-
pañeros, los Ingenieros Agróno-
mos, ante la ingente obra lleva-
da a cabo para movilizar, en
provecho general, la riqueza
agrícola del país y dar a la colec-
tividad las oportunidades y el
r•ango que merece profesional-
mente.» E1 salón de actos de
la Escuela Especial de Ingenie-
ros Agrónamos y los pasillos y
locales contiguos estaban com-
pletamente r•epletos. En la Pre-
sidencia tomaron asiento los Mi-
nistros de Asuntos Exteriores,
Hacienda, Ejército, Comercio,
Trabajo, Industria, Obras Pú-
blicas y Secretario general del
Movimiento; Subsecretarios de
Agricultura, Educación Nacio-
nal y Comercio; Directores ge-
nerales del Departamento, Can-

ciller de la Orden Civil del .tilé-
rito Agrícola; ex Ministros se-
ñores Ibáñez Martín y Rein y
otras muchas personalidades:

Comenzó el acto con unas pa-
labras del Direcxor de la Escue-
la, Excmo. Sr. Don Juan José
Fernández Urquiza, que. expresó
la satisfacción y orgullo que
siente la Escuela al rendir e]
meritísimo homenaje a un an-
tiguo alumno suyo.

E1 Presidente de la Asocia-
ción de• Ingenieros Agrónomos,
Excmo. Sr. D. Eladio Aranda,
glosó la gran tarea llevada a ca-
bo pór el señor Cavestany para
lograr la agricultura moderna y
pujante qu^ exige el bienestar
de los españoles, ofreciéndole el
homenaje en nombre del Cuer-
po Nacional de Ingenieros Agró-
nomos.

E1 Ministro de Asuntos Exte-
riores expresó el honor qtte para
zl constituía representar en ese
acto al Jefe del Estado y com-
pañeros del Gobierno, al impo-
ner las insignias de la Orden de
lsabel la Católica al Ministro ae
Agricultura, antiguo amigo y
pertenecicnte a una de las tra-
dicionales familias prototipo de
nuestra patria.

Destacó la extraordinaria la-
bor desarrollada por el señor
Cavestany en favor del agro es-
pañol, indicando que, a su gran
formación técnica une el home-

F1 excelentísinto settor ^iiuistro de Agricultur.ti, dmt }^;tfael Cavestan^•, iluraute ^u
Qiscur5o, ĉespués de serle impuesta la Gruu Cruz de ItiaUel lu Ctitólicu pur el Mi-

ni5tro de Asuntos lsteriure^.
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Un aispecto de la demostración de maquinaria agrícola en la finca uF71 Encíru,.
del 1. N. I. A.

najeado ese conjunto de cuali-
dades que integran lo que puede
llamarse el hombre cabal, y que
son imprescindibles para todo
hombre de Gobierno.

Por encima del científico qu°
resuelve los complicados pro-
blemas técnicos de su Departa-
mento, prevalece el hombre que,
al seguir las consignas del Jefe
del Estado, sabe imponer un
sentido espiritual y humano a
la obra política. Terminó su elo-
cuente discurso el señor Martín
Artajo indicando que el sincero
amor que el señor Cavestany
siente por la tierra y por quie-
nes la trabajan, es lo que ha he-
cho de él el político cabal y el
excelente hombre de Gobierno
que el agro español necesitaba
en el momento presente.

Entre una gran ovación de la
numerosísima concurrencia, el
señor Martín Artajo impuso al
señor Cavestany la banda e in-
signia de la Gran Cruz de Isabel
la Católica y le hizo entrega del
libro de firmas en cuya cubierta
posterior aparecen, en forma de
orla, las siguientes palabras del
Eclesiastés : «No aborrezcas la
labor por trabajosa ni la Agri-
cultura, que es cosa del Altísi-
mo.»

Por último, tras una calurosa
ovación, el Ministro de Agricul-
tura pronunció el siguiente dis-
curso.

cExcelentísimos e ilustrísi-
mos señores, amigos ^y compa-
ñeros:

Muchas gracias en breves pa-
labras Muy emocionadas, muy
cordiales, pero muy cortas. Gra-
cias a todos : A quienes inicias-
teis la idea de otorgarme úna
Gran Cruz tan meritoria como
ésta ; a quienes en el Gobierno
la han apadrinado, y al Caudi-
llo, que bondadosamente me ha
otorgado una recompensa que
no merezco. La merece, en cam-
bio, el benemérito Cuerpo de In-
genieros Agrónomos, del cual
me corre prisa hablar, para lo
cual abrevio este. capítulo de
gracias. No será esto sin men-
cionar a estos entrañables com-
pañeros que me hacen el obse-
quio de estas valiosas insignias.
A su fulgor no contribuye tanto
la riqueza material de que están
cuajadas como el fuego de vues-
tros corazones, la luz de vuestro
espíritu; que en las tinieblas de
mi insignificancia p e r s o n a 1
alumbran ambiciósos soles, or-
gullosós de alzarse sobre la
agraria majestad de nuestros
campos y de iluminar los cami-
nos por d.onde la grándeza de la
Patria ha de llegar, anunciada
por las escuadras valerosas de
los Ingenieros Agrónómos al
frente de la hueste labriega.

Me corre prisa el hablar de
nosotros, compañeros, fuera ya
mi persona de la jerarquía que

ostento por merced tlel Jefe del
Estado. Me corre prisa, antc^
quienes están hoy con nosotros,
por decir algo que nos estamos
callando los Ingenieros Agróno-
mos y que nos urge decir. Se
ha dicho de nosotros durant^•
lustros que huíamos del campu,
que hurtábamos el cucrpo a la
realidad agreste de la campiñ^i
española y que preferíamos la
académica y cómoda soledad dc•
las bibliotecas o, cuando más;
de los laboratorios, donde nos
divertía montar teorías inapli-
cables a nuestra aspereza geo-
lógica o a la ^simple práctica del
labrador.

Y aparte, séñores, dc lo quc
semejantes acusaciones signifi-
can de hostil zafiedad del igno-
rante contra el letrado; aparte
de lo que signifiquen de pereza
mental, de afán de crítica nega-
tiva ; aparte de lo que represen-
ten como vieja posición de la
rutina contra la ciencia, son v
representan una falsedad histó-
rica, fácilmente demostrable si
hacemos un bosquejo de nues-
tra situación actual y de la quc
ocurría cuando la creación de la
Escuela de Ingenieros Agróno-
mos. Entonces vivíamos aún de
las obras de riego de los árabes,
o cuando más de alguna de Car-
los III. Los productos de la
huerta española, que hoy ocu-
pan un lugar preeminente en
los mercados del mundo, eran
desconocidos allende las fronte-
ras. No existían cuidados cien-
tíficos de nuestra cabaña ni
transformaciones de productos
del campo que merecieran real-
mente el nombre de industrias
agrícolas.

Hoy las industrias lácteas, lati
i n d u s trias elayotécnicas, las
enológicas, las de fermentación
de tabaĉo, ]as de obtención de
fibras y tantas otras dirigidas
por ingenieros agrónomos, con-
troladas por los Servicios Agc•o-
nómicos, creadas por nuestros
técnicos, están a la cabeza de
las que marcan el progreso en
nuestra Patria. La fruta espa-
ñola constituye la mejor fuente
de divisas de que España dispo-
ne, y nuestros regadíos se ex-
tienden en avalancha inconte-
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nible por todo el ámbito de la
Patria. Y si esto es así, si esto
es obra, como lo es, de la for-
mación profesional recibida en
esta Escuela, de la capacidad,
de la afición, del patriotismo, y
hasta de la madestia económica
de unos facultativos mal paga-
dos, constituye una infamia,
constituye una bajeza y, sobre
todo, constituye una f^alsedad
el decir que los Ingenieros
Agrónomos hemos hurtado e]
cuerpo en la batalla de la paz.

Hace medio siglo sólo, los vi-
nos andaluces llevaban el nom-
bre de España por los mercados
mundiales. E1 resto de nuestros
caldos era un oscuro producto
emigrante, que se marchaba
vergozosamente a nutrir la cu-
na de los grandes vinos univer-
sales, que sin la fuerza solar de
nuestros crudos jamás hubieran
alcanzado su renombre. Hoy los
vinos españoles de mesa se alí-
nean en las primeras filas de la
bodega mundial, orgullosos de
su linaje y de haber nacido en
^ las oríllas ilustres, en las glorio-
sas riberas del Duero y del
Ebro, por donde fluyen los me-
jores capítulos de la mejor His-
toria del mundo. Y si esto es
obra de los Ingenieros Agróno-
mos de los Servicios Enológi-
cos, si esto es obra de una com-
petencia y de un esfuerzo que
hubieron de alternar la ofensiva
contra la ignorancia y la rutina
con la ofensiva contra la plaga
de la flloxera; si esto es obra,
en suma, de nuestros anteceso-
res y de nuestros compañeros,
no es de extrañar, señores, que
me corra prisa, como Ministro
y como Ingeniero, el reparar es-
ta ferocidad histórica, engen-
drada por la envidia en las en-
trañas de la ignorancia.

No quiero hablar de otros es-
fuerzos porque mi proximidad
a ellos-me refiero a la batalla
cereal-, pudiera hacer de mis
palabras un autoelogio que ni
necesito ni me satisfaría. Pero
también hay compañeros bene-
méritos que nos precedieron,
fueron los misioneros de las
buenas nuevas, imponiendo las
especies adecuadas a nuestro
suelo, luchando contra las pla-
gas, enseñando a arar a los que

araban aún con el arado de Ró-
mulo y haciendo posible que
hoy una decente cosecha de Es-
paña sirva para alimentar a ca-
si treinta millones de españoles
que tenían que importar aún en
tiempos de abundancia.

Pero si a lo que se refieren
nuestros enemigos es a la labor
social que los Ingenieros Agró-
nomos pudieron realizar fuera
del ámbito de lo privado; si a lo
que se refieren nuestros enemi-
gos es a lo que pudiéramos lla-
mar política agraria, ^ por qué
se ha de echar sobre nosotros
un sambenito como si fuéramos
los obligados a hacer política ni
agraria ni no agraria? ^ Estaría
bueno ! ^ Es que se imputaba a
otros técnicos la deficiente polí-
tica seguida en las ramas que a
ellos afectaban? La política la
tienen que hacer los políticos,
y gran parte de la política espa-
ñola hasta el 18 de julio de 1936,
en el orden agrario, o iba enca-
minada a entronizar la rutina y
el feudalismo de los grandes o
a fomentar en los pequeños el
anarquismo incendiario, o a
crear situaciones tan alocadas,
tan insolventes, tan inútiles co-
mo las de los asentamientos, las
roturacio n e s impremeditadas,
más en busca del aplauso fácil
de los desesperados, que del re-
medio auténtico a su desespe-
ración.

Cuando no había política de
ninguna clase, tampoco había
política agraria. Sería injusto
olvidar nombres gloriosos de Mi-
nistros que entrevieron los pro-
blemas agrarios nacionales y
que hasta pusieron algunos ci-
mientos sólidos para el futuro.
Pero ellds no eran una polít.ica,
y su paso de meteoros por el Mi-
nisterio de Fomento apenas dejó
otra huella que la noble huella
de una noble intención.

Y en cuanto ha habido una
política, en cuanto un Movi-
miento Nacional ha puesto en
marcha, con la majestad solem-
ne de todas las marchas histó-
ricas, una política verdadera, la
leg2ón valerosa de los Ingenie-
ros Agrónomos, muchos de los
cuales habían ya encanecido en
la espera de la voz de mando,
dió un paso al frente y... ^para

qué vamos a decir ahora nada
nosotros? Ahí está España, que
hasta ha cambiado de color. AhI
están las tierras redimidas, las
Californias, las vegas de promi-
sión en que crecen el arroz, el
algodón, el tabaco, y en las que
crecen, sobre todo al pie de las
casas nuevas, en los pueblos in-
ventados por el c o r a z ó n de
Franco, las nuevas generaciones
de españoles que ven a su Pa-
tria de otra manera de cómo la
vieron sus padres. Ahí están,
clavadas en la geografía españo-
la esos pueblos rutilantes, co-
mo banderas de paz que mar-
chan delante de una Patria de-
cidida a encontrar, con las ma-
nos de sus hijos, con las apasio-
nadas manos nuestras, compa-
ñeros, aquella perdida lozanía
que hizo prorrumpir en un
apóstrofe de enamorado al Rey
Sabio, que sólo cantó a la Vir-
gen María y a su Patria espa-
ñola.

Sobre nuestros hombros ha-
bremas de cargar el peso de una
cruzada, porque para ello ahora
nos dan armas y aliento y fe.
Para la gran ocasión que una
verdadera política agraria nos
brinda, Ingenieros Agrónomos
de España, la Patria os convo-
ca. Hagámonos dignos de ella,
de nosotros mismos, depositan-
do a sus pies la palma de la vic-
toria. Esto es lo que me corría
prisa decir, compañeros y ami-
gos. Esto y la voz de mando :
i Viva Franco !^ Arriba Espa-
ña!» Una clamorosa ovación
acogió el brillante discurso del
señor Cavestany, que fué luego
felicitadísimo por las Autoriaa-
des e Ingenieros asistentes al
solemne acto.

A1 siguiente día se realizó
una visrta colectiva a la finca
«El Encín», del Instituto Nacio-
nal de Investigaciones Agronó-
micas, en donde tuvieron lugar
unas demostraciones de pulve-
rización aérea y de maquinaria
agrícola.

Finalmente, la noche de di-
cho día, tuvo lugar, como clau-
sura de la Asamblea, una comi-
da de gala, qu^e presidieron el
Ministro de Agricultura y seño-
ra de Cavestany.
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MIRANDO AL EXTERIOR
ENGAÑOS, TORTURAS Y OTRAS «PAVADAS»

Verdaderamente, el oficio de
animal doméstico agrícola se es-
tá poniendo muy mal. Cada vez
se exige más de estos pacientes
seres. Se les aumenta la jorna-
da de ctrabajo», se les engaña
miserablemente y para colmo
ahora en algunos países se les
tortura.

A1 cerdo cada día se le so-
mete a nuevas pruebas, dedica-
das a enfermarle de obesidad y
a suprimirle el mayor número
posible de días de vida. Si no
se le asa recién nacido se le
engaña amamantándole a trai-
ción con cantidades superiores
de leche de las que su adiposa
madre hubiera de suministrar-
le y al mismo tiempo se le so-
mete solapadamente a un tra-
tamiento de rayos infrarrojos,
q u e estimulan artificialmente
su apetito. Después se le obli-
ga a ingerir antibióticos con el
fin de q u e«abrevie» su des-
arrollo y comience cuanto an-
tes su «obligación» de producir
sabroso tocino para nutrir a
unos señores gordos como él,
dedicados también a fabricar
grasa y a extraer el dinero de
donde lo haya en la forma me-
nos legal posible.

Pero todo esto son tortas y
pan pintado en comparación
con los «descubrimientos» que
nos llegan del otro lado de] eu-
rásico continente. Allí, después
de la coperación» corriente de
castración, a fin de que nada
distraiga al «paciente», para
que le desaparezcan todos los
deseos de zascandilear y per-
der peso por movimientos y pa-
ra que no se dedique más que
a comer y a engordar, se les ha
ocurrido la «feliz» idea de ex-
tirpar al cerdo las orejas y el
hocico y vaciarle los ojos. Lo
que dicen ellos : orejas que no
oyen y ojos que no ven, cora-
zón q u e no siente, estómago
que se atiborra y tocino que se
forma. Total, carambola.

Pero parece ser que la expe-
riencia falló, por lo menos la
primera vez, pues los «pacien-

tes» no pudieron resistir 1 a s
operaciones y perecieron en
manos de los «experimentado-
res». Entonces éstos transfor-
maron a sus víctimas en sabro-
sos jamones y suculentas mor•-
cillas para su particular uso.

Nuestros hermanos las ocas
y los patos ya hace lustros que
están padeciendo lo suyo some-
tidos a cebo forzado - bien a
mano o con la diabólica gaveu-
se, maquinita que obliga a co-
mer a la fuerza-y a inmovili-
dad absoluta para que el hígado
se le hipertrofie de una mane-
ra monstruosa y en las «mejo-
res mesas» se pueda presentar
el foie-gras tipo Estrasburgo.
Afortunadamente para e s t a s
aves, el sufrido cerdo ha susti-
tuída en las mesas «menos me-
jores» con su hígado la vísce-
ra del pato o ganso torturado.

Los otros patos domésticos,
aunque destinados también a la
cazuela o al asador, llevaban
una vida fácil y tranquila has-
ta el día que les llegaba su ho-
ra, pero un granjero de Ten-
nessee ha creído que el que las
aves se acostasen con el sol iba
contra sus intereses, y ha colo-
cado en el centro del estanque
un poste con una luz, donde
acuden cándidamente los insec-
tos y los patos --- éstos menos
cándidamente-, resultando de
esta reunión que los insectos
son devorados por los patos y
los patos se regodean con e]
banquete y no se dan cuenta de
que su jornada de «trabajo» ha
sido aumentada en beneficio del
astuto granjero, que así se aho-
rra unos buenos dólares en ali-
mento supletorio de la g r e y
palmípeda.

Pero las que baten el récord
de desgracia son las gallinas.
Mediante el empleo de luces en
los gallineros se les aumenta
también taimadamente la jor-
nada de trabajo y se les roba
sueño ; por la explotación en
baterías se las encarcela bárba-
ramente para que engorden y

pongan huevos, y ahora las del
«lao d'allá» las ceban a la fuer-
za introduciéndoles tubos de
30 centímetros hasta el buche
y atibor•rándolas de alimento
para que «cumplan» más am-
pliamente su función ponedora.
Por lo visto el procedimiento es
más bárbaro que la gaweuse.
Las gallinas, naturalmente, po-
nen el grito en el cielo..., pero
el propietario no se inmuta si
luego ponen el huevo en el
suelo.

Con todas estas mañas, tru-
cos, engaños y torturas se ha
conseguido aumentar la pro-
ducció de huevos por gallina
en cantidades notables. El otro
día contaba Mr. Termohlen en
el Congreso Mundial de Avicul-
tura de Edimburgo que en los
Estados Unidos la producción
media de huevos por ave ha as-
cendido de 85 a 148 unidades
por año. Este incremento se ha
producido por auménto de la
puesta en verano, otoño e in-
vierno, lo que ha dado lugar a
que los precios de otoño e in=
vierno hayan descendido. Mu-
chos avicultores americanos in-
cuban ahora huevos casi conti-
nuamente durante todo el año
para escalonar las puestas.

La industria avícola va cam-
biando de estructura. Se va con-
ceritrando, como la gran indus-
tria, y se va comercializando.
En 1929 en Norteamérica se
producían huevos en 3.872.000
granjas; en 1949 el número de
ellas había descendido a
2.460.000. No es que se dedi-
quen menos agricultores a la
obtención de huevos; es que la
producción se ha concentrado;
es bastante frecuente el encon-
trar familias que explotan más
de 5.000 gallinas. El capital em-
pleado asciende en algunos ca-
sos a más de 10 dólares por po-
nedora.

La tendencia hacia la espe-
cialización ha contribuído tam-
bién a la revolución que se es-
tá operando en la industria aví-
cola. Son frecuentes los esta-
blecimientos que pueden sacri-
ficar, preparar, destripar y re-
frigerar 20.000 aves por día, y
poco a poco se van construyen-
do otros de doble capacidad.

720



AGR I CULTLJRA

.

^;1 señor mermohlen es opti-
mist.a. Considera que es com-
pletamete posible el elevar el
consumo anual de huevos por
cabeza (americana) de 400 a
500 unidades; es decir, 100 más
al año, próximamente uno más
cada cuatro días. También cree
que el consumo de carne de ga-
llina puede elevarse del nivel
actual de 15 kilogramos por año
y por persona a 25 kilogramos.
Ojo, que esto es en América, no
se encandilen ustedes.

Otra forma de la industria es
la cría intensiva de aves para
carne : la constitución de reba-
ños de pollos y«pulardas». Es-
ta forma de explotación con-
trasta con la de otros países, en
que la carne de gallina era un
subproducto de la producción
huevera.

El incremento de la indus-
tria avícola ha sido tan enorme
en los Estados Unidos, que en
veinte años, es decir, de 1934
a 1954, el censo avícola ha su-
bido de 34 millones a 1.000 mi-
llones de p i c o s. Este es el
fundamento del optimismo de
Mr. Termohlen.

Y ahora vienen los pavos.
Los magnates de la avicultura
consideran que se dejan dema-
siado tranquilos a estos anima-
les. Se lamentan de que 1 o s
«bípedos implumes» devoren
m e n os «bípedos plumíferos»
de esta especie. Les parece una
birria que se consuma anual-
mente por cabeza la ridícula ci-
fra de 2,5 kilogramos de carne
de pavo. Esperan que se llegue
por lo menos al doble. Para eso
han emprendido una campaña
al grito de «; Comed más pa-
vo !» Están dispuestos que no
sea solamente en las Pascuas
de Navidad cuando se coma es-
te vanidoso alimalito, sino en
otras festividad!es. A^í própo-
nen que se ase el ave en la Pas-
cua florida, en el solsticio esti-
val y en todos los solsticios y
equinoccios habidos y por ha-
ber.

Puede ser que el señor Ter-
mohlen tenga razón. E1 consu-
mo del pavo ha descendido...
por lo menos en nuestro país,
porque entre la moderna juven-
tud hay menos p^avas; hoy son

más decididas, y ninguna mu-
chacha se queda en un baile
c,omiendo pavo como a veces
ocurría a sus abuelas. ; Velay !

LA RF.FORMA DE LA RE-
FORMA

E1 Presidente de M é j i c o,
Adolfo Ruiz Cortines, conti-

^nuando la política iniciada en
la etapa anterior, dedica gran
a t e n c i ó n al desarrollo de
la agricultura del país.

En el discurso pronunciado
este año en el pasado septiem-
bre - cumpliendo un d e b e r
constitucional-, dos frases han
causado sensación : una, repu-
diando enérgicamente el comu-
nismo, y otra, la referent.e a la
creación de nuevos «ejidos» y
a la protección dispensada a
la pequeña propiedad agrícola.
Por primera vez desde h a c e
veinte años el número de los
nuevos ejidos creados en 1953-
54 es menor que el de las pe-
queñas propiedades.

Sabido es que los cejidos»
aparecieron como producto de
la revolución agraria mejicana.
Más que una medida revolucio-
naria fué una medida tradicio-
nal, consistente en la restaura-
ción de las tierras comunales o
ejidos de los pueblos, que a tra-
vés del tiempo habían ido des-
apareciendo y pasando a manos
privadas. La reforma agraria
desde 1916 fué rehaciendo los
ejidos y parcelando 1 a s «ha-
ciendas» o grandes latifundios.

En las parcelaciones, la tie-
rra se dió a los «peones» u obre-
ros agrícolas-indios la mayor
parte-, concediéndoles 1 o t e s
de dimensiones diversas según
las condiciones locales. En los
ejidos los «ejiditarios» recibie-
ron tierras para trabajarlas, pe-
ro no en propiedad, es decir,
que estas tierras comunales se
destinaron a explotación en co-
mún. El labrador trabaja la tie-
rra individualmente, pero los
productos se venden por inter-
medio del comisariado del ejido.

A la creación de estas fincas
comunales o ejidos la pequeña
propiedad tembló por su segu-
ridad, pero la constitución del
año 1917 le garantizó de que no

sería «afectada» o absorbida
por los ejidos.

Durante varios decenios el
ejido ha sido tabú; nadie se ha
atrevido a 'átacarle. Los comu-
nistas y algunos intelectuales
deslumbrados por la propagan-
da soviética quisieron hacer del
ejido una especie de kolkhoz se-
gún el modelo ruso. No lo con-
siguieron, pero lograron que el
ejido fuera intangible.

Andando el tiempo se ha vis-
to que en las condiciones eco-
nómicas actuales de M é j i c o
-países de clases medias y no
Estado socialista-el ejido cada
vez es menos rentable. Aunque
la mitad de la población agríco-
la mejicana está compuesta de
«ejidatarios», estas explotacio-
nes no producen más que el 12
por 100 de la total cosecha del
país, y eso disponiendo de las
mejores tierras de cada región.

El organismo de crédito que
estableció y apoya principal-
mente e s t a institución es el
Banco Nacional de Crédito Eji-
dal, organismo oficial que con
recursos crecientes ha venido
cumpliendo su misión-una de
las principales ha sido extirpar
en lo posible la usura en el cam-
po-, pero que no se considera
aún satisfactoriamente desarro-
llada. Se dice que no debe con-
tentarse con cooperar a los cré-
ditos de sostenimiento q u e
mantengan la cuantía y formas
de producción de los ejidos, si-
no que debe proporcionar me-
dios financieros para la mejora
de la técnica de estas explota-
ciones y para permitir el incre-
mento de las superficies culti-
vadas. E1 Banco ha recibido del
Gobierno federal nuevos recur-
sos, que ya exceden de los cien
millones de pesos, y está tt•a-
tando de que la economía ejidal
sea más próspera.

A pesar de estos deseos de
reforma de la función del Ban-
co Nacional, algunos economis-
tas mejicanos opinan q u e el
Banco debe suprimirse, p u e s
constituye hoy una especie de
señor feudal impersonal, due-
ño absoluto de todos los ejidos
de la nación. Por otra parte, al-
rededor de los ejidos ha pros-
perado una considerable fauna
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burocrática - técnicos, inspec-
tores, comisarios, etc.-, que en
cuanto se trata de dar otra or-
ganización distinta de la actual
a estas explotaciones pone el
grito en el cielo, voceando que
se quiere hacer la contrarrevo-
lución.

No parece ser ésta la idea del
Presidente Ruiz Cortines, pero
el Gobierno, sin intervenir en
la polémica, ha comenzado una
política de freno en la creación
de nuevos ejidos y de favore-
cer la de pequeñas propiedades.

Puede que la idea guberna-
go. Este plan triguero com-
prende cinco puntos : 1°, incor-
poración de nuevas tierras al
cultivo; 2.°, multiplicación cien-
tífica y controlada de las semi-
llas híbridas y mejoradas de tri-
go ; 3.°, programa intensivo de
fertilización de tierras; 4.°, mul-
tiplicación en gran escala de se-
millas para tierras en regiones
cálidas-las usemillas de vera-
no» son la revolución técnica en
el medio agrario-, y 5.°, lucha
contra las plagas.

El primer ensayo se ha he-
cho en el distrito Guaymas, dis-
trito de ensayo o«piloto», co-
mo ahora se dice.

(Digamos de paso que ya era
hora que se decidieran los «or-
denadores» a comenzar por en-
sayos antes de meterse en gas-
tos con proyectos más o menos
fantásticos, como se ha hecho
hasta ahora. Parece increíble
que se hayan dado tantos palos
de ciego por no hacer ensayos
previos-por no haber encon-
trado la palabra «piloto» por lo
visto-, debido a la impacien
cia de los «innovadores», que
no han oído nunca a los «pru-
dentes», que sabían cien mil ve-
ces más que ellos. De ahí los
fracasos de las reformas agi•a-
rias, de 1 a s transformaciones
prematuras, del tejer y deste-
jer por el estúpido afán de in-
novar o de aplicar teorías y mé-
todos vertiginosamente sin pre-
vio ensayo y sin comprobación,
ĉuando no ha sido por motivos
menos confesables.)

Volviendo al distrito «piloto»,
diremos que en éste se han in-
corporado al cultivo 34.000 hec-
táreas y se constituyen «unida-

des de explotación»-otra pala-
breja nueva importada por los
economistas i b e r o-yanquis-
«planificadas y tecnificadas to-
talmente». Con este castellano
vamos rápidamente al progre-
so, no hay duda.

Este distrito contará con el
suficiente número de pozos, no-
rias, redes de distribución, ca-
mental sea una lenta innova-
ción de la reforma agraria para
aumentar la productividad del
país y evitar la importancia de
productos alimenticios sin dis-
minuir en nada las reivindica-
ciones esenciales de la revolu-
ción, pero acompasándolas con
las nuevas necesidades del país.

Méjico tiene hoy dos proble-
mas agrícolas : uno, económico,
pues ha de importar productos
alimenticios, y otro, social, pues
aún hay campesinos sin tierra,
a pesar de disponer de 196 mi-
llones de hectáreas de superfi-
cie ; p e r o, desgraciadamente,
de éstas solamente son cultiva-
bles 23 millones.

De aquí resulta que los quin-
ce millones de mejicanos que
habitan en el medio rural dis-
ponen apenas del 12 por 100 de
la superficie-patria para su cul-
tivo. La población laboral agrí-
cola que dispone de tierra-pro-
pia o comunal-viene a ser de
tres millones, pues se han crea-
do 21.684 ejidos para beneficio
de 1.885.102 labriegos, y el Es-

tado protege 1.500.000 peque-
ñas explotaciones.

P a r a aumentar la produc-
ción agrícola e ir resolviendo el
problema social el Estado ha
gastado hasta 1946 más de 900
millones de pesos para dotar de
riego 800.000 hectáreas, y du-
rante el mandato del Presiden-
te Alemán se destinaron 1.500
millones para el riego de un
millón de hectáreas. El actual
Presidente tiene también ambi-
ciosos proyectos, y está inician-
do un programa de «obras rá-
pidas completas», con que pre-
tende resolver los problemas
inmediatos de las comunidades
campesinas.

En el programa actual uno
de los más importantes proyec-
tos es el de la recogida de aguas
superficiales y prospección y
elevación de aguas subterrá-
neas para poner en cultivo la
mayor parte posible de tierras
yermas para sembrarlas de tri-
minos y demás obras q u e la
más exigente técnica de coloni-
zació connsidere necesarias. La
realización de estas obras se de-
be a la adminitsración del Pre-
sidente Ruiz Cortines, y se tie-
ne el proyecto de fundar una
colonia «modelo» - d e c i mos
osotros, y no «piloto»-, q u e
servirá de experiencia para las
que se organicen en lo sucesivo.

Méjico parece volver al ca-
mino segura.-Providus.

4
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Notas genéticas sobre maíces híbridos
En los úliimos quince años se

ltan extendido por varios países
del mundo los maíces híbridos,
que son el resultado de cruzamien-
tos entre dos, tres o cuatro varie-
dades de maíces previamente au-
tofecundados. La autofecundación
origina en cada variedad una dis-
minución del vigor ; pero en los
cruzamientos posteriores se vuel-
ve a adquirir e incrementar el vi-

gor.

L a s autofecundaciones necesa-

rias exigen realizarse durante va-
rios años, como mínimo cuatro 0
cinco, lo que supone una pérdida
de tiempo que se ha pretendido

ahorrar.

En los últimos años, los inves-
tigadores americanos han encon-
trado una forma de evitar esta pér.
riida de tiempo con el empleo de
plantas haploides.

En algunos casos se presenta en

el maíz el desarrollo parte,noge-
nésico del órgano femenino sin
previa fecundación. En este caso
el embrión, así c o m o la planta

que se origina, sólo posee diez cro-
mosomas, en lugar de diez pares
de cromosomas, y la planta se de-

nomina haploide.

Las plantas haploides son, en

general, estériles ; p e r o si por

autofecundación forzada se consi-
gue el resultado positivo, resultan
plantas diploide, homoci^óticas,

que por autofecimdación oririnan
descendencia idéntica. De este mo_
do se consigue de una vez estir-
n e s homocigóticas, ahorrándose
los cuatro o cinco años que por
el procedimiento ordinario se ne-
cesitan para obtener individuos re-
lativamente homociaóticos.

El genetista americano Chase-
que ha trabajado mucho en este
sentido, ha tratado las plantitas
haploides con colchicina y lle^a-
do a obtener hasta un 60 por 100
de plantas con doble número de
cromosomas y con fertilidad par-
cial.

En teoría, el problema es muy
sencillo: encontrar plantas haploi_
des, esperar a la producción de
gametos normales o estimular este
pror.eso mediante la colchicina v

obligar a las plantas así obtenidas
a la autofecundación.

La gran dificultad está en en-
contrar las plantas ltaploides. Es-

tas se pueden determinar median-
te el análisis de los cromosomas ;
pero como éstas se presentan en
la Naturaleza en la proporción de
1 por 1.000, se comprende que el
problema es prácticamente inso-
luble.

Chase procede de la siguiente
forma : Se poliniza el órgano fe-
menino de las plantas con polen
de una variedad que posea en los
primeros estados de su desarrollo
un carácter dominante, como co-

lor púrpura o rosa, de la planti-
tas o raíces jóvenes. En estas cir-
cunstancias, el cruzamiento origi-
nará plantitas con el carácter do-
minante. En el caso de producir-
se partenogénesis faltará el color
rojo dominante en la plantita, con
lo que será fácil de encontrar. Es-

tas plantitas sin' color r o j o son
probablemente haploides, y para
asegurarse se pueden analizar loa
cromosomas.

Pro el procedimiento indicado
lta conseguido Chase aeparar de
varios miles de individuos anali-
zados varias plantitas haploides,
en 1935 más de cien, que son ex-
traordinariamente uniformes en-
tre sí y mucho más que las plan-
tas obtenidas daspués de v a r i o s
años de autofecundación forzada.
Las plantas haploides así conse-
guidas sirven como punto de par-
tida para la obtención de maíces
híbridos.

Con este modo de proceder se
consiguen en dos años plantas di-
ploides homocigóticas, con lo que
se altorran tres o cuatro años de
trabajos respecto al método ordi-
nario.

En el verano de 1953 se lta em-
pezado a trabájar, según este mé-
todo, en el Instituto de Mejora de
Plantas, de Wageningen, habién-
dose encontrado ya algunas plan-
tas haploides.-J. R. S.

Asamblea General del Centro In-
ternacional de Abonos Químicos

Acaba de celebrarse la Asam-
blea General del Centro Interna-
cional de Abonos Químicos du-
rante dosjornadas consecutivas en
Zurich, a las que han asistido los
delegados de Austria, Alemania
Occidenta, Bélgica, Espatia, Fran_
cia, Holanda, Inglaterra, Italia,
Luxemburgo, Suiza y Yugoslavia.
Representado a España ha asisti-
do el Agregado agrónomo a la Le-
gación de Berna, señor Morales y
Fraile.

Se han estudiado y discutido los
problemas relativos a los abonos
minerales y el humus ; la fertili-
zación en montaña; la homologa-
ción, nomenclatura y análisis de
abonos.

Han presentado ponencias a los
varios temas los especialistas de.
estas cuestiones de Alema.nia, Aus-
tria, Bélgica, Luxemburgo, Fran-

cia, Holanda, Italia, Portural, Sui-

za v Yngoslavia.

Se han aprobado conclusiones
para recomendar a los Gobiernos
interesados respecto a las expe.
riencias sobre el humus, el clima
y la conservación de la fertilidad
del suelo; el empleo de los abo-
nos químicos en la conservación
de la materia orgánica, así como
en el aumento de las producciones
vegetales y animales.

Ha sido creada una Comisión
que se dedicará al estudio de las
cuestiones todavía pendientes, en
la cual forman parte los especia-
listas de los abonos químicos y
los representantes, también espe-
cialistas, de las varias casas pro-
duetoras de abonos químieos de
Europa.

La próxima Asamblea General
tendrá lugar en París (1955); la
siguiente, en Belgrado (1956), y el
III Congreso Mundial de Abonos
Químicos, en Heidelberg (Alema-
nia), en 1957.

723
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CEREALES Y LEGUMBRES

A pesar del optimismo que
reflejan muchos de los órganos
de opinión, lo cierto es que aún
ha llovido muy poco. Para ir
tiranclo y nada más, ,y en mu-
chos sitios, ni eso. En efecto,
en C á d i z, a causa de la se-
quía imperante, la sementéra
va muy retrasada; so'.amente
se ha podido sembrar con nor-
malidad en donde llovió con al-
guna intensidad, es decir, en la
part.e nort.e y este de la provin-
cia. También va atrasada la
siembra en Almería con respec-
to al año anterior ,y en Bur,^os,
Guadalajara, Granada y Balea-
res (salvo Ibiza y centro de Ma-
llorca).

En Jaén se sembró en condi-
ciones deficientes de humedad
en la campiña, y hace falta que
llueva para toda clase de sem-
brados. En Albacete se sembr ĉí
con dificultad. La sementera se
hizo en Murcia en deficientes
condiciones ; había llovido po-
co y de un modo irregular, aun-
que últimamente ha caído agua
abundantemente en una zona
aislada. En Alicante, ]a sequía
por un lado y la escasa dota-
ción de agua de los regadíos por
otro, aunque en realidad sea lo
mismo, impiden la siembra nor-
mal, únicamentA se ha sembra-
do al sur de la provincia, por-
que hubo de llover algo. En el
secano de Valencia se siembra
con ritmo lento aprovechando
la escasa agua recogida, y don-
de no se produjeron chaparra-
das, se siembra en seco. En Cas-
t.ellón continuaba la siembra en
malas condiciones. En Tarra-
gona se sembró poco en donde
llovió algo, y los agricultores
q u e d a b a n a la expectati-
va, pues no les satisface sem-
brar en seco. En Barcelona
también se siembra en malas
condiciones por la causa arĉhi-

sabida. En Gerona, la falta de
tempero impedía la siembra,
que sólo se había verificado en
muy pequeña escala, pudiendo
decirse que la paralización de
las labores es completa. En Lé-
rida se sembró en seco y lo na-
cido t.iene mala vista, ya que ha
llovido tan poco^ que ni siquiera
basta para la germinación ; ni
que decir tiene que están me-
jor las siembras de regadío y
las que se efectuaron en 1 a s
partes altas. También en Zara-
goza se siembra en medianas
condiciones. En Teruel fué po-
co terreno el que se sembró co-
mo es debido. Continúa la se-
mentera en Logroño en condi-
ciones variables, s i e n d o las
peores las de la Rioja baja y
central. En Navarra se hace la
sementera muy lentamente por
la causa tantas veces citada, p
mejor, desde lue,go, en la parte
norte, a favor de unas ligeras
lluvias. En Vizca,ya contintía la
siembra del trigo en medianas
condiciones. En Santander se
siembra trigo s i n g^ran entu-
siasmo p^r la falta de tempero.
En Cuenca, la falta de hume-
dad dificulta la germinación.
También se siembra en malas
condiciones en Ciudad Real, en
donde la sequía se prolonga
muchísimo ,y p o r ello no se
pueden levant^r los rastraios
para sembrar legumbres. En
Huelva continúa la siembra en
condiciones muy semejantes al
año anterior.

Las íiltimas lluvias han teni-
do en Córdoba un influjo salu-
dable sobre la sementera, aun-
que hay que reconocer que su
distribución fué irregular, en
virtud de su ĉarácter tormen-
toso. En Granada continúan las
siembras en buenas condicio-
nes, con la intensidad posible
para recuperar el retraso. Tam- "
bién continúa la sementera en
Málaga y en el secano de Va-

lencia, como ya hemos indica-
do. En Almería las últimas llu-
vias han favorecido mucho a
la sementera. En Huesca se
siembra intensamente, porque
han resultado sumament.e be-
neficiosas las lluvias de la se-
gunda quincena de noviembre.
En Alava ha llovido bien y la
sementera se encuentra en una
fase muy activa. En Asturias
se siembra en buenas condicio-
nes, pero va atrasada la faena.
En León y Zamora empezó la
sementera bajo malos auspi-
cios, pero se arregló con 1 a s
lluvias de finales de noviembre.
Continuaba en Cuenca la siem-
bra y la repartición de abonos
cuando nos transmitían estas
noticias. En Toledo continuaba
la siembra en mejores condicio-
nes después de las lluvias de la
segunda quincena del mes pa-
sado. Continuaba en Badajoz la
sementera en buenas condicio-
nes ; hubo que interrumpirla
por la mucha agua que allí ca-
,yó. También proseguía en Avi-
la y había empezado en L a s
Palmas.

Finalizó la operación, en ge-
neral, en Lugo, Salamanca, Se-
govia, Soria (aprovechando las
escasas lluvias), Cáceres, Va-
lencia (de regadío) y Guadala-
jara.

En Sevilla se acabó de sem-
brar el trigo, la cebada y las ha-
bas, éstas con retraso respecto
al año anterior, En I,a Coruña,
trigo y centeno (zonas monta-
ñosas). En Pontevedra, el cen-
teno. En Palencia, trigo, ceba-
da y veza. Continúa en Guipúz-
coa y Pontevedra la s,iembra
del trigo en muy buenas condi-
ciones.

En Málaga, el nacimiento es
irregular; están mejor las siem-
bras más tempranas, porque las
alcanzó el beneficio de la lluvia.
En Albacete, el nacimiento es
desigual. Bueno, en Lugo (fa-
vorecido por las lluviasl, León,
Zamora, Palencia, Avila (lo
más temprano), Badajoz (ídem)
y Cáceres. En las tierras ligeras
de Teruel nace más uniforme-
^nente la planta, pero es preci-
so que llueva más. También tie-
nen buen aspecto los sembra-
dos m á s tempranos de Sala-
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manca. Lo que se sembró en
seco en Burgos n a c i ó muy
bien. En Guadalajara hubo que
dar gradeos para ayudar la nas-
cencia. En Zamora se espera
que nazcan bien los tardíos.

Aricos en Zamora al centeno,
que está muy adelantado. Pa-
ses de rastra y aricos en Sala-
manca. Aricos en Avila. Labo-
reo superficial en Segovia en
iguales condiciones que el año
pasado.

Continuaba en Sevilla la re-
colección del maíz, favorecido
por el tiempo. Y en Guipúzcoa,
con resultados normales. Iba
más atrasado en Santander, pe-
ro con buen rendimiento. En
Asturias, con retraso y resul-
tados análogos al 53. Finalizó
la recolección en Lérida : aun-
que mejoró a última hora la co-
secha, es peor que la anterior,
por falta de calor en julio y
agosto. En Zaragoza tamhién
ocurre lo propio por condicio-
nes meteorológicas adversas y
falta de riego. En La Coruña
se registra menor producción
que el año anterior.

Concluyó en Lérida la reco-
lección del arroz, pudiendo re-
petirse ]o dicho para el maíz.

Acabó de recolectarse la ju-
día en Santander. En Guipúz-
coa, la cosecha mermó mucho
por el retraso vegetativo. En
Burgos se cogió menos de lo
normal. En Cuenca los resulta-
dos fueron bajos.

Empezó en Avila el al^a de
rastrojos.

nLIVAR

Finalizó totalmente la reco-
]ección de aceituna de verdeo
en Huelva (en buenas condi-
ciones), Córdoba y Avila (con
c o s e c h a deficiente). Conti-
núa en Navarra, con produc-
ción que supera a la de la cam-
paña última.

Respecto a la aceituna de al-
mazara, las impresiones no di-
fieren grandemente de las ex-
puestas en meses anteriores.
Cabe señalar que las ligeras
lluvias de noviembre han me-
jorado el fruto en Córdoba,
Granada, Málaga, Jaén, Logro-
ño, Toledo, Badajoz y Cáceres

Por el contrario, por la seque-
dad reinante, se ha seguido ca-
yendo aceituna en Barcelona y
Gerona. ^

Continúa la recolección en
Cádiz, Málaga, Alicante (zonas
más tempranas), Castellón, Va-
lencia (con gran actividad) y
Baleares.

Ha empezado hace diez o do-
ce días en Sevilla (zonas más
tempranas), Almería (í d e m),
Murcia (litoral), Alicante (zo-
nas altas), Barcelona, Lérida y
Huesca. Se recogió la aceituna
caída en Huelva y Tarragona.

Se preparan los suelos, con
vistas a la recolección, en Se-
villa, Jaén, Teruel, Albacete,
Tarragona, Zaragoza, Toledo,
etcétera.

La cosecha es menor que la
pasada en Cádiz, Sevilla, Cór-
doba, Granada, Málaga, Alme-
ría, Jaén (ligeramente), Alba-
cete, Castellón, Tarragona (re-
sultados irregulares), Zarago-
za, Guadalajara, Badajoz y Cá-
ceres.

Mayor, en cambio, en Alican-
te, Lérida, Logroño, Toledo,
Ciudad Real y Gerona.

En Murcia la cosecha es ma-
la por la escasa cantidad de
fruto y por el menguado des-
arrollo de éste. En Valencia la
producción es escasa y de ca-
lidad deficiente. Mala prn^^uc-
ción en Baleares y Barcelona.
Fn Lérida es inmejorable cn
regadío, pero en secano c l fru-
to se quedó pequeño. La ^cei-
tuna de Huesca es tamhién re-
queña, pero está mtly ^anita.
La coescha de Teruel es me-
diana. De Salamanca ^^^s ĉ icen
otro tanto, por lo merntado que
quedó el fruto y la mucha can-
tidad de aceituna qu? ^e cayó
por la sequía. En Cuenca la co-
secha es muy abundanr,e y cl
fruto está sano. En Cindad Real
las producciones de los o]ivarF^:
no son parejas y el desarro)lo
del fruto es deficiente. En Z a-
rragona la cosecha es irrenu-
lar.

Está muy picada la aceituna
de Granada y Almería. Tam-

" bién en Valencia y Alicante
(centro y litoral) hubo mucha
mosca.

Los rendimientos en aceite
del fruto son bajos en Nl^ircia
y Alicante. Por el contrario,
en Baleares superan a las ci-
fI•as normales.

Ha comenzado en Sevllla ia
aradura de los olivares de ver-
deo.

REMOLACHA

Finalizó el arranque en Gra-
nada, Málaga y Jaén. En la se-
gunda de estas provincias que-
daban aún algunas zonas de la
parte Norte sin haber termina-
do en ellas la operación, peI•o
significando poca influencia en
el conjunto. En Granada 1 a s
producciones fueron medianas.
En Málaga se cogió menos que
el año anterior. Lo contrario
ocurre en Jaén, en donde la
producción fué buena.

L a s escasas lluvias de no-
viembre llegaron tarde p a r a
producir un efecto beneficioso
en este cultivo, al menos de
modo ostensible. De todos mo-
dos, los remolachares de Léri-
da y Toledo acusaron mejoría.
En Segovia ya no vegetaba la
planta cuando llegaron las llu-
vias.

Contintía el arranque en Lé-
rida, Huesca, Zaragoza, Teruel
(en las zonas más productoras).
Logroño (a ritmo lent.o), Nava-
rra, Alava (también con lenti-
tud), León, Salamanca, Palen-
cia, Zamora, Avila, Bulgos, Se-
govia y Ciudad Real. La cose-
cha será inferior a la pasada en
Teruel, Avila, Alava, Huesca,
León, Segovia y Toledo. Igual
sensiblemente en Logroño. En
Lérida y Palencia las produc-
ciones son buenas. En Teruel
y Navarra los rendimientos de
las parcelas resultan bajos por
1 a s desfavorables condiciones
meteorológicas del verano; ade-
más, en la segunda hubo ata-
que de virus. Es corta la cose-
cha de Salamanca. En Zamora
las producciones son desiguales
y, en conjunto, la cosecha me-
diana. En Burgos se cogerán
tres cuartas partes de la cose-
cha anterior.

En Soria y Cuenca el estado
vegetativo de la plata no es
buéno, por la escasez que hu-
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bo de agua de riego. Por la mis-
ma causa las plantas en Ciudad
Real tienen escaso desarrollo.
En Guadalajara vegetaban nor-
malmente. Continuaban los rie-
gos en Toledo. En Zaragoza y
Teruel se ha aumentado bas-
tante la zona de cultivo de es-
ta raíz.

VARIOS

Continúa en Sevilla la reco-
gida de algodón de regadío, con
buena producción. En Alican-
te los rendimientos son meno-

AGR I C'ULTURA

res de lo normal. En Castellón
se recogió en bueY^as condicio-
nes, pero el «Earias» atacó mu-
cho. También en Lérida se hi-
zo la recolección en buenas
condiciones p o I^ la sequedad
del tiempo, registrándose bue-
na producción. Buena cosecha
en Cáceres. Muy adelantada la
recolección en Badajoz, donde
hubo mala cosecha en secano
y mejor en regadío.

En Sevilla son normales los
rendimientos de pimiento y ta-
baco. Esta planta en Granada
se desarrolló poco y la produc-
ción no fué buena. En Cáceres

las dos plantas se resintierorí
por falta de riegos.

Se recolectan en Málaga la
batata y el boniato en planta-
ciones tempranas, prosiguiendo
los riegos en las tardías. Con-
tinúa en Alicante la recolec-
ción de tomates con precios ba-
jos. En Logroño se recogen los
productos hortícolas de la épo-
ca con buena producción.

En Valencia se recolectaron
el cacahuete y el tabaco y con-
tinúa cogiéndose el algodón. En
todas estas cosechas los rendi-
mientos desmerecen por la se-
quía.

LA LIOFILIZACION
La liofilización es una palabra

derivada del término «lyopbilen,

empleada por Reichel para desig-
nar un suero desecado por el frío
y que en estas condiciones tiene
gran facilidad para volverse a di-
solver en el agua ; este término
vale tanto como el de freeze-
drying, empleado por los sajones,
o el más amplio y antiguamente
emplea^lo de desecación por su-
blimación; esto exige que e] pro-
dncto se deseque a una tempera-
tura inferior a la de congelación
y en alto vacío.

El procedimiento ofrece gran-
des perspectivas en agricultura y
^us industrias derivadas, especial-
mente en las lácteas, haciendo
posible resolver el problema de

la conservación y transporte de
ctiltivos microbianos.

Por esto, una de sus aplicacio-
nes más usuales hoy es la de lio-
filización de la vacuna antituber-
culosa B G C, que permite ope-
rar con un producto adecuado en
zonas muy alejadas o con difici-
lísimas comunicaciones con los
institutos preparadores del B G C.

Las ventajas que se deducen de
esta técnica se derivan de que la.
sustancias sometidas a e.stos tra-
tamientos conservan sus propie-
dades, pudiéndose conaervar du-
rante largos períodos, a pesar de
q u e ^ean sustancias bastante
inestables; pero es que además

la solubilidad de los productos
así conservados es casi perfecta ,y
muy rápida.

EI equipo, en su esencia y en
la forma más elemental, es senci-
llo, pues consta de un sistema
de refrigeración de la sustancia a
tratar, de un sistema de deseca-
ción química (sulfato de cal an-
hidro, ácido sulfúrico, etc.) y de
un equipo de vacío mecánico, to-
do completado con tuberías, agi-
tadores, baños, aparatos de con-
trol (termómetros, manómetros,

mieles, etc.).
El transporte de cultivos para

la industría de la lecbe, enolól;i-
cos y en general de la fermenta-
ción, de los sueros y vacunas
queda así asegurado, sin detri-
mento para la integridad y valor
^lel producto.

El método, en sus aplicaciones
industriales, recibió impulso, co-
mo tantas otras cosas, durante la
tíltima gran guerra; pero todavía
no ha ofrecido su aplicación ex-
tensa en el campo agrícola, don-

de sin embargo se trabaja cons-
tantemente por perfeccionar y
abaratar los tratamientos.-I. N.

Movimiento de personal
Fallecim.iento.-Don Jesús Fernán

dez Montes Martín-Buitrago.
Ecccedente voluntario. - Don Dioni-

sio Martín Sanz.
Ingreso.-Don Fernando García Cas^

tellón.
Rei^a,qreso.-Don Julio Sánchez Díaz.

PERITOS AGRICOLAS

F,,xcedentes volunt.arios. - Don José

María Churruca Blasco, don Juan Jo-

sé Llena Guerrero y don Gabriel Be-

llido Poyato.

Ascensos. - A Perito Superior de

primera clase, don Joaquín Quero]

Oñate y don José Manuel Jiménez

Fernández Sac•abia.-A Perito Supe-

rior de segunda clase, don José Mén-

dez Polo, don Ricardo Salamero Bru

y don Vicente Martínez Cros.-A Peri-

to Mayor de primera clase, don Vfctor

Cuello Pérez. don .Iuan Miguel Pique-

ro Muñoz, don José Alloy Palanca.-

A Perito Ma,yor de segunda clase, don

Samuel Pérez del Camino y Ruiz, don

Magín Trepat Arqué y don Luis In-

duraín Unciti.-A Perito Mayor de

tercera clase, don Julián Salguero

Franch, don Ramón Esteve Baeza y

don Marcial Fernáiidez Martínez.-A

Perito primero, don José Orozco Ro-

mero, don José Morales Bernal, don

Pedro Hacar Benítez y don Fernando

Barriga Rubfn de Celis.
Ingresos.-Don Luis Ostalé Pérez,

don Ignacio García González, don José

del Noval Lorente, don Agustín Aznar
Bordíu, don Francisco Roger Amat

y don Ramón Navarro Navarro.
Reingreso.-Don Rafael Arce Gon-

zález.

OFERTAS Y
DEMANDAS

TRILLADORA ANGELES, típo C,
equipada y como nueva, cambíaría

por tractor a ruedas u oruga de

4Q-60 HP., a gasolina o Diessel, Ri-

balta Cantóns Hermanos. Masía Can-
tóns. BOLDU (Lérida).
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En Coruña tuvieron lugar las
habituales ferias y mercados
con normal concurrencia de ga-
nado de todas las especies y
i•egular número de transaccio-
nes, excepto en la porcina, en
que fueron más numerosas. Pre-
cios sostenidos, en general, sal-
vo el caballar que ha sufrido
una considerable: baja. En Oren-
se también la concurrencia fué
la normal en esta época del año,
y las transacciones siguen flo-
jas, especialmente en el ganado
de vida, acusándose, en cambio,
buena demanda en vacuno me-
nor de abasto. En Pontevedra
hubo bastantes operaciones, ob-
servándose un ligero aumento
en la demanda, quedando los
precios sin variación para toda
clase de ganado.

En Asturias, menor concu-
rrencia que en meses anterio-
res, realizándose buen número
de transacciones a precios sos-
tenidos. E1 censo ganadero no
tuvo alteraciones y el estado sa-
nitario de la ganadería es bue-
no. En Santander, poca concu-
rrencia de lanar, cabrío, porci-
no y asnal, y normal en vacuno,
caballar y mular. Se efectuaron
numerosas transacciones, expe-
rimentando los precios del va-
cuno una ligera alza para las
reses de vida. En las demás es-
pecies los precios se mantuvie-
ron sin variación, excepto el ga-
nado caballar, que cont.inúa en
baja. En la última feria de To-
rrelavega hubo poca concurren-
cia de vacas, suponiéndose sea
debido esta falta de oferta a los
rumores existentes sobre au-
mento del precio de la leche, así
como también a ]a abundancia
de pastos.

En Alava, pocas transaccio-
nes en los mercados celebrados
y precios so^stenidos, excepto en
la especie caballar, que ha expe-
rimentado una sensible baja en
la feria de Santa Cruz de ^am-
pezo, en relación con los précios
observados el mes anterior en
la feria de Salvatierra. En Gui-

púzcoa, normal concurrencia en
las distintas especies, excepto

.= en bueyes, cerdos de destete y
caballar, de lo que hubo poca ;
las transacciones fueron regula-
r^es, cotizándose en baja el ga-
nado caballar, las terneras y los
cerdos de más de tres meses, en
tanto que subieron los cebados
y de destete. En Vizcaya, mu-
cha concurrencia de ganado,
realizándose bastantes transac-
ciones a precios que denotaron
ligera baja en las clases de abas-
to y sostenimiento en el ganado
de labor.

En I.eón fué nota destacada
de las ferias y mercados cele-
brados durante el mes una ma-
yor concurrencia de toda clase
de ganado. Las transacciones
fueron más bien escasas, excep-
to para el porcino, tanto cebado
como de destete. Continúan los
precios sin variación con res-
pecto al mes anterior. En Sala-
manca se celebraron los merca-
dos y ferias habituales con nor-
mal concurrencia de vacuno,
porcino y caballar; siendo me-
nores las transacciones que las
del mes anterior. La tendencia
de los precios es sostenida para
vacuno mayor, corderos, porci-
no y caballar, y en alza para el
vacuno menor, ovejas y carne-
ros.

En Zamora, normal concu-
rrencia de ganado de todas las
especias, si bien las transaccio-
nes fueron escasas, perman^e-
ciendo sostenidos los precios,
excepto en el ganado caballar,
que tiende a la baja. Se exportó
ganado vacuno ,y lanar a Sala-
manca v Valladolid. En Avila se
han celebrado numerosas ferias
y mercados con gran concurren-
cia de ganado caballar, lanar y
porcino, destacando, sobre todo,
la de esta última especie. I^as
transacciones fueron bastante
numerosas, y los p r e c i o s se
mantuvieron sin variación. El
estado sanitario de la ganadería
es bueno y el censo se mantiene
invariahle. En Burgos se han ce-

lebrado algunas ferias y l05
mercados habituales, con poca
concurrencia, siendo regular el
númcro de transacciones en va-
cuno y caballar, y algo mayor
en porcino, lanar y cabrío. Las
cotizaciones tendieron a la baja
en el ganado caballar y se man-
tuvieron sin variación en las
restantes especies. En Palencia
la concurrencia fué normal,
efectuándose pocas operaciones
a cotizaciones sin variación en
el ganado porcino, en alza para
el vacuno y en baja para el ca-
ballar. En Soria, normal concu-
rrencia en vacuno y caballar y
algo menor en lanar y porcino.
Los precios en baja para el ca-
ballar, quedando sin variación
para las restantes esl^ecies. En
Valladolid, concurrencia escasa
en vacuno y porcino y normal
en lanar y caballar. Las trans-
acciones fueron escasas y los
precios sostenidos en general,
salvo las ovejas y los corderos,
que denotaron una ligera alza.
Se exportó ganado con dest.ino
a Madrid, Barcelona, Logroño y
Soria.

En Huesca se celebraron di-
versas ferias, destacando, sobre
todo, la de la capital y la de
Grau, con normal concurrencia
en la primera, casi reducida a
ganado caballar, del que hubo
muy poca demanda, siguiendo
su desvalorización.

En Teruel, poca concurrencia
en general a las fei•ias celebra-
das, excepto en la de Mora ; las
transacciones fueron regulares
y los precios sostenidos en las
ferias de Montalbán y Calamo-
cha, y en baja para las restan-
tes En Zaragoza no se ha cele-
brado ninguna feria durante el
mes y los mercados estuvieron
poco concurridos. Las transac-
ciones lo fueron en regular nú-
mero, excepto en caballar, en
que fueron muy escasas y los
precios denotaron baja para to-
da clase de especies.

En Logroño, concurrencia de
ganádo caballar en buen núme-
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ro, no acudiendo compradores,
y siendo, par tanto, muy esca-
s^s las transacciones a precios
en baja. En cuanto a los merca-
dos semanales ordinarios de
p o r c i n o, la concurrencia fué
buena y numerosas las transac-
cianes, manteniéndose los pre-
cios con respecto a los del mes
anterior. Los mercados de Na-
varra tuvieron normal concu-
rrencia y las pocas férias cele-
hradas estuvieron bastante con-
curr•idas, sobre todo en ganado
caballar. Las transacciones fue-
ron reĉttlares y los precios sin
variación en las distintas espe-
cies.

En Gerona, notable concu-
rrencia de ganado bovino, lanar
y por•cino, siendo los precios
sostenidos para todas las espe-
cies, excepto para el porcino de
recría, en que subieron, y para
los cerdos cebados, en que ba-
jaron. En Lérida se ha notado
una mayor animación en el ga-
nado caballar, si bien continúan
sus precios en baja. Hubo nor-
mal concurrencia y bastantes
transacciones, apreciándo •e una
elevación en los precios de la-
nar, cabrío y porcino. Se expor-
tó ganado lanar y vacuno a Bar-
celona, En Tarragona, los mer-
cados v ferias habituales estu-
vieron poco concurridos, siendo
las transacciones escasas en la-
nar y cabrío y algo mayores en
hovino y porcino. Los precios se
sostienen, en general, y el censo
pecuario permanece sin varia-
ción.

s En Ciudad Real estuvieron
muy poco concurridos la mayor
parte de los mercados celebra-
dos, exceptuándose más trans-
acciones en los de la capital y
Fuente el Fresno, quedando los
precios sin variación para el ga-
nado de abasto y de vida. En
Cuenca, regular concurrencia
de t.odas las especies, excepto
para la vacuna^ que fué nula. Se
observó retraimiento en la de-
manda• con pocas transaccio-
nes, por tanto, y a precios con
tendencia general a la baja. En
Guadalajara, bastante c o n c u-
rrencia, sobre todo en equino y
porcino, realizándose bastantes
transacciones a precios sosteni-
dos, excepto para la primera es-

pecie citada. En Madrid, poca
concurrencia a los mercados ce-
lebrados, con excaso número de
transacciones y cotizaciones sin
variación, salvo en ganado ca-
ballar, que, como es general en
todos los mercados, está en ba-
ja. En Toledo, numerosa concu-
rrencia con bastantes transac-
ciones, si bien prácticamente no
se operó más que con ganado de
cerda. I^os precios quedan soste-
nidos en general.

En Albacete, escasa concu-
rrencia en los mercados celebra-
dos y regular número de trans-
acciones, alga más elevadas en
lanar, cabrío y porcino. En ge-
neral, los precios continúan sos-
tenidos, siendo satisfactoria el
estado sanitario de la ganade-
ría. En Alicante se celebraron
varios mercados semanales con
poca concurrencia, escaso nú-
mero de operaciones y precios
sostenidos, salvo para el caba-
llar. En Castellón, poca concu-
rrencia, a pesar de lo cual el
número de transacciones fué
normal y los precios quedaron
sostenidos. En Murcia se reali-
zaron pocas operaciones duran-
te el mes, a precios en alza para
el vacuno y sostenidos para las
demás especies, excepto el por-
cino de cría y recría, que quedó
en baja. En Valencia, escasa
concurrencia y regular número
de transacciones a precios sos-
tenidos, excepto para el porci-
no, que queda en alza y algunas
especies de abasto, en las que
se inicia una ligera baja. En Ba-
leares, n a r m a 1 concurrencia,
quedando las precios del gana-
do de vida sensiblemente igua-
les, mientras que los de abasto
experimentaron una fuerte re-
acción durante los últimos días.

En Cáceres no se celebraron
ferias durante el mes, y en los
mercados habituales hubo con-
currencia normal de ganado, es-
pecialmente vacuno y porcino,
experimentando el primero una
ligera alza, lo que también pue-
d^e registrarse con el ganado de
cerda, al compararlo con la mis-
ma época del año anterior. Hay
algunos focos de peste porcina,
pero sin que hasta ahora tengan
importancia.

En Cádiz se celebraron las fe-

rias y mercados habituales con
poca concurrencia de ganado,
excepto de caballar, que fué nu-
la. Las transacciones fueron es-
casas, y en cuanto a precios, se
produja una ligera reacción, con
tendencia al alza, para el gana-
do vacuno, debido, principal-
mente, a la escasez de ganado
de esta especie en condiciones
de sacrificio. Las cotizaciones de
lanar y cabrío permanecen sos-
tenidas, y las de porcino acusan
ligera alza. En Córdoba no se
celebraron ferias ni mercados
durante el mes. En Huelva, la
concurrencia fué, en general,
escasa y menor que durante e]
mes anterior, realizándose pocas
transacciones, a precios con ten-
dencia a la baja para el caballar
y sostenidos para las demás es-
pecies. En Sevilla, normal con-
currencia de ganado, salvo para
el ca^ballar, en el que hubo muy
poca oferta, realizándose trans-
acciones en bastante ntímero a
precios mantenidos para el la-
nar y cabrío y en alza para el
vacuno y porcino. En Almería
se han celebrado diversas ferias
con mucha concurrencia y nu-
merosas t.ransacciones a precios
sostenidos en lanar, cabrío y
parcino, y con tendencia a la ba-
ja en vacuno y caballar. Sn Gra-
nada tuvieron lugar diversas fe-
rias v mercadas con normal
cóncurrencia de todas las espe-
cies y precios sostenidos ^en re-
lación con los del mes anterior.
Se ext^ortó vacuno y lanar a
Barcelona y Valencia. En Jaén.
poca cancurrencia a los merca-
dos, continuando una paraliza-
ción grande ^en el comercio ga-
nadera, pues hay una gran con-
traccíón en la demanda. Las
transaccianes fueron escasas y
los precios con tendencia a la
baja en vacuno y caballar y algo
má• sostenidos en lanar, cabrío
y porcino. En Málaga no se ce-
lebraron ferias durante el mes.
,y sólo alguna que otra transac-
ción entre particulares a precios
con ligera baja para e] ganado
porcino.

En Las Palmas, la concurren-
cia ha sido normal, realizándose
bastante nízmero de tra^nsaccio-
nes a precios sostenidos.
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LOS MERCADOS llE PATATAS
Y LEGUMBRES

^iENERALIDADES.-D1Clembre y

principio de invierno y, sin em-

bargo, en Madrid' se ven los jó-

venes plátanos orientales con

las hojas verdes en sus ramas

bajeras, de donde más tardía-

mente se retira la savia; las

patatas de cosecha tardía de la

meseta madrileña aún verdea-

ban a principio de mes, retra-

sando así más de lo común la

entrega de estas excelentes pa-

tatas en el mercado. Este buen

tiempo no ha traído mejores

perspectivas al comercio pata-

tero, cuyos precias, en general,

están por debajo del año pa-

sado.

Las Navidades traen una dis-

minución del consumo, tanto

porque los platos de fiestas de-

jan relegado ca^si al olvido, por

su modestia, al tubérculo, co-

mo porque los días festivos y

numerosos r e d u c e n notable-

mente la actividad comercial.

El agricultor no se altera por

e^llo, seguro como está de que

la cosecha no ha sido, ni mucho

menos, extraordinaria ; se re-

siste a vender, lanzando cauta-

mente sus existencias, y juega

a la especulación, conservando

de la mejor manera posible par-

te de la cosecha, con la lógica

esperanza de que a partir d^e

finales de enero se inicie una

tendencia alcista, que aun pro-

duciéndose quizá no le compen-

se de las mermas naturales,

grandes ya, que se producen en

esa época.

Las semillas.-E1 comercio de
patata de siembra se halla^ en
plena actividad, especialmente
el de la de importación, consi-
derablemente retrasado el de la
semilla irlandesa y escocesa, a

ca^usa de los intensos tempora-

les de lluvia, que todavía conti-

núan y que han mermado en

grado apreciable las casechas de

aquellos orígenes.

La patata Royal Kidney, con

destino a Andalucía, está ya. en

poder del agricultor, que siem-

bra ilusionado por esta amplia

experiencia; la variedad Arran

Banner, de considerable de-

manda, también terminará de

distribuirse a fines de diciem-

bre ; habiéndolo sido ya la pe-

qua cantidad de patata francesa

que prácticamente ha quedado

distribuída sólo en la provincia

de Barcelona. La semilla^ holan-

desa ha llegado con normalidad

y para algunas de sus varieda-

des con escasez, dada la deman-

da existente.

Este año no se^ importa patata

alemana, a pesar de que las au-

toridades españolas cancedie-

ron las licencias oportunas, y

ello es debido a que ^el saldo des-

favorable a España del clea^ring

hispano^alemán ha hecho que

las autoridades alemanas den la

máxima importancia a la liqui-

dación del saldo restringiendo

las exportaciones alemanas.

Por primera vez, y en escala

que supera al simple ensayo, se

siembran en Andalucía las va-

riedades escocesas Arran Pilot

y King Edwa^rd, bien conocidas

de losí agricultores canarios, que

forman con ellas una parte de

sus exportaciolves. de patata

temprana al Reino Unido; la

la Arran Pilot es una variedad

muy precoz de tipa riñón, que

padrá exportarse en el mes de

marzo, en condiciones de supe-

rar y competir con la produc-

ción siciliana y africana.

Hay buenas perspectivas pa-

ra la exportación a Inglaterra,

con cuyo país se han concluído

en diciembre unas conversacio-

nes comerciales, que han con-

ducido, entre otras cosas, a con-

ceder a numerosas mercancías

españolas el régim^en de libera-

lización que tienen las de otros

países, es decir, que se importa-

rán sin límite de cantidad ni de

valor. La pa^tata temprana, aun-

que no esté en este casa, gozará

d^el permiso de entrada hasta

los primeros días de mayo, pu-

diendo asegurar las autoridades

fitosanitarias españolas que las

patatas lavadas, de origen de

Málaga y Cádiz, no habían su-

frido la perturbadora visita de

un solo escarabajo antes de esas

fechas del mes de mayo, dándo-

se así satisfacción y seguridad

a Inglaterra, cuya econamía tan

perfectamente se complementa

con la nuestra ; además, la ca-

pa^cidad de compra del pueblo

inglés ha aumentado con rela-

ción a años anteriores, por lo

que es d^e esperar una buena

campaña.

Se ha anunciado por el Mi-

nisterio de Comercio un concur-

so de importación d.e patata

fra^ncesa, variedad Etoile de

León, que camo temprana y de

carne blanca, y de mayor rendi-

mi^ento que Royal Kidney, es

solicitada en Barcelona para

exportar a Francia y Reino Uni-

do. A p^esar de lo tardío de la

importa^ción, y en contra de lo

sucedido en años anteriores, hay

existencias de esa variedad, in-

cluso a precios más baratos, a

causa de la reducción de siem-

bras en Marruecos y Argelia,

cosa que se atribuye a la^ inquie^

tud política existente en los

mismos.

La semilla nacional, cuya co-
secha es del orden de las 4.500
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toneladas, sólo en Galicia y^es-
pecialmente en Orense, ha te-
nida rendimientos pequeños. De
algunas variedades, como Arran
Banner y Palogán no hay casi
existencias o están comprometi-
das ; de otras, como Víctor, Ala-
va y Sergen, hay más abundan-
cia, pero tampoco había exce-
dentes, tanto más cuamto que
su utilización es mucho más
amplia en espacio y tiempo, por
ser variedades que se cultivan
en toda España y que de ellas
se reserva una parte considera-
ble para utilizarla coma golpe o
almacenarse en frigarífico, para
lo ^ que ya se han ^efectuado las
previsiones pertinentes, p r i-
mándose por el Instituto de Se-
millas el almacenado en las Cá-
maras frigoríficas.

Novedad en la patata de siem-
bra nacianal la; constdtuye la
orden d^el Ministerio de Agri-
cultura de protección sanitaria
de la patata de siembx•a, que
permitirá ofrecer la semilla con
las mayores garantías de sani-
dad al suprimirse totalmente los
peligros de infección por virus
a partir de los campos de patata
de consumo, por no poder ha-
llarse éstos en las zonas de siem-
bra, más que en ciertas condi-
ciones de aislamiento y vigilan-
cia.

Los precios.-Se ha iniciado

una ligerísima eleva^ción de pre-

cios en los mercados producto-

res, especialmente en Galicia y

en la cuenca del Segura y Va-

lencia, pero en el resto de Es-

paña los precios están estabili-

zados y aun en algunos, como

en la ribera de Navarra, inclu-

so han descendido.

Los mercados consumidores
prácticamente no han variado
las precios, y hay que esperar

que pasen las Pascuas para no-
tarse alguna rea^cción, que tar-
dará, pues ha existido una gran
afluencia de patatas a estos cen-
tros, sobre todo en Barcelona ;
al parecer las tasas locales son
también un serio impedimento
para la normalización de las
transacciones.

En este año se ha dado un pa-

padrán trabajar el tubérculo
menos apto o incluso introducir
especiales variedades industria-
les de alto contenido en almi-
dón, muy poco utilizadas en
nuestro país, como son las va-
riedades Falke, Voran o Bene-
dikta

Los precios, a finales d^e mes,
eran los siguientes:

P L A Z A
Precio

alegricultor
Precio de compra
al por mayor

Precio de venta Precio ol
al por meyor coneumidor

Aguilar de Campóo. 0,65-0,70 0,70 0,90 0,80
Andújar ... ... ... ... - 1,00 - -
Barcelona.. ... ... ... - - 1,20-1,35 -
Bilbao ... ... ... ... ... - - 1,12 -
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . 0,60-U,65 0,70-0,75 0,90-0,95 1-1,L5
Ciudad Real ... ... ... - 1,00 1,15 -
Gra.nada ... ... ... ... - 1-1,10 1,20-1,30 -
Haro ... ... ... ... ... 0 60 0,70 0,85 -
León ... ... ... ... ...

,
0,70 0,80 - 0,90-1

Lugo ... ... ... ... ... 0,80-0,90 0,90 - 1,10
Madrid ... ... ... ... 0,9-1 1-1,10 1,30-1,40 1,50-1,70
Málaga ... ... ... ... - 1,00 1,10-1,15 -
Murcia ... ••• .•• .•• - 1,10-1,20 - -
Orense ... . . . . . . . . . . . . 0,90-1 1,10
Orihuela ... ... ... ... 1-1,10 1,10-1,20 - -
Oviedo ... ............ - - 1,25 -
Salamanca ... ... ... - 0,90 1,05 -
San Sebastián ... ... - - 1,10-1,15 -
Sevilla .. . . . . ... . .. . . . - 0,85 - 1,25
Tafalla . . . . . . . . . . . . . . . 0,65-0,70
Valencia ... ... ... ... - 1,40 1,60 1,70-1,80
Vega-Magaz ... ... ... 0,65-0,70 0,80-0,90 - -
Vitoria ... ... ... ... 0,65-0,70 0,80 - 0,90-1,05

so hacia la industrialización de

la patata con dos nuevas fecul^e-

ras ; alguna de las antiguas, co-

mo la pequeña Ginzo de Limia,

ha contribuído no poco a la fir-

meza y e^levación de precios de

la zona, donde se alcanza por el

agricultor, y con facilidad, pre-

cios entre 0,95 y 1 peseía kilo.

Están en marcha la amplia-

ción de la feculera de Hernani ;

a punto de terminarse la^ de Ale-

gría de Alava, y en propecto

otra en León ; las dos últimas

se hallan en el centro de impor-

tantes zonas de cultivo, donde

Las alubias son muy solicita-
das, especialmenUe las clases de
calidad, que en algunas comar-
cas se pagan a precios no alcan-
zados antes ; así, en la ribera
navarra se buscan a 8 y 8,50
pesetas kilo en casa del agricul-
tor ; en Orense hay una^ ligerísi-
ma subida resp^ecta a noviem-
bre y, en general, continúa su
comercio animado.

Las lentejas y garbanzos se

mantienen en sus alzas anterio-

res y continúan animadas las

transacciones entre comprado-

res y vendedoryes.-J. N.
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N O R M A S PARA APLICACION Y

E F E C T I V I D A D DEL IMPUES-

TO TRANSITORIO SOBRE DETER-

MINADOS VIfirEDOS

En el Boletín Oĉicial del Estado del

día 22 de noviembre de 1954 se publi-

ca una rectificación a la Orden del

Ministerio de Agricultura de 2 de no-

viembre de 1954, en la que se dicta-

ban normas para aplicación y efecti-

vidad del impuesto transitorio sobre

determinados viñedos. En dicho Bo-

letín podrán ver nuestros lectores los

modelos convenientiemente rectifica-

dos. Además, se indica también que

el hecho de que los agricultores se

consideren con derecho a alguna de

las exenciones establecidas en la pre-

sente Orden ministerial no relevará

a los interesados de su obligación de

presentar las declaraciones juradas,

aunque deberán consignar en las mis-

mas las circunstancias que, a su jui-

cio, determinan la exención.

NORMAS SOBRE LOS EXPEDIEN-

TES DE CONCENTRACION

PARCELARIA

En el Boletín Oficial del Estado del

día 24 de noviembre de 1954 se pu-

blica una Orden conjunta de los Mi-

nisterios de Justicia y de Agricultu-

ra, fecha 22 del mismo mes, sobre

las normas de procedimiento a que

han de ajustarse los expedientes so-

bre concentración parcelaria, c o n

arreglo a lo dispuesto en el Decreto-

Ley de 5 de marzo de 1954. Resumi-

remos a continuación los puntos más

importantes de la Ox•den.
Cuando el procedimiento de concen-

tración parcelaria se inicie a petición

de los agricultores interesados en la

mejora, los solicitantes habrán de fir-

mar una instancia dirigida a la Co

misión Central, que será presentada

en el Servicio de Concentración Par-

celaria. A la instancia será preciso

acompañar una certificación expedida

por el Secretario del Ayuntamiento

acreditativa de que los agricultores

interesados en la mejora represen-

tan, cuando menos, el 70 por 100 de

los propietarios afectados y la misma

proporción en cuanto a la superficie.

referidos ambos coeficientes a la zona

a concentrar.

El Ministerio de Agricultura podrá

asimismo promover la concentración

parcelaria en los dos casos siguientes:

a) De oficio, cuando la dispersión

parcelaria se ofrezca con acusados ca-

racteres de gravedad en una zona de-

terminada, de tal modo que la con-

centración, con o sin aportación de

tierras por el Instituto Nacional de

Colonización, se muestre como muy

conveniente o necesaria.

b) Cuando a través del Servicio de

Concentración Parcelaria lo soliciten

el Servicio de Catastro, los Ayunta-

mientos, las Hermandades de Labra-

dores o las Cámaras Oficiales Sindi-

cales Agrarias correspondientes, quie-

nes hará constar en su solicitud las

circunstancias de carácter social y

económico que concurren en la zona

y la finca o fincas cuya aportación

por el Instituto Nacional de Coloni-

zación parezca más adecuada a los so-

licitantes para una satisfactoria con-

centración parcelaria.
Las adquisiciones de tierras por el

Instituto Nacional de Colonización a

que se refiere el artículo sexto de la

Ley de 20 de diciembre de 1952 pue

den verificarse por compra a los pro-

pietarios que voluntariamente 1 a s

ofrezcan o mediante expropiación for-

zosa por causa de utilidad social pa-

ra la concentración, acomodándose en

uno y otro caso dicho Instituto a las

normas que regulan su actividad.

Si el Servicio de Concentración Par-

celaria entiende que no es viable la
petición de concentración parcelaria,

dirigirá comunicación motivada en tal

sentido a la Comisión Central de Con-

centración Parcelaria, a fin de que és-
ta someta el asunto a la resolución

del Ministerio de Agricultura-

Si el Servicio de Concentración Par

celaria entiende que la petición de

concentración merece ser tomada cn
consideración, o si la concentració^>

hubiera sido acordada de oficio, emi-

tirá un informe previo sobre las rir-

cunstancias y posibilidades t^•cnicas

que concurran en la zona a c^.i:cen^

trar, perímetro de ésta ,y aparta:io-

nes de tierras que se estimen nc c•e-
sarias, a fin de que el mismo De^:r^^to

que acuerde la concentración I,u^•da

aclarar la utilidad social para la con-

centración parcelaria de la f`r.^a o fin-

cas que hayan de ser adquir:das 1'or

el Instituto Nacional de Colonizacibn.

El informe del Servicio de Concen-

tración Parcelaria se remitirá a la Co-

misión Central de Concentración Par-

celaria, a fin de que ésta pueda som^-

ter al Ministerio de Agricultura la

oportuna propuesta en relación con la

oportunidad del Decreto que ha ^
acordar la concentración parcelaria.

EI Ministerio de Agricultura, vista

la propuesta de la Comisión Central,

y si así lo estima oportuno, someter•á

a la aprobación del Consejo de Minis-

tros el Decreto de concentración par-

celaria con los siguientes pronuncia-

mientos:

a) Declaración de utilidad pública

y de urgente ejecución de la concen-

tración parcelaria de la zona de quc

se trate.

b) Determinación d e 1 perímetro

que señala en principio a la zona a

'•oncentrar, haciendo la salvedad ex-

presa de que dicho perímetro queda-

rá en definitiva modificado con las

aportaciones que, en su caso, haya de

realizar el Instituto Nacional de Co-
lonización con las exclusiones q u e

acuerde el Ministerio de Agricultura

y con las rectificaciones que señale

el Servicio de Concentración' Parce-
laria, de acuerdo con ló establecido

en el artículo tercero del Decreto-Ley

de 5 de marzo de 1954.

Se entenderá por zona la total su-

perficie determinada ern el Decreto que

acuerde la concentración parcelaria,

aumentada con las que posteriormen-

te se le incorporen en virtud de apor•-

taciones o c o m o consecuencia de

las rectificaciones del perímetro que

acuerde el Servicio de Concentración

Parcelaria. A efectos de esta dispo-

sición se entenderá por finca o par-
cela excluída la que, hallándose den-

tro de la zona, sea exceptuada de la

concentración por el Ministerio de

Agricultura, en uso de las £acultades

que le concede el artículo primero de
la Ley de Concentración Parcelaria.

c) Autorización del Instituto Na-

cional de Colonización para que, de

conformidad con las normas que re-

gulan la actuación del mismo, adquie-

ra la finca o fincas que han de ser

aportadas, conforme al artículo ^exto

de la Ley de 20 de diciembre de 1952,

y, en su caso, declaración de utili3ad

social para la concentración de 3icha

finca o fincas, a los efectos de aplicar
la Ley de 27 de abril de 1946.

d) Autorización expresa al Se^ ^ i-

cio de Concentración Parcelaria F.ara

que, de acuerdo con lo dispuesto en el

artfculo décimo del Decreto-Ley de

5 de marzo de 1954, ocupe los terre•
nos necesac•ios para dotar a las nue-

vas fincas de la adecuada red de ^.a-

minos, tan pronto como el correspo^^

diente plan haya sido aprobado por

el Ministerio de Agricultura.

e) Declaración de alto interés ^^a-

cional, a efectos de lo establecido en

las Leyes de 26 de diciembre de 1939.
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21 de abril de 1949 y 20 de dicieml^re

de 1952, de las obras que con este ca-

rácter se incluyen en el plan aproR:a-

do por el Ministerio de Agricultura.

f) Declaración de que las mejoras

de interés agrícola privado cuya rea-

lización propongan conjuntamente e!

Instituto Nacional de Colonización y

el Servicio de Concentración Parce!a-

ria y apruebe el Ministerio de Agri-

cultura se considerarán incluídas en

la Ley de 27 de abril de 1946, gozan-

do de los i^eneficios máximos esta-

t^lecidos en la misma, siempre que se

realicen dentro del plazo que señale

el Servicio de Concentración Parcela-

ria, facultándose a éste y al Institutoo

Nacional de Colonización par•a que

establezcan y concierten los conve-

nios necesarios; y

g) Otorgamiento al Servicio de

Concentración Parcelaria de faculta-

des para contratar los levantamien-

tos topográficos, obras y servicios que

resulten necesarios para llevar a cabo
la concéntra^ción.

Tras las normas para constitución

de las Comisiones locales, se indican

las bases de la concentración, que son

las siguientes:
a) Fijación del perímetro que, en

principio, se señale a la zona que va

a ser objeto de concentración, con las

exclusiones que se determinen.
b) Clasificación, valoración de tie-

rras y fijación de los coeficientes at que

se refiere el artfculo S:^ de la Ley de

Concentración Parcelaria de 20 de di-

ciembre de 1952; y
c) Investigación de los propieta-

rios y titulares de otros derechos rea-
les y situaciones jurídicas estableci-

dos sobre las fincas incluídas en la

concentración, así como de la super•-
ficie perteneciente a cada uno y de

la clasificación que corresponde a di-
cha superficie. Siempre que ello sea

posible, y con la finalidad de dotar

de un régimen uniforme a la zona

concentrada, el Servicio de Concentra-

ción Parcelaria podrá acordar que se

extienda esta investigación a la tota-

lidad o parte de las fincas excluídas.

Los trabajos e investigaciones ne-

cesarios para fijar las bases de la con-

centración se llevarán a cabo sin su-

jeción a un orden deter•minado, pu-

diendo ser simultaneados los corres-

pondientes a unas y otras bases, aun-

que ateniéndose a las instrucciones

que en cada zona dicte el Servicio de

Concentración Parcelaria y a las de

carácter general que se establecen a

continuación :

a) La valoración y clasificación de

las tierras se llevará a cabo estimán-

dolas fundamentalmente por la capa-

cidad de producción de que son sus-

ceptibles por unidad superficial, cui-

dando, sobre todo, de establecer una
justa relación entre los valores de las
distintas clases.

b) La investigación de propieta-

rios, derechos reales y situaciones ju-

r•ídicas existentes en la zona compren-

derá los siguientes trabajos:

1^ Determinación de los titulares

de la finca de la zona y del nombre

de los cónyuges, si estuvieren casados.

2 ^ La determinación de los arren-

datarios, usuarios, aparceros, usufruc-

tuarios o cualesquiera otras personas

que posean y disfruten las tierras a

título distinto del de dueños.

3^ La determinación de los dere-

chos reales y situaciones jur•ídicas

que teniendo por base física la tota-

lidad o parte de las fincas de un pro-

pietario sujetas a concentración (par•-

celas de procedencia) han de pasar

a afectar a la totalidad o parte de las

tierras adjudicadas al mismo propie-

tario en sustitución de aquéllas (]ote

de reemplazo).
Se procurará dar la máxima difu-

sión posible a los resultados de los
trabajos, a cuyo efecto se remitirá a

los propietarios y poseedores a título

distinto del de dueño un estado en el

que se exprese el número de fincas que

se les atribuyen, las características y

clasificación de cada una, poseedor in-

mediato de ellas (arrendatario, apar-

cero, etc.), si existiese, y los datos de

su inscripción en el Registro (inscrip-

ción, folio, libro, tomo y número de

finca) en el supuesto de haberse ol>-
tenido, o expresión negativa en otro

caso, sumaria indicación de las cargas

y situaciones jurídicas que se hayan

determinado y cualesquiera otros da-
tos que se consideren de interés.

Una vez reunidos los datos que per•-

miten establecer con carácter provi-

sional las bases de la concentración,

se realizará una encuesta, que con-

sistirá en la publicación de dichas ba-

ses provisionales, para que todos

aquellos a quienes afecten puedan

formular las observaciones verbales

o escritas que estimen pertinentes.

A este efecto se insertará durante

tres días en el Boletín OJiciol de la

provincia un aviso indicando que las

bases provisionales de la concentra-

ción estarán expuestas al público en

el Ayuntamiento durante un plazo de

yuince días, a contar del siguiente al

de la inserción, prorrogable por la Je-

fatura del Servicio por cuatro perío-

dos iguales, mediante acuerdo que se

publicará en el Boletín Oficial de la

provincia, y que durante dichos pla-

zos todos aquellos que se consideren

afectados podrán formular observa-

ciones a djchas bases provisionales.

También en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento •o Avuntamientos

afectados se expondrá un edicto, du-

rante los mismos plazos antes indica-

dos, en el que se requerirá a todos

los propietarios para que aporten los

datos relativos a la inscripción de sus
fincas en el Registro de la Propiedad

y a las cargas que hubiere estableci-

das sobre ellas.
Las tierras aportadas por el Institu-

to Nacional de Colonización se ofre-

cerán en el precio que este Organismo

hubiese pagado por ellas. Si en el

momento de la encuesta no fuese aún

conocido dicho p^recio, ae ofrecerán

las tierras por el precio probable que

resulte del expediente de adquisición

yue siga el Instituto, sin perjuicio de

]as rectificaciones yue procedan una
vez conocido el precio definitivo.

Durante el período de encuesta to-

das aquellas personas que se crean

titulares de algún derecho sobre las

fincas podrán invocarlo ante la Co-

misión Local y exhibir ante la misma

los títulos justificativos de tal dere-

cho. Durante el mismo perfodo las

Comisiones Locales oirán y tomarán
sucinta nota de cuantas observecio-

nes o sugerencias se formulen ver-

balmente o por escrito por todas aque-

llas personas que, directa o indirecta

mente, se consideren a£ectadas por

la concentración,

Transcurridos los plazos de la en-

cuesta, la Comisión Local adoptará

acuerdos sobre los siguientes extre-

mos :

a) Relación de fincas excluídas de

la concentración, que será elevada al

Servicio de Concentración Parcelaria

para su aprobación por el Ministerio

de Agr•icultura, con indicación de los

datos de inscripción en el Registro,

si constaren.

b) Relación de propietarios de la

zona con indicación del número de

parcelas de procedencia que a cada

uno se atribuye, los datos de suscrip-

ción en el Registro, si constaren, o

expresión negativa en otro caso, así

como las características, clasificación

y valoración que se asignan a cada

una de las fincas.

c) Relación de situaciones jurídi-

cas que, como el arrendamiento, la

aparcería o el usufructo, implican la

posesión y disfrute de las tierr•as a

título distinto del de dueño.

d) Determinación de las hipotecas,

servidumbres y demás cargas o gra-
vámenes que resulten de la encuesta

o de las certificaciones del Registro

de la Propiedad que se hubieren apor•-

tado.
e) Clasificación, valoración de tie-

rras y fijación de los coeficientes a

que se refiere el artfculo cuarto de la
Ley de Concentración Parcelaria dc:

20 de diciembre de 1952.
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Los recursos, con los documentos

que se acompañen y expresándose el

domicilio donde han de hacerse las

notificaciones en la forma que seña-

la el artículo primero del Decreto-

Ley de 5 de marzo de 1954, podrán ser-

entablados por aquellos a quienes, di-

recta y personalmente, afecten 1 o s

acuerdos recurridos o por los repre-

sentantes de ]os mismos.

Una vez aprobadas por el Ministe-

rio de Agricultura las exclusiones y

los planes de obras y mejoras y des-

pués de que hayan sido resueltos los

recursos interpuestos Gontra las ba-
ses de la concentración, se rectifica-

rán éstas, si hubiere lugar a ello; de

acuerdo con las resoluciones recaídas

y se oficiará a la Jefatura Agronómi-

ca de la provincia y a la Cámara Ofi-

cial Sindical Agraria para que emi-

tan in£orme sobre la extensión que

haya ^de fijarse a la unidad mínima
de cultivo, siempre. due no cstuviera

ya legalmente establecida. A la vista

de estus informes, el Servicio de Con-

centración Parcelaria propondrá al

Ministerio de Agricultura la exteri-

sión de dicha unidad mínima.

Fijad:i la unidad mínima de culti-

vu se procederá por el Servicio de

Concentración Parcelaria al estudio

d el anteproyecto de concentración,
que comprcnderá los siguientes tra-

bajos: -

a) Ylano de la concentración, en

el que se reflejen los lotes de reem-

plazo asignados a cada uno de los

propietarios en equivalencia de 1 a s
purcela^ de procedencia atribuídas a

los mismos, y, en su caso, de la por-

ción de tierras que le hayan corres-
pondido en equivalencia de las mis-

m^cs.

h) ]iesumen comparativo por pro-

pictarios de las super•ficies de las an-

tiguas y nuevas parcelas.

cJ Servidumbres prediales que de-

I>en establecerse según las convenien-

ciaa de la nueva ordenación de la

propiedad.

d) Cualesquiera otros q u e sean
precisos a juicio del Servicio de ('un-
ccntración Parcelaria.

'rerminado el anteproyecto, s e r á
rcmitido por el Servicio a la Comisión

LocaL que llevará a cabo una encues-

ta sobre el mismo, previamente anun-
ciada dw•ante un plazo de treinta dfas.

Durante el período de encuesta los

interesados cn la concentración po-

drán formular verbalmente o por es-

crito las ohservaciones o sugerencias

que estimen oportunas y, de común

acuerdo, permuta; de lotes de reem-

plazo, que serán aceptadas siemprc

clcic a juicio del Servicio de ('oncen-

tración Parcelaria no haya perjuicio

para la concentración,

Transcurrido el período de encues-

ta, el anteproyecto será devuelto al
Servicio de Concentración Parcelaria

por la Comisión Local con el informe

de ésta y con expresa mención de los

acuerdos entre partes que se hubie-

ran acreditado ante ella,

El proyecto definitivo de concentra-

ción será redactado por el Servicio

de Concentración Narcelaria, intro-

duciendo en el anteproyecto las mo-

dificaciones que, a su juicio, r•esulten

oportunas como consecuencia de la

encuesta y del informe a que se re-
fiere el artículo anterior.

Para ]a redacción del proyecto de-

finitivo se tendrán en cuenta las si-

guientes normas:

l.a En las relacidnes jurídicas que,
como el usufructo, el arrendamiento

y la aparcería, implican posesión y

disfrute del fundo afectado por la con-
centración, será respetada la situa-

ciún de hecho existente al llevarse a

cabo la investigación de propietarios,

pasando a gravitar sobre el lote de

reemplazo según los acuerdos de los

interesados que hubieren sido acre-

ditados ante la Comisión Local du-

rante la encuesta sobre el anteproyec-

tu en la forma establecida por el ar-

tículo 34. Si dicho acuerclo u confor-

midad de los interesados no existiere,

se señalará una porción de tierra ciel

lote de reemplazo equivalente en ex-

tensión y productividad a la parcela

de procedencia afectada por la situa-
ción jurídica de que se trate.

'.^..a Los derechos reales de garan-
tía que resulten vigentes según las

certificaciones del Registro que se hu-
hieren aportado habrán de ser toma-

dos en consideración, pasando a gra-

vitar sobre el lote de reemplazo, por-

ción física del mismo o parte alícuota

ideal que los interesados hubieren se-

ñalado de común acuerdo o, en defec-

to de Éate, sobre la de características

más análogas a las de la parcela de

procedencia sobre que están consti-
tuídas por la parte alícuota ideal del

valor equivalente a la de la parcela
anteriormente gravada.

3 n Los restantes derechos reales

y situaciones jurídicas que tengan por

base las fincas sujetas a la concentra-

ción, incluídos los de origen judicial

o administrativos, serán tomados en

consideración si aparecieren inscritos
en el Registro de la Propiedad según

las certificaciones aportadas o los hu-

biere consentido el propietario perju-

dicado, verificándose la traslación al

lote de reemplazo de acuerdo con lo

establecido en la norma anterior.

Redactado el proyecto definitivn, se-

rá remitido a la Comisión Local, que

lo examinará y se pronunciará sobre

si el mismo se ajusta o no a las bases

de la concentración que liubieren que-

dado establecidas de modo definitivo.

En caso negativo, la Comisión Lo-

cal devolverá el proyectu con las ob-

servaciones pertinentes, a fin de que

el Servicio de Concentración Parcela-

ria introduzca las modificaciones que

procedan o someta, en su caso, la dis-

crepacia al acuerdo de la Comisión

Central de Concentración Parcelaria,

que resolverá en definitiva.

Resuelta, si hubiere existido, la dis-

crepancia a que se refiere el párrafo

segundo del artículo anterior, o ha-

llando la Comisión Local conforme el

proyecto con las bases definitivas de

la concentración, la citada Comisión

acordará la publicación del proyecto.
El proyecto de concentración sólo

podrá ser impugnado si en el mismo

no se hubiese observado lo dispuesto
^uiteriormente o si se infringieren las

formalidades establecidas para su re-
d<acción y publicaĉ ión.

Una vez que sea firme en vfa gu-

bernativa el proyecto definitivo, la po-

sesión de los lotes d^e reemplazo se

entregará a las personas a quienes co-
rresponda según el acta de reorgani-

zación de la Progiedad en la forma y

momento que determine el Servicio

de Concentración Parcelaria, tenien-

do en cuenta las necesidades del cul-
tivo.

Los últimos capftulos de la Orden

se reficren a la forma de hacer la ex-

pedición y entrega de títulos, así

como ]a inscripción en el Registro de
la Propiedad.

En el Boletín Oficial del, Est¢do c9e1
día 25 de noviembre de 1954 se pu-
blica una Orden del Ministerio de
Agricultura, de 22 del mismo mes,
cuya parte dispositi^•a dice así :

Primero. A partii• de la publica-
ción de esta Orden, las Comisiones
Locales de Concentracicín Parcelaria
no considerarán como finca^ que de-
ban excluirse de las correspundientes
operaciones de concentración aquellas

que se hahen cubiertas por plantacio-
nes de viñedo sujetas al impuesto
transitorio creado por Decreto-Ley de
10 de agosto de 1954 y regulado por
las Ordenes ministeriales de Hacienda
y de Agricultura de 2 de noviembre
de 1954.

Segundu. Por el Servicio de Con-
centración Parcelaria se adoptarán las
medidas oportunas para el cumpli-
miento de lo dispuesto en el nítmcro
anterior.
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UBRAS DE FOb1ENT0 Y MEJUHA

llE PASTIZALES E\ TERRENOS

DE EXPLOTACION AGRICOLA O

PREDOMINANTEMENTE

AGRICOLA

En el Boletín Oficial del Estado del

día 25 de noviembre de ^954 se publi-

ca una Orden del Ministerio de Agri-

cultura, fecha 22 del mismo mes, cu-

ya parte dispositivu dice asi:

Primero. Obras y mejoras suscep-

tibles de cultiva.-Los auxilios eeo-

nómicos que el Instituto Nacional de

Colonización conceda de acuerdo con

lo prevenido en el apartado j) del ar-

tfculo segundo de la Ley de 27 de

abril de 1946, serán de aplicación para

las obras y mejoras especificadas en

el apartado segundo de la Orden de

este Ministerio de 8 de o c t u b r e

de 1954 y que se realicen en las ex-
plotaciones agrícolas o predominante-

mente agrfcolas.

Segundo. Beneficicurios. - Podrán

solicitar para cada finca o parte de la

finca los auxilios a que se refiere la

presente Orden:

A) Aisladamente o constituyendo

yrupos sindicales de colonización :

a) Los propietarios de fincas rús-

ticas con aprovechamiento agrícola o

predominantemente agrícola.
b) Los arrendatarios o aparc•eros

de esta clase de fincas, siempre que lo

hagan con la previa conformidad de

]os propietarios correspondientes.
B) L a s Hermandades Sindicales,

las Diputaciones Provinciales y los
Ayuntamientos rurales.

Tercero. Forma de solicitar los au-

xilios-Los beneficiarios sefialados en
el apartado anterior podrán solicitar

los auxilios a que se refiere la presen-
te Orden, por escrito, del Instituto

^lacional de Colonización, mediante lás

normas de procedimiento establecidas
en el Reglamento aprobado por Or-

den ministerial de ]0 de enern de 1947

para ]a aplicación de la Ley de 27 de
abril de 1946.

Las solicitudes de auxilio económi-

co se presentarán en las Jefaturas

Agronómicas provinciales de donde

radiquen las fincas, las cualés, con su

informe agronómico, las remitirán al
Instituto Nacional de Colonización

para la resolución que proceda.

Cuarto. La Orden de este Ministe-

rio de 8 de octubre de 1954 sobre fo-

mento y mejora de pastizales será

de aplicación únicamente en las fin-

cas forestales o fundamentalmente fo-

restales, en los terrenos de las mis-
mas no destinados a cultivo agrícola

de carácter permanente o^temporal

con rotaciones de cultivo más o me-

nos amplios.
Quinto. Por las Direcciones Gene-

rales de Agricultura y de Colonización

se dictarán lae normas complementa-

mias que fueren convenientes para el

inejor cumplimient.o de lo que se es-

tablece en la presente Orden.

7.UVA DE COLO\IZACIUN DE

LA MANCHA

En el B_otetín Ojicial del F'stado del

día 30 de noviembre de 19.^-1 se pu-

blica una Orden del Ministerio de

Agricultura, cuya parte dispositiva di-

ce así :

1^ A todos los efectos previstos en

el Decreto de 9 de enero de 1953, por

el que se dictan normas para la pues-
ta en riego y colonización de ]a zona

de La Mancha (Ciudad Real), se deli-

mitan dos nuevos sectores de la mis-

ma, que • a continuación se describen :
Sector segundo. - Enclavado en el

término de Alcázar de San Juan. Li-

mita: al Norte, con el camino de La

Cañada a Tomelloso y el camino de

Puente Castilla. A1 Este, con el ca-

mino de Las Navas, desde su encuen-

tro con el camino de Puente Castilla

hasta su encuentro con el camino de

Herencia ; línea recta desde este pun-

to hasta el cruce del ferrocarril de

Cinco Casas a Tomelloso con la ca-

rretera de Villarta de San Juan a Ar-
gamasilla de Alba; línea recta desde

este punto hasta la confluencia del
ĉ•amino de Las Navas a Brochem con

el camino de Hermosura, y el cami-

no de Las Navas a Brochero hasta su

confluencia con el camino de La Ca-

rrera. A1 Sur, con el camino de La

Carrera, desde su confluencia con el

camino de Las Navas a Brochero has-

ta su cruce con el ferrocarril de Ma-

drid a Cádiz; lfnea recta desde este

punto hasta Casa Santa ; línea recta

desde Casa Santa hasta la confluencia

del camino de La Solana con el cami-

no de Cuarto Alto a Moyas. AI Oeste,

con el camino de La Solana desde su

confluencia con el camino de Cuarto

Alto a Moyas, y el camino de Alma-
giiela hasta su encuentro con el cami-

no de La Cañada a Tomelloso. La su-

perficie aproximada de este rector es

de 3.500 hectáreas.

Sector tercero. - Enclavado en el

término de Manzanares. Limitá: al

Norte, con la linea de separación de

los términos de Manzanares y Alcá-

zar de San Juan. A1 Este, con el fe-

rrocarril de Madrid a Cádiz hasta su

ct•uce con el camino de Navaloscuen-

tos, este camino y el de Las Naran-

jas hasta su cruce con el carril del
Sotillo. A1 Sur„ con una lfnea recta

desde el cruce del camino de Las Na-

ranjas con el carril del Sotillo hasta

la casa de Las Encinas y el camino

que va desde esta casa a la carretera

de Manzanares a Alcázax• de San Juan.
Y al Oeste, con la carretera de Man-
zanares a Alcázar de San Juan. La
superficie aproximada de eate sector
es de 2.770 hectáreas-

2^ El Instituto Nacional de Colo-

nización, de acuerdo con la legislación

vigente, emprenderá en p•lazo inme-

diato las obras ^lc captación y las de-

xnás necesarias para la puesta en rie

go y colonización de los referidos sec-

tox•es segundo y tercero.

tiORMAS S013RE liTILIZACION llE

AGliAS ARTESIANAS DESTINADAS

A RIEGU

En e] bnletín Ojicial del Estad^o del

día 6 de diciembre de 1954 se publica

un Decreto del Ministerio de Agri-

cultura, cuya parte dispositiva dice

asf :
Artículo 1:^ Todo propietario de

aguas artesianas alumbradas en terre-

nos de propiedad privada, destinadas

al riego, vendrá obligado a instalar,

dentro de los seis meses siguientes a

la publicación del presente Decreto,

el adecuado mecanismo para inte-

rrumpir la salida de aquéllas durante

e ltiempo en que no se utilicen para

el indicado fin.

Art. 2.^ Las Hermandades de La-

bradores y Ganaderos, por medio de

su personal de guardería, vigilarán el

cumplimiento de lo dispuesto en el

presente Decreto y denunciarán a las

Jefaturas Agronómicas respectivas las

infracciones que observen.

Art. 3.^ El propietario que no reali-

ce, dentro del plazo fijado en el ar-

tículo 1^, la instalación del dispositivo

de cierre del agua, será sancionado

con multa de hasta 1.000 pesetas; con-

siderándose a es`te efecto como unn

infracción independiente cada mes que

transcurra sin cumplir dicha obliga-
ción.

Asimismo el propietario que, des-

pués de instalado el mecanismo de
interrupción, no observare lo preve-

nido en dicho artículo respecto del
cierre cuando no se utilice el q gua,

será sancionado con multa de 100 a

1.000 pesetas.

Corresponderá a la Dirección Ge-

neral de Agricultura la imposición

de ]as multas a que se refiere el pre-

sente artículo, prc^vio expediente tra-

mitado, con audic^ncia del supuesto

infractor, por la Jefatura Agronómica

Pro^ incial. Para fijar la cuantía de la

sanción dentro dc los límites señala-

dos ^e tendrá en ^^uenta el caudal de

agua deslprovcchacla para el riego, la
situaci^í^i eçonómic^, del infractor, la

reincid^^rcia, en su c•aso, y, en general,
cuuntas otras circunstancias contri-
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buyan a apreciar la gravedad de la
falta cometida.

Art. 4a El importe de las multas
impuestas en el cuplimiento del p1•e-

sente Decreto será satisfecho en pa-
pel de pagos al Estado.

Art. 5^ Se faculta al Ministro de
Agricultura para dictar ĉuantas dis-

posiciones considere convenientes pa-

ra la debida aplicación y diligente

cumplimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Dc•-

creto, dado en Madrid a 12 de noviem-

bre de 1954.-F`xnxclsco F^nxco.-El

Ministro de Agricultura, Rafael L'n-

vestany y de Andu¢ga.

ĉxt^a^t^ d^
BOLETIN _ OFICIAL

DEL ESTADO
Ylan de mejoras territoriales y obrus

de concentraclón parcelaría.

Ordenes del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 26 de octubre de 1954, por las

que se aprueba la segunda pat:te del

Platt de mejoras terrítoriales y obras

de concentración parcelaria de las zonas

de Torre Beleña (Guadalajara) y Cán-

talapiedra (Salamanca). («B. O.» del 1

de noviembre de 1954. )

Impuesto transitorio sobre víñedo.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 2 de noviembre de 1954, por la

que se dictan normas para aplícacíón

y efectividad del impuesto transitorío

sobre determinados vifiedos, que esta-
blece el Decreto-Ley de 10 de agosto

de 1954. (cB. O.» del 6 de noviembre

de 1954.)

Hégitneu de fíncas mejorables.

Decreto del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 22 de octulí^e de 1954, por el

que se declai•an Ia5 fincas que en el

mísmo se expresan comprendidas en la

tercera disposicíón adícional de la Ley

de 3 de diciembre de 1953, sobre régí-

men de fincas mejorables. («B. O.» del

g de noviembre de 1954.)

canal derivado del Pantano de Rosarito

f Oáceres y Toledo) ,(«B. O.» del 10 de

noviembre de 1954.)

En el «Boletín Oficial» del 13 de no-

viembre de 1954 se publíca una recti-

ficación al Decreto anterior.

Eusefiauza ^^ caP^tcitación agrículu.

Administración Central.-Dísposicíón

de la Dirección General de Colonízación,

Crédito y Capacitación Agraria, fecha

30 de octubre de 1954, ampliando el

plazo para el concurso de libros para

las enseñanzas y capacitación agrícola.

f«B. O.» del 11 de noviembre de 1954.)

:lutorizaciones provisionales para el cul-

tivo del arroz.

Administración Central. - Dísposíción

de la Dírección General de Agricultura,

fecha 5 de noviembre de 1954, hacien-

do pública la 28 relación de autoriza-

ciones provisionales para el cultivo del

arroz concedidas por el Mínisterío de

Agricultura en las fechas que se indi-

can y con arreglo a lo dispuesto en le

Decreto de 28 de octubre de 1952. («Bo-

letín Ofícial» del 16 de novíembre de

1954. )
Ausilios dcl Instituto >Vacional

de Colonización.

Decreto del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 22 de octubre de 1954, por

el que se regula la concesión de los

auxílíos de la Ley de 27 de abril de

1946 a los particulares ,y Entidades que

ejecuten, con los equipos del Instítuto

Nacíonal de Colonízacíón, las obras que

se determinan. («B. O.» del g de noviem-

bre de 1954. )

Plan Genera] de Colonlzación de la 7a^na

Regable del 1Tantano de Rosarlto.

Decreto del Minísterio de Agricultu-

ra, fecha 7 de septíembre de 1954, por

el que se aprueba el Plan General de

Colonización de la Zona regable por el

Dispensa de usignaturas en las Escuelas

de Peritos agrícolas.

Orden del Mínísterio de Agricultura,

fecha 15 de octubre de 1964, por la que

se incluye a las Escuelas de Peritos Agrí-

colas en los benefícios de la Orden mi-

nisterial de 12 de enero de 1954. («Bo-

letín Oficíal» del 15 de noviembre de

1954. )

.lbono de hrimas al algodón.

Orden del Ministerio de Agrícultura,
fecha 30 de octubre de 1954, Por la

que se dictan normas sobre abono de

primas al algodón producido en la Zo-

na Novena Algodonera. («B. O.» del 16
de novíembre de 1954.)

Noruuts pura la imqluutucióu de enure-
nados en Fuerteventuru y Ianzarote.

Orden del Ministerio de Agricultura,
fecha 11 de noviembre de 1954, por la

que se díctan normas sobre auxilío a
la implantacíón de enarenados en las
islas de Fuerteventura y Lanzarote, con

las miras de incrementar el cultivo del

henequem, zap^upe y sísal. (ttB. O.» del

16 de novíembre de 1954.)

En el «Boletín Ofícial» del 17 de no-

viembre de 1954 se publica una rectifi-

cación a la Orden anteríor.

Centrales leclteras eu Vlzeaya.

Orden conjunta de los Ministerios di^
la oGbernación y Agrícultura, de fecha

10 de novíembre de 1954, por la que

se aprueba el proyecto definltivo de

centrales ^lecheras presentado por la

Coperativa de Productos de Leche eu

Vizcaya. («B. O.» del 19 de noviembre

de 1954.)

Concesión de cotos arroceros.

Orden del Ministerio de Agriculturu,

fecha 28 de octubre de 1954, por la quc

se propone la concesión de cotos arro-

ceros para una parcela de 475 hectéreas,

del término municipal de Puebla del

Río (Sevilla), («B. O.» del 20 de no-

viembre de 1954. )

F.xplotacione5 agrurias ejemvlares
y califlcadas.

Admínistración Central.-Dísposlción

de la Subsecretar^a del Mínisterio^ de

Agricultura, haciendo públicas las dc-

claraciones de explotacíones agrarlas

ejemplares y calíficadas concedidas des-

pués del 21 de junio de 1954 y hasta la
fecha por el Ministerio de Agrícultura.

con arreglo a lo dispuesto en la LeY

de 16 de julío de 1952 y Decreto de

31 de octubre del mismo afio. («B. O.»

del 2 lde noviembre de 1954.)

:kutorizaciones provicionales .^ara el cul_

tlvo del arroz.

Administración CentraL - Disposlcio-

nes de la Dírección eGnet•al de Agri-

cultura hacíendo pública las veíntinue-

ve y treinta autorizaciones provísiona-

les para el cultívo del arroz concedídas
con arreglo a lo díspuesto en el Decre-

to de 28 de noviembre de 1952. («B, O.»

del 21 de noviembre de 1954.)

Aplicación y efectividad dcl impuesto

transitorio sobre determinados viñedus.

Orden del Mínisterio de Agrícultu-

ra, rectificando la de 2 de noviembre

de 1954, que dictaba normas para la

aplicación y efectivídad del impuesto

trausitorio sobre detetmínados víHedos.

i«B. O.» del 22 de noviembre de 1954. )

^ormas de »rocedintientos ^ara Ins e^-

pedientes de conceutracíón parcehtriu.

Orden conjunta de los Minísteríos de

Justicía y Agrícultura, fecha 22 de no-

viembre de 1954, por la que se modí-

fican las normas de procedimíento a

que han de ajustarse los expedientes
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sobre concentración parcelaria, con arre-

glo a lo dispuesto en el Decreto-Ley de

5 de marzo de 1954. («B. O.» del 24 de

novíembre de 1954. )

Fomento y me,íora de uastizales en te-

rrenos de explotación preferentemente

' agrícola.

Concentración ^arcelaria en )a provincia
de Soria.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 25 de noviembre de 1954. por la

que se aprueba la seguñda parte del

Plan de Me;oras Territoriales de las

Obras de Concentracíón Parcelaría de

la Zona de Frechílla y Almazán (Soria).

(«B. O.» del 2 de diciembre de 1954.)

I'cuteionamieuUo de las grari.jas agrícoías
y salas de incubación.

Círcular de la Dirección General de

Ganadería, fecha 1 de diciembre de 1954,
por la que se dictan normas comple-

mentarias sobre^ reg^ulación del funcio-

namiento de las granjas agrícolas y sa-
las de incubación industrial. («B. O.»

del 10 de diciembre de 1954.)Orden del Mínísterio de Agrícultura,

fecha 22 de noviembre de 1954, por Ta

que se dictan normas sobre concesión

de los benefícios que otórga la Ley de

27 de abril de 1946 a las obras de fo-

mento y mejora de pastizales en terre-

nos de explotacíón agrícola o manifies_

tamente agi•ícola. (aB. O.» del 25 de no-

viembre de 1954. )

Oounación de montes a efectos de repo-

blación forestal.

Decreto del Minísterio de Agricultu-

ra, fecha 29 de noviembre de 1954, de-

clarando la utilídad pública, necesidad

y urgencía de la ocupación, a efectos de
repoblacíón forestal, de dtstintos mon-

tes de la províncía de León. ( aB. O.» del

30 de novíembre de 1954.)

ZOniL5 de colonlzaclón denominadas
La Mancha.

Orden del Mínisterio de Agrícultura,

fecha 25 de novlembre de 1954, por la

que se delimitan, a e°ectos de aplica-

ción del Decreto de 9 de enero de 1953,

los sectores segundo y tercero de la

zona de colonización denominada La

Mancha, (aB. O.» del 30 de novíembre
de 1954.)

liégimen de Píncas mejorables.

Decreto del Ministerio de Agrícultu-

ra ,fecha 12 de noviembre de 1954, por
el que se declaran las fíncas que en el

mismo se expresan, comprendídas en la

tercera disposición adícional de -la Ley

de 3 de diciembre de 1953, sobre régi-

men de fíncas mejorables. (eB. O.» del

1 de dícíembre de 1954.)

Itegulaclón de los aceltes de olha, gra-
sas industrlales y jabones.

Admínistracíón Central.-Círcular nú-

mero 954 de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transpoites, por la

que se dictan normas por las que se

regulan los aceites de oliva, grasas in-
dustriales y jabones. («B. O.» del 1 de

diciembre de 1954.)

En el «Boletín Oficial» del 3 de di-

ciembre se publica una rectífícación a

la Orden anteríor.

\i^astecimiento de leche en Las Pahnas

de Gran Canaría.

Orden conjunta de los Ministerios de

la Gobernacíón y de Agrícultura, fecha

22 de noviembre de 1954, por la que

se convalida a la Empresa Central Le-

chera de Gran Canaria, S. L., las auto-

rizacíones para concurrir al abasteci-

miento de Las Palmas de Gran Ct^na-

ria con leche higienizada y envasada.

l aB. O.» del 2 de diciembre de 1954. )

impuesto de alóoholes y exportaciones
de vinos.

Orden de la Presidencia del Gobier-

no, fecha 30 de noviembre de 1954, pór

la que se establece aclaración en cuan_

to se refiere al régímen y distribucíón

aplicable a los exportaciones por el ím-

puesto de alcoholes que realizan los ex-

portadores de yínos, brandys, licores y

artículos elaborados a base de alcohol.

(«B. O.» del 4 de díciembre de 1954. )

Utiíízaeión de las aguas artesianas
destinadas a riegos.

Decreto del Mínisterio de Agricultu-

ra, fecha 12 de novíembre de 1954, por
el que se dictan normas sobre utiliza-

ción de las aguas artesíanas destinadas
a ríegos. ( «B. O.» del 6 de díciembi•e
de 1954.)

Obras de conceutraclón parcelaril.

Ordenes del Mínísterio de Agricultu-

ra, fecha 25 de noviembre de 1954, re-

ferente a la concentracíón parcelaria de

las zonas de Peñaflor de Hormija (Va-
lladolíd) y Villagonzalo (Salamanca).
(«B. O.» del 6 de diciembre de 1954. )

Uellmitación de cultivo de patata
a de stembra.

Orden del Ministerio de Agrícultura,

fecha 25 de noviembre de 1954, por la

que se delimitan las zonas de cultivo

de patáta de siembra y de la protec-

ción sanitaria de las mismas. («B. O.»

del 6 de diciembre de 1954. )

Clasificación de vías pecuarias.

Orden del Minísterío de Agricultura,

fecha 30 de noviembre de 1954, por la

que se aprueba el expediente de clasí-

flcacíón de las vías pecuarias existentes

en el término munícipal de Gerena (Se-

villa). («B. O.» del 7 de diciembre de
1954. )

\ormas paru lu regulación del mercado

de abonos.

Decreto del Mínisterio de Agricultu-

ra, fecha 26 de novíembre de 1954, por
el que se díctan nor}nas para la regu-
lacíón del mercado de abonos, («B. O.»
del 8 de diciembre de 1954. )

Construeción de albergues

para ganado ovíno.

Orden del Minísterío de Agricultura,

fecha 30 de noviembre de 1954, por la

que se declara obiigatoria la eonstruc-

ción de albergues para ganado ovíno en

las fincas que se citan. (aB. O.» del

10 de diciembre de 1954.)

Ylantaciones de olivos en la provinciu
de Múlaga.

Decreto del Ministerio de Agi•icultu.

ra, fecha 26 de rioviembre de 1954, por

el que se delímita la zoria de aplicación

de los beneficlos de la Ley de 17 de

julio de 1954 a las plantacíones de olí-

vos en la provincia de Málaga. («B. O.»

del 13 de dícíembre de 1954.)

Itelwblación forestal.

Decreto del Mínisterio de Agrícultu-

ra, fecha 26 de novíembre de 1954, poi•

el que se declara oblígatoria la repo-
blación forestal de la finca Terreno de

la Compra, del térmíno munícípal de

Patones (Madrid). (aB. O.» del 13 de

diciembre de 1954.)

Normas regulutívas del mercado
de abonos nitrogenados.

Orden del Mínísterío de Agricultura,

fecha 7 de dícíembre de 1954, por la

que se dictan normas relativas al mer-

cado de abonos nitrogenados. (uB. O.»

del 13 de dicíembre de 1954.)

Constituclón de las Juntas locales de
precios de aceítuna de almazara.

Administración Central. - Disposicíón

de la Secretaría General Técníca del Mi-

nisterio de Agricultura, fecha 6 de di-

cíembre de 1954, prorrogando pa,ra la

campafia oleícola 1954-55 las normas

díctadas sobre constitución y funcío-

namiento de las Juntas locales de pre-

cíos de aceítuna de almazara, con lae

modificaciones que se citan. («B. O.»

del 14 de díciembre de 1954.)

Expropíación forzosu.

Ley de la Jefatura del Estádo de 16 de

díci^cnbre de 1954, sqbre expropíacíón

forzosa. («B, O.» del 17 de dicíembre

de 1954.)

Contribueión sobre utilidades

de la riqueza mobiliaria.

Ley de la Jefatura del Estado de 16 de

diciembre de 1954, por la que se intro-

ducen reformas en las tres tarifas inte-

gradas de la Ley reguladora de la con-

tribución sobre utilidades de la riqueza
mobiliaría. («B. O.» del 18 de dícíembre

de 1954.) `^

Iĉxpedientes de concentración parcelaria.

Rectifícación a la Orden conjunta de

los Minísterios de Justicia y de Agrícul-

tura de 22 de noviembre de 1954, que

modificaba las normas de procedimien-

to a que han de ajustarse los expedíen-

tes sobre concentraclón parcelaria. («Bo-

letín Ofícial» del 18 de dícíembre de

1954. )
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Finalización de aparcería

Uon José Grau, Reus (Tarragona).

ht.teresándome docum-entarme todo lo posible

sobre disposiciones oficiales reZativas a Contra-^
tos de ,-1 parcería, me permtito dirigirme a uste-

des para httcerl.^s algttnas cortsultas sobre el
particu lar .

Tertgo lu Lev de 28 de juraio de 1940, ,publi-
cada c•rt el Boletín Ofcial del 1'stado de feaha

13 de julto del ntisxno aĉw; pero he de c,onfe-
sar que la lecturu de ln trcisma me ha llenado

de con f usiontismo, y por este motivo mucho me
gustaría que la secció ĉz .jurídir,a de esa Revista,
o Za persona de la misma especializada en estas
materias en carácter partictdar, me concretasen
los siguientes puntos sobre la mencioruida I ey:

a) ^De aquella fecha en adelante se ha le-
gislado y publicado algo más sobre el asunto en .
sentido aclaratorio o de ampliación?

b) ^ Una vez terminado el plazo del contra-
to, y en el supuesto de que el ;propietario no
quiera prorrog>arlo (tratátulose de aparcería, tw
de arrendamiento^, cu.ánto tiempo el propieta-
rio está oblígado a cultivar Za tierra directamen-
te antes de poderla vender libremente a un ter-
cero sin ytte el aparcero tenga derecho o prefe-
rencia a comprarla él ,por el mismo precio que
dé otro comprador?

c) ^ Cónxo debo interpreta.r el artículo sépti-
nio de^ Za referida I,ey? Por este artí.culo parece
q^ue, no obstante ha.ber terminrulo el plazo del
contrato, el propieta.rio de Za tierra. no ptuede
di.sponer libremente de la totalidad de la finca
.ci el aparcero quiere ltacer uso del derecho
arrendaticio qun le concede dicho artículo. Creía

^ que, ternxi ĉtado el contrato y cum.plicZo fiel y
digrtamente por anabas partes, no había ningtín
pero en contra para el propietario en. el senti-
do de hacer de la finca, en su totalidad, lo qct^e
más Ze conviniera, sin ningún obstáculo ni li-
mitación. Por este artículo parece que no debe.
ser así. '

d) ^ Mientras esté en pleno vigor el contra-
to, ^l aparcero puede enajenar los dereclcos que
le otorga el contrato a otra persona sin el con-
sentimi.ento aor escrito del dueiro de la finca?

e) ^Qué dereclaos y recursos amparmt al
propietario en el caso de que el aparcero culti-
t^P y cuide bien manifiest.amente mal la tierra?

La Ley que regula las aparcerías de fincas rtística^
es la de 15 de marzo de 1935 y su Reglamento de 2 i
de abril sib iente, si bien, de acuerdo con los artícu-
los 44 y 47 de la propia Ley, son aplicables también
a las aparcerías las disposicioues de arrendamientos
rústicos en cuanto no se opongan a las especialea de

aparcería.
Publicadas con posterioridad a aquélla laa Leyes

de 28 de junio de 1940 y 23 de julia de.1942, a éstas,
que citamos como principales, y a otras, que no po-
demos detallar en este preámbulo, nos referiremos,
en el curso de esta contestación; en cuanto sean nece-
^arias para resolver las cuestiones planteadas.

Ya se ha dicho en esta misma Revista un sin mí-
mero de veces que, seá n tiene resuelto el Tribunal
5upremo en su jurisdicción, los plazos y prórroba,
orzosas para los arrendamientos no son aplicable^

:i las aparcerías.
E1 plazo de las apárcerías es el que lo^ contratau-

t^s fijen en el contrato, y la única limitación, a este
respecto, es que tiene que ser, cuanto menos, de xma
rotación de cultivo.

Terminado el plazo contraetual puede darse por
terminada la aparcería. Si no se hubie,ra dado por
terminada al expirar el plazo contractual y viniera
continuándose el régimen de aparcería por la tácita,
podrá terminarse al acabar cualquier rotación de c^d-
tivo posterior.

Cuando el propietario dé por terxninada la apar-
cería, por haber expirado su plazo o cualquiera de
las posteriores rotaciones de cultivo, el aparcero
puede ejercitar el derecho que le concede el artícu-
lo séptimo de 1a Ley de 28 de junio de 1940 y conti-
nuar conxo arrendatario de una parte de la finca que
fué objeto de la aparcería proporcional u la partici-
pación que tenía en ésta.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo iiene dc-
clarado a este respecto :

a) Que este derecho del aparcero ba de ejercitar•
lo antes de que termiñe la aparcería. De aquí dedu-
cimos la necesidad de que e1 propietario que se pro-
ponga dar por terminada la aparcería debe avisarlo
ál aparcero con la antelación suficiente para que pue-
da ejercitar este derecho, aunque no es preciso que
en la notificación se exprese que se hace a estos

efectos.

b) Que el mero anuncio por narte del aparcero
de que se propone ejercitar este derecbo y optar por
su continuación como arrendatario no es suficiente si
no se realiza ningún acto para ponerlo en práctica
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para que aquel solo anuncio pueda enervar la acción
de desahucio.

c) Que el derecho de optar, a que se refiere el ar-
tículo séptimo que ahora comentamos, puede ejerci-
tarse por el aparcero mientras subsista la aparcería,
aunque haya terminado el plazo contractual y la sub-
sistencia proc^da de prórrogas tácitas.

d) Que este derecho puede ejercitarlo el aparce-
ro con eficacia en acto de conciliación, siempre que
la demanda se presente antes de transcurrir los dos
meses, a partir de la fecha en que la conciliación
tuvo lugar, aunque tal presentación sea posterior a la
terminac^ón de la aparcería.

e) Que el aparcero no tiene este derecho de con-
tinuar como arrendatario en todas las aparcerías, pues
el derecho de opción concedido al aparcero en el ar-
tículo séptimo de la Ley de 1940 no puede dejar sin
efecto aquel otro del artículo segundo de la Ley
de 1940 y sexto y disposiciones adicionales primera
y segunda de la Ley de 23 de julio de 1942.

Es decir, que la duración total de la aparcería y
subsiguiente arrendamiento no puede durar más
tiempo del límite del arrendamiento.

Terminada la aparcería y dejada libre la finca por
el aparcero, incluso mediante el correspondiente jui-
cio, si voluntariamente no la abandona, el propieta-
rio puede cultivar la finca en la forma que considere
pertinente.

Pero no procede el juicio de desahucio por termi-
nación de la aparcería cuando el aparcero ya está
ejercitando la acción del artículo séptimo de la Ley
de 1940 para continuar como arrendatario.

El aparcero no puede enajenar ni ceder, en nin-
guna forma, la explotación de la finca que lleya en
aparcería, según dispone el artículo 47, en relación
con el 28, ambos de la Ley de 15 de marzo de 1935.
En el último de los artículos citados, y en su núme-
ro cuarto, se establece como causa de desahucio la
cesión de la explotación de la finca o de alguno de
sus aprovechamientos principales, y el artículo 47
dispone que, entre las causas de desahucio del apar-
cero, están las contenidas en el repetido artículo se-
gundo.

Por la misma razón son aplicables a la aparcería,
además de esta causa de desahucio, la, quinta y sép-

tima del propio artículo segundo de la Ley de 1935,
que se refieren, respectivamente, a dañoa dolosos y
culposos causados por el aparcero y abandono o de-
ficiente cultivo por parte del mismo.

Por consiguiente, si el aparcero ocasiona dolosa-
mente daños en la finca, o se producen por culpa del
mismo, usted; como propietario, puede desahuciarle
por esta causa.

Si el aparcero cultiva mal la finca o la tiene aban-
donada, también puede usYed desahuciarle, confor-
me a la aludida causa séptima, si bien, para utilizar
esta causa de desahucio, es trámite previo-confor-
me dispone el artículo 10 de la Ley de 23. de julio
de . 1942-que dicho aparcero haya eido sancionado
como reincidente en abandono de cultivo por reso-
lución firme del Ministerio de Agricultura o que, sun
no siendo reincidente, se califique por dicho Minis-
terio el abandono de cultivo de grave. Este expedien-
te ante el Ministerio de Agricultura podrá promover-
se por usted, que también podrá aportar pruebas al
mismo.

Ildefonso Rebollo

3.917 Abogado

Cultivo de champignón y razas
de gallos de peleas

Don 3antiago Martínez López, Brivieaca

(Burgos).

Tengo un sótano, y creyendo se adaptaria
para cultivar el champignón, les agradecéré me
indiquen qué condiciones debe reunir éste y
procedimiento de cultivarle en peqtteña esca-
la, toda vez que este sótano es de cinco metros
de ancho por cinco de largo y`1,50 de a1to, sin
ventanas.

Como avicultor estoy en el interés de ,prepa-
rar gallos para pelea, agradeciéruloles nae indi-
quen si puede ser cualquier raxa y cónio se
amaestran.

El champignón se puede cultivar en cualquier lo-
cal; siendo preferibles sitios bajos, sótanos o bode-
gas, siempre que tengan muros o paredes gruesos

PIDA USTED CATALOGO GRATIS

^ MARRODAN
Y REZOLA, s:^.
Apo rlado 4 LOGRONO
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para impedir que el frío o el calor se hagan sentir
en exceso con cambios bruscos. Ya es sabido que las
mejores temperaturas son de 10 a 20 o ados.

La luz del local destinado a este cultivo debe ser
opaca y triste, pudiendo incluso ser hasta totalmen-
te oscm•o, pero tampoco esto tíltimo es recomen-
dable. .

Lo que sí debe tener, indefectiblemente, es posibi-
lidad de buena ventiláción, y en el que el señor con-
sultante indica, por ser mny bajo de techo v sin ven-
tanas, tendrá que procurar corriente de aire de la ma-
nera que sea, pues de otro modo fracasará. Si ade-
más de la pnerta puede lograr oatro hueco, soluciona-
rá esa dificultad.

En cuanto al nrocedimiento de cultivar los hon-
^;os, puede solicitar un folleto divulgador, editado
por la Diputación de Navarra, y también las instruc-
ciones que sobre el mismo facilita don F. Roca, Ari-
bau, 230, planta S, letra G, Barcelona, que además
es productor de semilla de esta clase.

F.n francés, puede adquirir Le Champignón de

Couc3^e, Le Chamuion - 27 Rue Dijón Bordeaux

(Francia).
A la segunda parte de su consulta, hemos de in-

dicarle que, dentro de la especie doméstica de galli-
nas, se distinguen tres tipos diferentes : el rústico,
cochincliina y de pelea, con características muy di-
ferentes, y, naturalmente, tiene que disponer de las
correspondientes al tercer grupo para que sean los
productos de buena calidad.

De ordinario, las de este grupo (Gallus domesti-
cus, pugnax) son musculosas ; por lo general de hue-
sos fuertes, piernas altas _y desnudas, regularmente
de tarsos amarillos, cuerpo carnoso, pero no rechon-
cho ; alas cortas, muy ceñidas, cola plana caída y ape-
nas desarrollada.

Hay muchas razas combatientes : de Indias, blan-
co y rojo ; inglés, del Norte ; Malayo ; Orlóff, ntso ;
Bruges, belga ; Crevecoeur, francés, y raza española,
caracterizada por sus ojos vivos, que parecen despe-
dir chis]ias de fuego; esnolones largos, puntiagudos,
liñeramc^nte encorvados hacia arriba; enormemente
zancudo, cresta sencilla y de mediano tamaño, así
como las barbas; de abigarrados colores; arrogante,
Psbelto, valiente, heridor, nendenciero e inteligente,
y todas estas cualidades le vienen de estirne v_ no pue-
den adquirirlas cualquiera otra.

,Ierez, Pravia, Avilés, Las Palmas v la región le-
vantina cultivan esta raza y en estas reriones es don-
de se encuentran los mejores galleros o entrenadores,
crue no recurren nunca a la técnica Pxnuesta en los
libros, sino mte tienen arte temperamental, y para
cuyo oficio, por lo tanto, tampoco sirve cualquiera.
Lo mismo que en las reses de lidia, con los gallos se
efecttían tientas y se llevan métodos de educación, que
no los descubren o dan a conocer fácilmente.

Consideramos que al señor consultante le eqstaría
mucho y difícilmente conseb iiría castas de comba-
tientes como los que logran esos criadores. Fácil le
serR obtener referencias directas dirigiéndq,ge a al ĉtín
conocido de las regiones indieadas.

Da^iiel Nagore
3, q] g Ingeníero agrónomo

INSECTICIDA ^AGRI(OLA [

LCK
MARCA REGISTRADA

EL MEJOR
Insecticida de contacto a bas^
de emulsión de aceite mineral

en los siguientes tipos:

INVIERNO :
eatermína loe huevo y larvas que
invernan en loa frutalee.

VERANO:

BANANAS:

ESPECIAL:

ESPECIAL-l:

contra todas 18s cochiníllas del NA-
RANJO, OLIVO e HIGUERA.

conteniendo NICOTINA, el produc-
to más eficaz contra PULGONES.

con DDT, contra gusanos y orugai
de frutales y plantas en tíerra.

conteniendo LINDANE, producto de
la máxima garantía.

Pulverizando con móquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo.

ECONOMICO
iNOFENSIVO A LAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA, S. A.
CASA CENTRAL: ^

84RCELONA: Vfa Layetana, 23, pral.

SUCURSAIES:
MADRID Los Madrazo, 22.
VALENCIA: Paz, 28.
BIlBAO: Rodr(guez Arias, 33.
SEVILLA: Luis Montoto, 18.
GIJON: Francisco de Paula Javellanos, 5.
MALAGA: Tomás Heredia, 24.
PALMA DE MALLORCA: Arco de la Merced, 37.
ZARAGOZA: Escuelas Pfas, 56.
TARRAGONA: Avda. Ramón Cajal, 9.
VIGO: Policarpo Sanz, 33.
LERIDA: Avda. José Antonio, 14.
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Riego con aguas superficiales y de pozo

José R. Trianeá, Llerena ( 13adajoz)

F,n el plano adjunto, y en el punto señalado
con el nlímero 1, t^ret.endo abrir un ,pozo e ins-
talar un naotor para regar las parcelas de. mi
pronieclarl, señaladas en él. Dicho pozo quiPro
abastecerlo con el agua que discurre por la ga-
via o zanja mediante un corte señalado en el
plano. • •

.4l iniciar los trabajos, el propietario colin-
dante Ine dzce que no ,puedo abrir el pozo para
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colnc^ar noria o ncotor y, por tanto, que rco pue-
do rc>gar. Ecunque yo le indico que, no pretendo
^^iEitarle el agua de la fuente número Z, puesto
que sólo voy buscando las aguas superficiales,
cn..a a la EJUe también se opnne, porque dice
^1 ‚1e tales aguas las necesita para regar la huer-
ta yue tiene aguas abajo, también indicada en
el plunu.

;(^ué debo hacer para pod^r regar?

Dos son los problemas aue se plantean en la con-

sulta, a saber: la apertura de un pozo y el aprove-

cbamiento de las aguas superficiales.

^ Respecto al primero, si el dueño del pozo núme-
ro 1 se opone, no es posible la apertura del nuevo
pozo a menos de 100 metros de distancia de él. El
artículo 24 de la vigente Ley de Aguas dispone que
«las labores ... nara alumbramientos no podrán eje-
cutarse a menor distancia de 40 metros de edificios
aienos, de un.ferrocarril o carretera, ni a menos de
100 metros de ntro alumbramiento o fuente, río, ca-
nal, acequia o abrevadero núblico, sin la licencia co-
rres^ondiente de los dueños o, en su caso, del AVUI:-
tamiento, nrevia formación de exnediente. ri ^lentro

de la zona de los puntos fortifieados, sin uermiso de

la autoridad militar. Tampoco poElrán P jecutar,<• e^-
tas labores dentro de una pertenercia minera, sin nrP-
via estipulación de resáíĉimiento; dP nPrjuicio^. En

el caso de ciue no hubiera avPnencia, la autoridad
administrativa fijará las con^liciones de la indemniza-
ción, nrevio informe de perito^ nambrado^ al éfectm^.

Está claro m^e, si el consultante solamente tratase
de anrovechar las aguaS superficiales, no pensaría en
constr.uir pozo, sino un estanque, en todo caso.

Si persiste en construir un nozo ha de ver si dPn-
tro de su finca nuede encontrar txn nunto adecuado
a más de 1^(1 metms ^lP di.ctancia dP cclalquier otro
pozo ^ fnPnte.

En cuanto a las superl'iciales que discurren por la
ga^ia, ^e debería indicar si son de prol^iedad privada
o son de domipio público. La Ley, ell su artículo nú-
mero 2, dice que «son de dominio pcíblico las aguas
pluviales que discurran por barrancos o ranlblax, cn-
yos cauces sean del mismo dominio ptíblicon. ^,Es
éste el caso? Si lo es, el artículo 3." de la 1_ry dis-
pone :«Los Ayuntamientos, dando cuenta al Gober-
nador de la provincia (boy día, el Ingeniero ,lefe de
la Confederación Hidrográfica correspondiente), prn
drán conceder autorización al que lo solicite 1 ‚ara
construir en terrenos plíblicos de su término ,v juri^-
dicción cisternas o algibes donde se recojan las agua^
l^luviales. Cuando la resolución del Ayuntamiento sea
negativa se podrá recurrir en alzada al Ingeniero .lefe
de la Confederación Hidrográfica, quien resolverá en
definitiva.»

Veamos 10 qUe disnonen lOS artlCUlos siguientes.
F1 número 4 define como plíblicas las aguas que na-
cen continuas o discontinuamente en terrenos del mi,-
mo dominio, las continuas o discontinuas de manan-
tiales y arroyos m^e corren por sus cauces naturales
y los ríos. En el siguieute se dice que las agua.a que
nacen en lln predio particular SOn de propiedad pri-
vada ; pero ctue, cn cuanto ,alen de él, adquieren
la significación de aguas públicas.

En el artículo 6 se dice que «todo aprovechamien-
to eventual de las aguas de manantiales y arroyos en
cauces naturales pueden libremente ponerlo por obra
los dueños de los predios inferiormente sltuádOS,
siempre que no empleen otro atajadizo mEís que de

tierra y piedra sue^lta y que la cantidad d^ agua por
cada ^wn,o de ellos consumida na exceda de diez litros
por segundo de tinmpo».

En el artículo siguiente se dice el orden de pref^^-
rencia para el aprovechamiento, que es, r,aturalmen-
te, de arriba abajo; pero señala que «se entiende
que en esto.5 predios inferiores o laterales, el que se
hubiere ant,icipado por un añ.o y un día en el aprn-
vechamiento no nuede ser privado de él por otro,
aunque éste se h,alle situado más arriba en el dis-
curso del agua, y Rue ninglín anrovechamiento even-
tual podrá interrumpir ni atacar derecbos anterior-
mente adm^iridos sobre lrss aguas en región inferiorv.

Todo esto se refiere a aprovechamientos eventua-
les; pero el mismo criterio ^e sigue Pn la Ley para
los aprovechamientos definitivos. ,

Después de expueatos los artículos de la Ley que
bacen referencia al caso, creemos que el consultant<^,
si desea el anrovechamiento indefinido de las aguas,
deberá hacer la petición de las que precise para el
riego de sus terrenos al Ingeniero Jefe de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir (plaza de Fç-
^rarla, Sector ntímero 2; Sevilla), Pl cual, teniendo
^^resente los derechos adquiridos ; ‚or los nsuarios,
asignará al mismo la dotación sobrar.te.

Y si solamente quisiera anrovecharlas eventualme.n-
te, deberá hacer la netición al Aylmtamiento, y si ee
las niega} deberá recurrir Pn alzada al citado señor
In^eniero .iefe.

Intu ‚tio ;^guirre AnElrés

3.4j9 ?nqeni^ro de Caminos
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Entrega de trigo al S. N. T.

Don Rafael Durán, 5etenil (Cádiz).

Me encuentro en una situación c:conómica bas-

tante di f ícil, y te^tgo en los graneros unos diez
mil kilogramos de trigo, de los cuales no me los
retira el Servicio Nacional del Trigo porque el
almacén de éste está ocupado; pero tampoco

quiere el Iefe de a.lmacén hacerme ttn depósito,

porqtte no existen carreteras hasta la finca.

Yo desearúe que^ me indicasen qué es lo que
tengo que hacer o adónde me tengo que dir.igir
para solucioriar este problema.

1.° Setenil es subalmacén del Servicio Nacional del
Trigo, denendiente de la ,Jefatura de, Almací;n de Ol-
ve,ra (Cádiz).

Días de funcionamiento, según los calendarios de
recogida de esta campaña : los miércoles de cada se-
mana.

Distancia al subalmacén de Alcalá del Valle, de-
^^endiente también del Almacén de Olvera, . 10 kiló-
metros. Ftmciona todos los martes de cada semana.

Distancia a la Jefatura de Almacén de Olvera, vein-
te kilómetros. Funciona ]os lur,es, jueves, viernes y
,ábados de cada semana.

2.° Para resolver sn situación puede optar por ^ual-
quiera de los procedimientos siñuientes•:

a) Situar el tri^o en la locaTidad de sn residencia,
en su nanera, cámara o rranero o en otro cualquiera
mie retína las debidas condiciones de sanidad v estado
de conservación para el almacenamiPnto de tri ĉo.

b) En otro ĉranero fuera de la localidad y de
las mismas condiciones mencionadas, al que tengan
además libre acceso vehículos de todas c]ases, por vías
de comunicación nlenamente transitables durante todo
el año. -

Fn dichos casos. ^uando los ^raneros sean ajenos
al a^ricultor, deherán también reunir ]as varantías le-
^almente establecidas nor el Servicio Nacional del
TriQo nara el almacenamiento y de_nósitos de nro-
ductos por el aGricultor.

Ter.iendo en cuenta lo exnnesto, nodrá solicitar del
.Tefe de Almacén la constitnción del tri;o en depó-
sito, Rue nodrá ser aco^iéndose a la prima mte por
depósito v conservación abona el Servicio Nácional
^}Pl Tris_o o su^tituvendo la nercención de dicha _pri-
nta nor el transnorte del triQo de.cde su ^ranero, pa-
r,era o cámara, nroniedad del a^ricultor, al almao^n
o fábrica más cercanos, Rttedando solamente obli^•ado
Pn Pste caco al na^o por el aaricultor de los haberes
o jornales corresnondientes al envasado, peso o car-
;a. I^icho Jefe de Almacén, nrevia autorización de
la ,lefatura Provincial, le extenderá el contrato de
^ompra-venta y deAÓSito de tri^o v ^orrecpondiente
res;-ttardo A4-AC-1.

c) De existir canacidad de almacenamiento en el
Ahuacén de nhera o Subalmacén de Alcalá del V'a-
lle, entre^ar Pl triao en cualctuiera de dichos locales,
y c^aso de que Setenil no esté adscrito a ellos o no

AGRICULTURA
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iPor fin ... VITAMINAS ESTABILIZADAS!

0

DETR IAM IN
Preparados vitamínicos en polvo

DOHYFRA L
Productos vitamínicos masivos

DUPHASO L
LJ Vitaminas A y D, solubles en agua

Garantizamos ^a absoluta es-
tabilidad y concentración vita-
mínica de nuestros productos

*

PHILIPS• ROXANE
HOLANDA

Solicite Huestro cafdlogo geHeral

DISTRIBUIDORES EXCLUSIVOS:

HIJOS DE CARLOS ULZURRUN, S. A.
ESPARTEROS, 11 • MADRID

ARO



tenga capacidad de almacenamiento, solicitar de la

Tefatura Provincial de Jerez de la Frontera la en-
trega, en el primer caso; efectuada en los mismos, y
en el segundo, en otro Almacén dentro de la provin-

cia. Para traslados de trigo a Almacenes o snhalma-
cenes de otra provincia precisa autorización expresa
de la Dele^ación Nacior.al del Servicio Nacional del
Trigo o del Jefe provincial autorizado por aquélla.

3.° Según el calendario de reco^ida de la nrovin-
cia de Cádiz, corresnor.diente al ^mes de septiembre,
en dicha provincia no se efecttía la recepción en fá-
bricas ; pero posiblemente empezará en el mes próxi-
mó; en cuyo momento se hará público los días e in-
dnstrias en que se realice.

3.420

Jzuan Antonio Lanzón
Ingeniero agrónomo

Perjuicios ocasionados con
una servidumbre

Don Ansencio Liquete Calvo, Villasarracino

(Palencia).

Tengo una narĉela de 12 círeas, que hace

czlatro años la hi.ce huerta, haciendo u.n pozo y
noniendo noria nczra regarla; pero resulta que
dicha finca, para hacer labores, meter abonos,
sacar h.ortalizas y segar, tengo q_ ue, atravesar
cuatro fiizcas por no Zindar ésta con caminos, v
los dueños, aunque me deben camera de servi-
dumbre, se oponen a qzce nase por sus firzcas

cuando éstas las tienen sembradas, aunqzte yo
rxo me ai^arto de pagarles daños y perjuicios
que sean razozuzhles, y ellos alee•an que; como
no la ten^o declarada como huerta, no tengo
derecho a pasar.

Deseando saber:
Primero. Si nuedo entrar si.enznre ctzce lo

necesite por ser la camera de servidumbre de
dicha f inca.

Segundo. Si tengo que pagar daños y pe,r-
jzcicios j en aLZe cu^untía? Y si un.a 2;ez pagado
dich.os daños y periuicios, ten^o derecho a re-
coger el fnito de dicha camera, puesto que vo
pagué a los dueños.

Tercero. Si es qzle la tengo que declarar
r.omo h.uerta, ^ nué, reqtzisitos son necesarios?

Cuarto. Como hasta Ic^ fecha no me han
nedido nada judir,ialme.nte ni de nalabra, ^ ten-
go derecho a pagarles lo atrasmdo en el caso
que nze lo pidieran?

Primero. El artículo 564 dPl Códiro Civil estable-
cP crue el pronietario de una finca o heredad encla-
vada entrP otras ajenas, y Aln salida a camino plíbli-
fO. t1P,ne derecho a exi^ir naso por las heredades ve-
cinas, nrevia la cori•PSnondiente indemnización.

Cuando se limite el paso al necesario nara el culti-
vo de la finca enclavada entre otras y nara la extrac-
ción de sus cosechas a través del Predio sirviente sin
vía nermanente, la indemnización consistirá en el
abono del nerjuicio que ocasione este gravamen.

AGRICULTURA

Es decir, que el consultante tiene derecho al paso

t^ara la extracción de cosechas y, por tanto, l^ara la.^
operaciones necesarias a la explotacitín .iemprP ^^ne
indemnice los perjuicios que ocasione, siendo indi-
ferente qile se trate de 1}uerta o de otro cultivo.

Segimdo. La cuantía de los daño: y herjuicios
será la que realmente se ocasione con el paso, previa
tasación judicial, y no al capricho del duelio dc la
tierra por la que se pase.

Se n.uede someter la fijación de los daños y perjui-
cios a lo qne dictamine un perito práctico de la lo-
calidad.

'Terceró. La declaración como huerta de la tierra
es una cuestión exclusivamente contributiva, y si le
conviene al consultante nuede hacer tal dec]aración
ante la Alcaldíá, peró soÍicitando qlle se le concedan
los beneficios del artículo 45 del Real Decreto de 3 de
abril de `1925, con lo que saldrá muy bene6ciado.

Cuarto. Desde lueoo, si se acreditan pPrjuicioe
atrasados tendrá que pagarlos el consultante, ya que
hasta los quince años no prescriben, por no ser apli-
cables a este caso el artículo ].968, nárrafo serlindo,
del Código Civil.

3.421
Mauricio García Isidro

Aboga,do

Limitación al uso del T. C. A.

Vda, de Sáenz de Santander, Cenicero
(Logroño).

Les ruego me digaza si el producto T. C. A.
para exterminar la «grama» que tengo en las

viñ.as puede dañar a Za raíz de las cepas.

El herbicida conocido comercialmente con el ana-
;,^rama T. C. A, es la sal sódica del ácido tricloroacé-
tico; Rue se tiene como de acción contra la «^rama»
v otras malas hierbas perennes y de las llamadas de
hoja estrecha. Pero se trata de un herbicida no selec-
tivo, sobre todo en las dosis tan clevadas que exi^e
el tratamiento de la «o ama», y como la vid es de las
nlantas más sensibles, el perjuicio habría de ser se-
guro. Por otra parte, el tratamiento de la «^rama»
exi•e anlicar dosis del orden de los 125 a 250 kilos
por hectárea, se^ún los casos y clases de terreno, y
al nrecio a que hasta ahora se ha vendido en nuestro
país este tino de herbicida^, rPSUlta totalmente anti-
económico.

Parece qne se nodrá Pn breve disnoner de produc-
to a nrecios más reducidos v ello nermitiría ima ma-
vor posibilidad' de anlicarlo. nero en su caso estaría
^'rempre contraindicado.

Miguel Benlloch.
3.422 Ingeníero agrónomo

Primas al descepe voluntorio

Un suscriptor de T. de C.

Visto el Decreto-Ley sobre el cultivo de la vid,
espero de usted tenga la amabilidad de mani-
festarme qué primas conceden al descepe vo-
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INSECTI CIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponificable en el agua y
En POLVO, para eapolvoreo

O

Usando indiatintamente eate producto eli-

mina las plagas siguientes :

PULGONES de todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATATA.
ORUGAS DE LAS COLES.
CHINCHES DE HUERTAS.
ORUGUETA DEL ALMENDRO.
ARAÑUELO DEL OLIVO.
VACANITA DE LOS MELONARES.
CUCA DE LA ALFALFA.
HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA.
GARDAMA. ,
PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a insectos, masticadores y chu-
padores.

NO ES TOXICO para las plantas, operarios
ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a los fru-
tos o tubérculos de las plantas tratadas.

NO ES ARRASTRADO por el AGUA de llu-
via o riego, por lo que tiene persistencia so-
bre la planta.

FABRICADO y DISTRIBUIDO POR:

IMOU3I Y IB IE9RPE^IICB flfiBflRlfl
Capitán Blanco Argibay, 47

Teléfono 34 39 40 - M A D R 1 D

Director Técnico: Director Quimice

PEDRO MARRON
y Preparador.

ingeniere a^róne^e J U A N N E B R E R A

Ztuatario y en q_ué fornaa. Si es alguna cosa mrís
que el abonar setenta r.énttimos sobr^^ el prer.io
oficial de la variecla^l de trigo correspondiente.

Los beneficios cpze se otorgan a los viticultores que
arranquen voluntariamente sus cepas alcanzarán para
la próxima campatia a 50.000 bectáreas, como máxi-
mo, con preferencia anlicables a los viciedos situados
en reoadío o en buenos secanos más adecuados para
el cultivo cereal.

La sustitución de este cultivo para el caso del se-
tior consultante sólo puede hacerse a base del triro
corc los beneficios de primas y rPServas, que alcanza,
como usted sunone, a setenta céntimos en kilohramo
sobre el precio oficial.

No hay nin ĉnna otra comnensación nara el arran-
que, y si se tratara de nlantaciones en regadío o bi^n
en terreno bueno de SPCano nara el cultivo trreal,
ban de sufrir un imnuesto transitorio, a partir del
l de enero del nróximo año, de acuPrdo con lo tlue
establece el Decreto-Ley de 10 tle a^oçto y la nrden
ministerial de 2 de noviembre del p_ resente año (Ro-
letín Oficial del 3).

3.423

Información sobre desperdicios
de matadero

Rerlacrión

Don Lnis Velasco, Baltanáe (Pnlencia).

^Qtcé desn^rdi^ios de matadem son suscepti-
bles de in^lustrialización o transformacid •e ^- p_ t^

clase de nroductos _nuedetz obtennrse de los

mismos?
^Cónt^ nndría nrientarme en esta clase rle

asunto?
^ A quP. casas nodría rliri.^irme para oblene^r

infornaes rela^ionarlos con maquiitaria, ete.?
^Existen obras de oonsnlta? ^Cu^íles son?

Son muchísimos los desuerdicios de matadero sus-
ceptibles de indnstrialización : la carne, vísc^ras y
^rasas de los animales no antoç nara Pl ^onsumo, y
los bnesos, tripas, san,re, cascos, niel, cuPrnos, pe-
los, ete., etc., de los cnme^5tible^q, obteniéndose con
ellos los más valiosos nro^ln^tos : harina de carne,
de rran valor ntrtritivo nara el ^anado; colas, pastas,
^elatinas, aceites snavísimo^ v refinados nara m.a^ti-
naria y nara fabrit•ación dr jabonPS dP tocador, pro-
ductos opoteránico^, eat-,ut, ^^bono.^, ^arbón, etc., et-
c^tera, de los cuale, nosotros ahora no n_ odemos en-
trar Pn más detalles _nor^yue tiP necesitaría nara su des-
cri.ncióm m^^ho más esnacio del mte disnonemos.

Ahora biPn, nara adnuirir nna ori^nta^ión máG
concreta sobre este asnnto nodría diri^irse : va a los
directores de los nrincinalPS matadc^rns . de Ftipaña
(Madrid. Barcelona, Bilbao, ValFncia, León. Ptcéte-
ra), va ^a la Fscuela de Tndustriac Cárnicas dcl Sindi-
^•ato Nacional de Ganadería.

Como lihros de con,nlta le rec•omendamos el de
5anz F^^aña, titulado Matarleros, cn_va edición está
a^otada hacP muchísimo^ años, hPro mte nnPtle con-
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sultarla en cualquier biblioteca oficial veterinaria
(Facultades de Veterinaria, Patronato de Biología
Animal de Madrid, la del Ministerio de Agricultura,

las zona; regables de las provincias de Cá ^ res, Ba-
dajoz v Toledo, que han sido declaradas de interés
nacional :

Canal
Canal

de

de

Montijo, pritner tranto (Badajoz) .
Montijo, ,e;^tuldo tramo ( Badajoz}.. _ ...

Canal
Canal

de
del

Lobón (}3adajoz) .
Alberche (Toledo)_` _

.

Canales derivados del Pantano de Borbollón ((^áceres).

Biblioteca Nacional, etc.) o duizá también en la pri-
vada de cualquier profesional, si éste es ya de edad
avanzada.

También a este reshecto le prestarán^ valiosí.gima
cooperación las Enciclo,pedias de Química Iralustrial,
de las cuales la de IIllman, compuesta de catorce ^ vo-
luminosos tomos, y la de Thorpe, de cinco, así como
trabajos sueltos publicados en revistas profesionales
sobre aprovechamientos dP cadáveres y de decomisos
de matadero, le resolverán las dudas que se le presen-
ten. Las dos monumentales obras antes citadas pue-
de consu.ltarlas en cualquier biblioteca universitaria
medianamente dotada.

Félix Talegón HPras
3.424 Del Cuerpo Nacional Veterinario

Plan de colonización de un pantano

P. Sesma, Galisteo (Cáceres).

Sería de gran u.t,ilidad saber, aunque fuese
aproximadamente, la fecha del Plan de Colo-
ni.zación del Pantann de GabrieT v Galá.rt, en la
provincia de Cáceres.

No es posible determinar, ni aun aproximadamen-
te, la fecha del Decreto aprobatorio del Plan Gene-
ral de Colonización de 1a zona reaable del Pantano
de Gabriel y Galán nor razones obvias. La Ley sobre
color.iz^tcicín v distribución de la propiedad de las zo-
nas regahle. de 21 de abril de 1949 rea la en los
artículo 4.° al 7.° la rPdacción del Plan General de
Colonización correcpondiente, ctue se formula por el
Instituto Nacional de Colonización. De conformidad
con lo q_ue çe establece en el artículo 6.° de la men-
cionada Lev, la at^robación definitiva del Plan se
hace nor Dec•reto acordado en ConsPjo de Ministros.
a propue^ta dPl dP A^ricultura.

Por tanto, Pntra en el terrPno de los pronósticos
Precisar, siquiera sea aprox^madame±ltP, cuál pueda
ser la fec}^a del DPCreto anrohatorio dPl Plan de Co-
lonización del Pantano dP ('^abriel ^ Galán. Tan sólo
a títnlo meramente informativo _nodPmos reseñar laF
fechas de declaración de intPr^s nacional y de apro-
bación del Plan dP Colonizac•iós; para diversas zonas
regables.

9 Pontinuació q inPluímos los ah^didoç datos para

Declareción de interée nacional
Aprobeción del f lan Genrr°I de

Colonización

Fecha del B. O. rn que fué ^ Feeha deI B. O. en que fué
Decreto publicado Decreto publirudo

25-11-40 10-12-40 23-12-49 li- 1-;i(1
^6- 7-46 , 17- 8-46 27- 3-53 7- 5-53
'?6- 7-46 17- 8-46 27- 3-53 ;- 5-53
9- 8-46 5- 9-4b 16-12-50 2- 1-51
4- 8-52 11- 9-52 27-71-53 18-12-53

La zona regable de Gabriel y Galán, a que se re-
fiere esta consulta, fué declarada de interés nacional
por Decreto de 5 de febrero de 1954 (B. O. de 16 del
mismo mes).

José García Atance

3.425 Ingeniero agrdnomo

Posible despido de obrero
insubordinado

Marqués de Casa-Pacheeo, Madrid.

Al mayoral de mi gatzado se le. ha rebelado
uno de los pastores y no le obedece o lo hace
malamente, dando con ello un mal ejemplo a
los demás.

Como en este uueblo sca sostiette la teoría, por
el Delegado Locctl de Trabajo, de que todas las
controversias qzze surja.tz entre patronos y obre-
ros de condición agrícola es la Hermandcul Sin-
dical la que tiene qu.e soZuTionar Pl punto liti-
gioso, pues a él sólo le cnrresponden los de cott-
dición industrial, se hn _nersonado eĉt la Her-
matulad para expotzer lo que le ^crsa, y le hart
contestado q_ue no tiene derecho a despedirlo y
sí, por lo tanto, a ag_ uantarlo.

Contra semejantP actterdo, caso de que sea
este el organismo cncar^atlo de intervenir y tzo
el Dele.^ado Lócal de Trabajo, por ser más ma-
teria del Ministerio de Trabaio y no el de Agri-
cultura, ^a q_uién ha de recurrir contra seme-
jance determinacitín el ntavoral a cu_vas órdenes
traba ja?

De tener que intervenir yo como parte ind.u-
dablemente perjudicada por la existencia de
este anta.gonismo, ^a ouién me ,he de dirigir ex-
jwniendo Zo que sucede? ^ AZ Gobernador como
autoridad suprema de la provittcia? ^ Al Dele-
^ar1o Provincial de la misma? ^ Al señor Minis-
tro de Trabaio o por lo menos al Subsecretario?
ParecP ser pue este individuo lo que pretendP
es que yo le despida y, como obrero de añ.o, te-
nerle que abonar la correspondiente indemni-
zación, proceder al que no dejan de recurrir al-
gunos obreros, aconsejados por determinculos
sujetos, qu.e, por lo visto, e ĉz el mal aconseja-
mie.nto va encuentran un bPneficio.
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BASCULAS Y BALANZAS

MARCA RF.GI5TRADA

BASCULA METALICA CON APARATO SUSPENSOR

BALANZAS DE PRECISION, ANALISIS Y

APARATOS DE PESAR DE TODAS CLASES

HIJA DE ALFONSO GARCIA
CASA FUNDADA EN 1899

FABRICA: FERROCARRIL, 24 - TELEFONO 27 53 24
EXPOSICION Y VENTA: PASEO DEL PRADO, 24 - TEF- 3916 69

^ MADRID

TENER UN APARATO DE PESAR rIDEALs
ES ASEGURARSE UN BUEN CONTROL

Evidentemente, las controversias entre patronos y
obreros en la agricultura, antes de 1]egar a concretar-
se en la oportuna demanda ante la Magistratura de
Trabajo, deben corresponder en acto conciliatorio a
la Hermandad Sindical.

Ahora bien, las causas de despido son generales a
los obreros, sean agrícolas o industriales y la Ley de
enero de 1944, en su artículo 77, especifica las cau-
sas justas de despido.

Es nuestro entender que la insubordinación ante
un sunerior es evidentemente una falta, y en el caso
que nos ocupa procedería, para garantizarle los de-
rechos del patrono, notificarlo por escrito cuando co-
meta una falta de insubordinación, imponiéndole
una nequeña sanción, por ejemplo, uno o dos días
de haber, y anunciándole cTue en ]a segunda falta se,
procedería a la inclusión de expediente para llegar
a la suspensión de empleo y sueldo y proponer a la
Magistratura de Trabajo la corresnondiente sanción
de desnido. Esta tramitación es la ordinaria en toda
claĉe de faltas que se estimen de carácter grave o muy
grave.

Alfnnso Esteban López-Aranda
3.426 Abogado

Seleccionadoras de cereales
R. López Heredia, Haro (Logroño).

Rogamos nos sean facilitadas dircTcci,ón de
firmas esnañolas fabricantes de máquinas selec-
cionadoras de c.ereales, nues precisamos adqu:i-
rir una por haber re.suÍtado los trigos de esta
zona muv sucios, no arlmitiéndnlos cl Servicio
Nacional del Trign, resultando insuficientes las
que .hacen esta labor a tanto el kilo^ramo.

Construyen clasificadoras .las firmas siwientes :
Juan Busquet Cruxat, Reus (Tarragona).
Indush•ias Mecano A^^rícolas Domingómez, carretP-

ra de Barcelona, 6, Valencia.

3.427

Eladio Arand'a Heredia
Ingeníero agrónomo

Prospección de aguas.

Un suscriptor antiguo.

Les rue^o me indiauen Casas r^rre s^^ dediquen
en Esnáña a la prospección eléctrica de aguas.

Me es grato. poner en su conocimiento qne, lati Ca-
sas aue en Esnaña se dedican a prospección eléctrica
para investi^,ación de agu.as son :

Laboratorio de Investigaciones Técnicas (Encarna-
ción, 6, Madrid). Esta ca;a efecttía prospecaiones v
construye equipos.

Sociedad Esnañola de Prospecciór Eléctrica (RPi-
na, 15, Madrid). Esta casa efectúa nrospeceiones eléc-

tricas varias.
Don José Darder Se,uí (Llano Catedral, l, Tarra-

gona). E»te re,aliza estudios geoló^icos y geoeléctricos.

3.428

Mariano Fernríndez Rollo
Ingeniero de Camínos.

750



Adquisición de simiente de zulla

Un suscriptor andaluz

Precendo sembrar zulla, para lo cual ya me
he ltecho de la simiente; pero viene con una
cascarilla que no sé cómo se la he de quitar.
Por otro lado, quisiera saber si la simiente ésta
se puede adquriri completamente limpia. AZ
mismo tiempo me han dicho que para sembrar
esta simiente se necesita el primer año hacerlo
con tierra de zullar.

Les agradecería, por tanto, me orientaran so-

bre esta simiente y, si verdaderamente se nece-

sita tierra de zullar, dónde podría comprarla,
así como qué época. del aito es la más conve-

ĉzi.ente para la siencbra.

En el número 149 de la revista AGRICULTURA, co-
rrespondiente al mes de septiembre de 1944, se pu-
blica un trabajo del Ingeniero agrónomo don Gon-
zalo F. de Bobadilla, titulado «Cultivo y aprovecha-
miento de la zulla», donde encontrará principalmente
los datos que interesa.

El descortezado de la semilla de zulla es dificul-
toso, precisándose para ello maquinaria especial, de
la que se carece. Por el Instituto Nacional para la
Producción de Semillay Selectas, dependiente del Mi-
nisterio de Agricultura, se ha llevado a cabo en el
presente año una pequeña importación de semilla de
zulla descortezada, procedente de Italia. Pudiera di-
rigirse a dicho Organismo (calle de Sagasta, 13, piso
sexto derecha, Madrid), por si dispusieran de algnna
cantidad.

La adquisición de tierra de zullar pudiera conse-
guirla de cualquiera de las fincas de las •provincias
más meridionales de la Península (Sevilla, Cádiz, Má-
laga), donde dicha planta es espontánea.

3.a29

Fernarcd'o Sánchez Corona
Ingeniero agrónomo

Terapéutica aviar

non Bernabé de Lupiola, Bilbao

Me permito insinuarles que veríantos con agra-
do nosotros, Zos que nos dedicamos a la apicul-
tura, que publicaran uste^des en su Revista al-
gunos artículos sobre terapéutica apiar, dándo-
nos a conocer los nuevos remedios que la far-
macia veterinaria ha lanzado al mercaclo estos
ĉíltimos aizos.

Realmente es cierto que no se atiende con el cui-
dado que merecen la riqueza apícola, y que las re-
vistas profesionales en general están bastante descui-
dadas en artículos de divulgaeión y conocimientos so-
bre tratamientoa de las enfermedades de las abejas.
La bibliografía sobre esta materia, en lo que a tera-

AG^k l C;UL'1'UkA

péutica se refiere, está bastante abandouadá, y to-
mamos bueña nota sobre su sugerencia para ver si se
puede incrementar los artículos sobre esta especiali-
dad en las revistas.

Pocos son también los preparados que se encuen-
tran en el ^mercado para combatir las enfermedade^
de ellas, y, que nosotros sepamos, únicamente están
inscritos en el Registro de la Dirección General de
Ganadería (Patronato de Biología Animal), las espe-
cialidades siguientes :«Apicariol», de los Laborato-
rios Kessler, de Madrid, contra las acariasis, y el «Fol-
bex», de los Laboratorios Padró, de Barcelona, con-
tra esta misma enfermedad.

Como quiera que muchos de los medicamentos que
se emplean en terapéutica veterinaria pudieran ser
de utilidad para el tratamierito de algunas afecciones
de las abejas, le sugerimos que cuando tenga alguna
duda sobre un tratamiento puede dirigirse a los Cate-
dráticos de Farmacología de cualquiera de las cuatro
Facultades de Veterinaria de España, que a buen se-
guro y con todo lujo de detalles le informarán cum-
plidamente.

3.430
Félix Talegón Heras

Del Cuerpo Nacional Veterinarlo

Literotura sobre abonos .
Don Guillermo Carballo, Barollobre (Coruña)

Les agradecería nce informasen a dónde ten-
dría que ° recurrir para conseguir Zibros y folle-
tos que trat¢n de fertili^anQes, mezclas y em-
pleos lo más adaptados posible a esta zona.

Todas las más importantes firmas vendedoras de
abonos que se anuncian en esta revista editan y re-
miten gratis, a quien se lo solicite, folletos explica-
tivos sobre el empleo de fertilizantes.

Puede dirigirse a cualquiera de ellas, entre las cua-
les señalamos c

Fertilizantes Nitrogenados Nacionales.
Nitratos de Castilla, S. A.
Sefanitro, S. A.
Ricardo Medem y Cía.
Sdad. Comercial del Nitrato de Chile.
Sdad. Ibérica del Nitrógeno.
Unicolor, S. A.
S. A. Azamon.
Nitrato de Cal de Noruega.
S. A. Cros.
Unión Española de Explosivos.
Potasas Reunidas.
Energía e Industrias Aragonesas; etc., etc.

Las direcciones de las diversas firmas las encon-
trará en las páginas de anuncios de nueatra revista

AGRICULTURA.

3 . 431 Redacción
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MINISTERtO DE AGRICULTURA.-
Boletín de Patología Vcgetul
y Entomología Agrícolu.-Ins-
tituto Nacional de Ir:vestiga-
ciones Agronómicas, - Volu-
men XIX, - Un volumen de
306 páginas.-Madrid, 1952.

Este nuevo volnmen ^del pres-
tigioso Boletín de Patología Ye-
getal y Entomología Agrícola es-
tá dedicado a la memoria del

eminente y malogrado Ingeniero agrónomo don FEDE-
RICO GÓME7. CLEMENTE, creador y mantenedor duran-
te más de veinticinco años de la Estación de Fito-
patología de Levante y que dedicó toda su vida a
trabajos en pro de la agricultura valenciana; muy es-
pecialmente en el aspecto de la defensa contra las
plagas de los cultivos en aquella región española.

Salvo dos trabajos, todos los que se publican en
ente volumen son del fallecido compañero, indicando
a continuación la lista de ellos :

«Los insectos auxiliares en la luĉha contra los no-
civos a los agrios.»

«Estado actual de la lucha biológica contra algu-
nas cochinillas de los agrios (Pseudococcus citri y Pe-
ricerya purchasi).»

«Algunás notas sobre la ecología de «Ceratitis capi-
tata» en el Levante español sobre naranjos», en co-
laboración con PLANES GARCÍA.

«Defensa de las plantaciones de agrios contra el
viento.»

«Lueha química contra la oruga de las cápsulas del
algodonero (Earias insulana). Cinco años de expe-
riencias», en colaboración con S. PLANES y DEL RI-
VERO.

«Estudios sobre fumigación cianhídrica de naran-
jos realizados en la Estación de Fitopatología Agrí-
cola de Burjasot», en colaboración con GoNZÁLEZ RE-
GUERAL y S. PLANES.

«Experiencias de lucha contra la «Ceratitis capitta»
en melocotoneros por medio de mosqueros y pulve-
rizaciones con insecticidas orgánicos cloardos», en co-
laboración con S. PLANES.

«Un tisanóptero causante de daños en las naranjas
de algunas zonas de Levante.»

«Ataques de ácaros consecutivos a tratamientos de
manzanos con DDT, contra la Cydia Pomonella», en
colaboración con DEL RIVERO.

«Contribución al conocimiento de la biología y me-
dios de lucha contra el «barrenador» del arroz», en
colaboración con DEL RIVERO.

«lnsectos y ácaros .parásitos de los «Citrus» en las
comarcas espailolas del Mediterráneo.»

«La «Rosquilla negra» (Prodenia litura F.)n, r,n co-
laboración con DEL RIVERO.

«Notas experimentales sobre la mosca del olivo»,
en colaboración con DEL RIVERO.

Aparte de estos trabajos, se insertan, como ya l+e-
mos dicho, uno sobre « La arañuela roja», de PLANE^
GARCÍA, y otro de DEL CAÑIZO, sobre «Pulverizac•ión
de naranjos en ,1a región valenciana».

La sentida nota necrológica es debida a lo, ,ei+o-
res BENLLOCH y CAÑIZO, insertándose al final +1P^ vo-
lumen una ]is.ta con todos los trabajos publicado, pur
don FE,ERICO GÓMEZ CLEMENTE durante su fecunda
vida profesional.

MINISTERIO DE AGRICUL'1'l1RA.-
Dirección ('reneral de Agricul-
tura. Servicio Nacional de Cr^^-
dito Agrícola. - Memoria c•o-
rrespondiente al ejerc•iciu de
1953.-Madrid, 1954.

Durante el a •io 1953, las acti-
vidades del Servicio Nacional del
Crédito Agrícola, siguiendo la
marcha ascendente de los año,

° anteriores, ha experimentado un
gran incremento respecto a los de 1952, durante el
cual el volumen total de operaciones realizadas se
clevó a unos 397 millones de pesetas, siendo e^^l irn-
porte de las efectuadas en 1953 superior a los 525 mi-
ilones de pesetas.

El número de operaciones concertadas como prés-
tamos otorgados a diversas entidades agrícolas se apro-
xima a las 2.000, con un importe que rebasan los
856 millones de pesetas. El niímero de acciones de
crédito prestatario llegó a 1.392, con un importe de
más de 129 millones de pesetas. Las operacioneti con-
certadas con Cooperativas, Grupos Sindicales de Co-
lonización y otras entidades sufrieron pocas variacio-
nes respecto a las del alio anterior, siendo su núme-
ro de 160, con un importe de 102 millones de pe-

setas.

Las Cajas de Ahorros colaboradoras l+an continua-
do durante el año 1953 la labor iniciada en los ante-

riores, mediante las clla1P,S se han hecho llegar a ma-
nos trabajadoras modestas 134 millones de pesetas.

El Irstituto Nacional de Colonización concertó con
el Servicio el segundo convenio de colaboración, que
le permitió dísponer de Lm crédito de 132 millones de

pesetas.
De la lectura de la Memoria se deducen mucho,

más datos interesantes, que no itlsertamo^ ante la
falta de espacio, pero que nos demuestran el pujante
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desarrollo del Servicio, que en este año 1954 se en-
contró bajo las perspectivas de la nueva Ley de Cré-
dito Agrícola promulgada, recogiendo la experiencia
del pasado y las orientaciones fuúdamentales que para '
el impulso de la agricultura ba serialado el Ministro
del Departamento, por lo cual es de esperar que se
considen y méjore lo consegllido por leyes anteriores
y se inicie una nueva etapa que en lo futuro permita
el logro de más amplias ambiciones en beneficio de
la agricultura y de la economía espaliola.

^IAVAJAS.,CUENCA ^José^.^astra-

ción de los animales domésti-

cos en el medio rural.-Un fo-

lleto de 106 páginas. - Ma-

drid, 1955.

En este folleto se recogen to-
clos los datos prácticos necesa-
rios para la castración de las dis-
tintas especies, indicando la téc-
nica operatoria y los detalles
que llay que tener en cuenta

para cada una

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

Instituto Nacional de Investi-

gaciones Agronómicas. - Sec.
ción de Fitopatología y Plagas
del Campo.-Plagas del cam-

po.-Volumen VI. = Registro

de Productos y Material Fito-
sanitario.-Un volumen de 140
páginas.-Madrid, 1953.

La rápida evolución de la te-
rapéutica agrícola durante los
últimos años ha motivado que,

tanto los productos sanitarios como el material para
su aUlicación, tuvieran las variadas manifestaciones
que reclamaban los estúdios biológicos de las plagas
y enfermedades de las plantas y, en relación eon los
mismos, los avances químicos y mecánicos comple=
rnentarios para los posibles medios de defensa, sin
olvidr tampoco, apart de los tratamientos de natu-
ralera química, otras medidas profilácticas de carác-
tér f.isiológico e higiénico, como son los correctores de
elementos de carencia y los relativos a variedades
restantes.

Tras una nota sobre la organización estatal actual
y la evolución de la defensa química fitosanitaria, así
como los avances del material de aplicacíón, debida
al JPfe del Servicio de Fitopatología y Plagas del
Campo, don FEDERICO BAJO MATEOS, y el encargado
del Registro Oficial de Productos Sanitarios, don MAR-
TÍN BELLOD, se indica la relación de productos fito-
sanitarios esnarioles inscritos, agrupados en los si-
r*^.iientes grupos :

Insecticidas y anticriptogámicos; tratamientos mix-
tos ; desinFectantes de suelos ; desinfectantes de semi-

de ellas.

llas y almacenes por fumivación; desinfectantes de
semiilas por sumersión o recubrimiento; cebos enve-
nenados; colas adherentes; herbicidas conservadores
de frutos y tubérculos, y productos auxiliares y coad-
yuvantes.. A continuación se indica la relación de los
productos extranjeros inscritos.

En la segunda parte se menciona el material nacio-
nal y extranjero inscrito en los tres grupos de pulve-
rizadores ,espolvoreadores y varios. Por último, se
publica la legislación sobre la cuestión y modelos ofi-
ciales de solicitud de inscripción.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.-
Dirección General de Agricul-
tura.-Sección de Fitopatolo-
gía y Plagas del Campo.-Pla-
gas del Campo.-Vo1. VII.-

Servicio de Fitopatología y
Plagas del Campo.-«Bosque-
jo de su actuación en los pe-
ríodos de 1939.a 1949.»

Tras un preámbulo del Jefe
de la Sección de Fitopatología y

Plagas del Campo del Ministerio de Agricultura, don
1'̂EbERICO BAJO MATEOS, se exponen los antecedentes
y organización del Servicio Fitopatológico Agrícola
en sus cinco finalidades de : estudio de enfermeda-
des y plagas perjudiciales a los cultivos y productos
agrícolas ; ensayos y aplicación fito-terapéutica ; cam-
pañas de defensa contra enfermedades y plagas; ins-
pección fitopatológica de plantas y productos vege- •
tales y registro de productos y material fitosanitario.

Un •ebundo capítulo se ocupa de los presupuestos
y gastos de los Servicios de Plagas y Fitopatología,
para pasar a continuación a exponer el estudio tanto
d^ plagas y enfermedades de las plantas cultivadas
como de terapéutica agrícola, y lo concerniente a la
realización de campalias, tanto de enseñanza y divul-
^ación como de demostraciones colectivas y de interés
nacionaL

Después se indi‚a el aspecto económico de los tra-

tamientos contra las plagas dél campo, de cuya im-
portancia puede juzgar el lector por el dato de que
sólo los ocasionados por insectos supone una pérdida
de dos mil quinientos millones de pesetas anuales.

En un cuarto capítulo se estudia el Servicio inter-
nacioial organizado para la importación y exporta-
‚ión de productos, así como el nacional relativo a la
comprobación e inspección y viveros y establecimien-

tos de arboricultura, horticultura y jardinería. E1
quinto capítulo se refiere al registro de productos de
material fitosanitario, y el sexto, a la labor de ense-
ñanza y divulgaeión.

Termina esta interesante publicación, que demues-
tra la labor desarrollada en el período indicado por
la Sección de Fitopatología y Plagas del Campo, a
cuyo frente estuvo el prestigioso. y competente Inge-
niero don FEDERICO BAJO MATEOS, con una recopi-
lación de toda la legislación fitopatológica.
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FABRICAS DE

NUEVA MONTAÑA Y FORJAS DE BUELNA
Paseo de Pereda, 32 - Apart. 36

Teléfonos: 3910 y 3829
Dirección telegráfica cNUQUISA^

S A N T^1 N D E R

Lingotes de hierro fundido. Aceros Siemens y Eléctrido. Hierros comerciales. Tuberias de

hierro fundido y accesorios. Calderería y construcciones mecánicas. Teleféricos y puen-

tes colgantes. Subproductos de la destilación de la hulla. Aleaciones y aceros especia-

les en hornos de inducción de alta frecuencia. Aceros moldeados. Piezas forjadas en

acero al carbono y en aceros especiales. Alambres de hierro de todas claseĉ . Alambres
de acero y especiales para todos los usos. Alambres y pletinas de cromo-níquel y otras

aleaciones para resistencias eléctricas. Varillas para soldadura autógena y elLctrica.

Electrodos para soldadura. Puntas de París. Tachuelas. Grapas. Alcayatas. Simiante y

clavillo para el calzado. Enrejados. Telas metálicas. Telas metálicas especiales para cri-
bas. Cintas transportadoras. Espino artificial. Muelles y resortes. Cables de hierro y

acero en todos los tipos y características. Precintos. Otras manufacturas de alambre.

SEGUROS

ACCIDENTES DEL TRABAJO

AOCIDENTE INDIVIDUAL

RESPONSABILIDAD CIVIL

COMBINADO DE AUTOMOVILES

INCENDIOS DE COSECHAS

INCENDIOS DE EDIFICIOS

ROBO.

COMBINADO INCENDIOS-ROBO

GANADO

PEDRISCO

M• A• P• F• R. E• (Autorizado por la Dirección Gene-

Ca^au Sute^o, L5 - Y H D R I D- tel^fs. 3156 80 y 06 ^9
ral de Seguros en fecha 6-11-52.)


